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I P I l O T E W U ñ  m i l C l A  H E P R E S M  DE LA
(CBEADO POB XBT DE 12 DE AGOBIO S E  1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación. ‘
Objptoi Protección á la salud física y moral dei niño; vigilancia de 

'OS entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los nifios menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de die; años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten Irespecto de la men- 

•dieidad en general, •-
El Consejo estd organizado en cinco Secciones corporativas ('Ateri- 

•yultwra y vrimera infancia, Higiene y educación protectora, Vagancia y  
mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
j una Comisión ejecutiva. Forma parte del mis'ro una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consqi'o: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
ramilla y 2 obreros, y los Vocales que nombre |el Ministro de la Oober- 
aación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
capitales) y locales (Ayuntamientos)

£1 Consejo y las Juntas nombran xAuiliares gratuitos, que se com> 
prometen á qjercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos cor la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliauos por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas ias personas de reco- 
Qocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, a la s  nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
lalleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la Infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 26 
por 100 de su presupuesto anual.

Legislación referente al Consejo íiaperior de Protceelón a la 
infancia.—Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
ae Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
somplementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizande 
'os trabajos del Consto Superior y las Juntas provinciales y locales).

(
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La Educación y la Higiene. (I)

( 'oNCUKso de Edacación e Higiene habéis querido que se 
llame el que celebramos. El acierto inspiró la elección de 

asunto y  de nombre, porque hermanar la educación y la higie­
ne es dar prueba de un delicado paladar intelectual y social. 
El éxito corona vuestra obra, después de laboriosa y útil ges­
tación, con esta fiesta solemne y memorable de grandeza abru­
madora. Lo único en que habéis errado es la designación de 
Presidente; esta culpa os condena a escuchar mis palabras, que 
han de ser pocas,;: para atenuar, en lo que de mí depende, el 
efecto de la pena.

Fórmanse los pueblos de la agrupación de hombres unidos 
por víncnlos que hacen de muchos como uno solo. El origen,, 
la raza, la familia, el lenguaje, la religión, la historia, las cos­
tumbres, son los vínculos. Al par de ellos surgen los ideales

(1) Pablicamos' con el mayor gusto el hermoso discurao pronunciado en. 
Santiago, con motivo del Concurso de Educación e Higiene celebrado en di­
cha ciudad, por nuestro querido amigo el Dr. D. Patricio Borohio Díaz, cum­
pliendo aei la oferta que hicimos en el número anterior.—(.Y. ift la R.)
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La Educación y la Higiene, 

futuros necesarios a ]a existencia de todo pueblo, el dominio
La

sobre otros pueblos, la conquista de nuevas tierras, el engran­
decimiento propio, la expansión colonizadora, la satisfacción, 
más perfecta cada día, de las necesidades sentidas.

Vano es buscar en las primitivas sociedades los ideales que 
hoy se nos parecen conuaturales a los pueblos civilizados. Allá, 
en las lejanías del tiempo, en los albores de la organización 
social, la necesidad del vivir, primera de todas, era a la vez 
realidad inexcusable e ideal único. Ante todo existir, agrupar­
se defenderse. La noción educativa, la noción higiénica, inna- 
-tas sin duda y latentes siempre en el fondo del ser humano no 
hallaban medio de salir a flor de la vida social.

Allá no liay más educación ni más higiene que aquello que 
espontáneamente produce el desenvolvimiento meramente na­
tural de las actividades del hombre. Sin que nadie enseñe, los 
hombres aprenden a cubrirse con toscos vestidos, a procurarse 
el alimento, a protegerse de los rigores del clima, a edificar in­
cómodas viviendas, a fabricar armas imperfectas, a defenderse 
de sus enemigos, utilizando los accidentes del terreno, a comu­
nicarse entre sí por sencillo lenguaje. Asi viven, y asi no ha­
cen más que vivir. ¿Están quietos?

En apariencia si, en realidad no. También nuestros sentidos 
nos dan la ilusión de que estamos clavados en medio del espa­
cio infinito, y todo gira en torno nuestro, y sin embargo, la m- 
teligenoia nos demuestra que corremos sin descanso con velo­
cidad superior al más rápido de los trenes expresos. El hom­
bre anda, los pueblos andan, la humanidad anda, progresa; 
progresar es andar hacia adelante en el camino de la perfec­
ción, y el progreso, si no puede ser infinito, será indefinido.

Las civilizaciones antiguas nos muestran ya los ideales hi­
giénico y educativo, sin que sea posible fijar el momento pre 
ciso da su nacimiento. Al proyectar sobre aquellos pueblos la 
luz de la historia, los vemos poseedores de instituciones cuyo 
fin es la educación y la higiene.

Los egipcios escriben en papiros y cultivan a perfección el di­
fícil arte de los embalsamamientos. Los israelitas tienen en los 
libros mosaicos un código higiénico sobre alimentos, vestidos, 
habitaciones, cuidados.corporales y medidas profilácticas de 
ciertas enfermedades. En Grecia fue preocupación de sus le­
gisladores el vigor y la salud de la raza; la lucha, el salto, la 
carrera, los ejercicios del cuerpo, se cultivaban en los gimna-
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La Educación y la Higiene.

sií>8 y paljstras, en que podían tomarse baños; los estudios y 
juegos de los jóvenes, el vestido y el alimento de los ciudada­
nos eran regulados por leyes. Grecia produjo los «pedagogos», 
primer albor de la educación, la Pedagogía, hoy floreciente, 
que ennobleció, al hacerlo suyo, el nombre de aquellos humil­
des servidores griegos. Con Hipócrates nació la higiene cien- 
tilica y razonada.

Los romanos concedieron a la higiene una parte eu sus ins­
tituciones, de que son testimonio sus acueductos y fuentes pú­
blicas, sus magníficas termas, sus vias urbanas, la famosa «cloa­
ca máxima» la cremación de los cadáveres; y en la educación, 
•sus liceos y esoitelas filosóficas.

Todo olio con ser mucho para tan remotos tiempos, es náda 
con lo que hov se contiene en las humanas disciplinas que a la 
educación e higiene se refiere. Salvando el abismo medioeval, 
es preciso llegar a los siglos XVIII, XIX y XX, singularmente 
el XIX, porque está fluido y concluso su balance científico, 
mientras en el XVIII fué iniciado, y del XX han corrido sólo 
tres lustros, para encontrar los problemas higiénico y educa­
tivo incorporados a la vida social, y marcando, por su adelanta­
miento, el grado que el verdadero progreso alcanza. No es pue • 
blo civilizado, aunque lo parezca y entre los pueblos civili­
zados se muere, el que no tiene leyes higiénicas perfectas, y an • 
tes que leyes, costumbres, que, a las veces, hacen innecesaria 
la ley escrita, que atañan a la salud individual y colectiva 
•en sus aspectos material, intelectual y moral. No es civilizado 
el pueblo que mira con negligencia, descuido o abandono la edu­
cación pública, la escuela y el maestro, la formación del hom­
bre, del ciudadano, en la niñez y la juventud, tesoro y reserva 
•de la riqueza y energías sociales

Cumplida y a cubierto de todo riesgo la necesidad imperiosa 
del vivir, la sociedad, como los individuos, va sintiendo el agui­
jón de nuevas necesidades, que se traduce en el deseo de vivir 
•una vida más perfecta cada día. El progreso científico engen­
dra el progreso social. La higiene y la educación se elaboran, 
forman y estudian primero en el campo especulativo como pro­
blemas científicos puros, y en cuanto tales, pertenecen de de­
recho al orden intelectual. Los hombres sabios, ios pensadores, 
cerebro de los pueblos, dirigen, orientan y encauzan la civih- 
■zación. A. ellos toca formular ideales higiénico y educativo, 
•que son ideales selectos, aristocráticos, (ísrisíos, los mejores)
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92 La Educaclóa y la Higieoe.-

vienen de arriba, procedente de la inteligencia; no son demo­
cráticos, no nacen del pueblo, ( d e m o s )  no pueden nacer de él; 
la masa del pueblo no da más que los grandes sentimientos 
fundamentales necesarios para su existencia y vida, justicia, 
religión, moralidad, patriotismo, defensa, bienestar. Cuando- 
estos ideales, nladuros ya,- vienen a aplicarse a la vida de los 
pueblos, se convierten, de problemas científicos, en verdaderas 
funciones del organismo social, y en barómetros de su estado 
de adelanto; sin higiene y educación no puede haber sociedad 
perfecta.

La higiene antigua nació y se formó de la observación pura; 
aunque racional, hubo de ser principalmeute empírica en su 
doctrina, y aforística en la forma: era la Higiene Arte, Nues­
tro Monlau la definía: el arte dé conservar la salud, suma de re­
glas prácticas para vivir sano y evitar las enfermedades. Nos-- 
otros hemos estudiado el contenido de la Higiene en aquellos 
seis clásicos epígrafes de «circumfusa, gesta, ingesta, excreta, 
appHcata y percepta>, clasificación buena en su tiempo, pero 
que hoy es inaceptable. Los progresos del saber fueron trans­
formando poco a poco el carácter y naturaleza de la Higiene; 
sobre los oimientos de la Higiene Arte se levantó la Higiene 
Ciencia, la Higiene moderna, biológica, estadística, experi-- 
mental.

Por el conocimiento de las condiciones físico químicas de la 
vida celular se llega a determinar su integridad, salud, o su. 
desintegración enferma, y se-deduce la manera de mantener la. 
una y oponerse a la otra, cuaudo las causas morbosas radica» 
en el propio organismo. Cuando las causas son externas, la 
profiláxis se ha hecho posible después del portentoso descubri­
miento de los microbios patógeno.s, agentes específicos de mu­
chas enfermedades. Asombra pensar los adelantos que en pocos- 
años se han realizado en la lucha higiénica contra las afeccio­
nes, vencidas hoy ya hasta las más graves y mortíferas. Cono­
cida la existencia del microbio, su manera de reproducirse y  
propagarse, lo que le favorece y le perjudica, su acción letal eii 
el medio orgánico, se sabe seguidamente el modo de destruir­
lo, oponerse a su vitalidad y contrarrestar sus efectos. Las va 
cunas y los sueros completan la obra, y sirven de puente final- 
que enlaza la Higiene con la Terapéutica. La experimentación 
animal, y aun la humana en lo que tiene de legítima, son la 
prueba y la contraprueba de los hechos adquiridos. La esta-
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dística, sin la que no hay  H igiene posible, reúne  y  ordena los 
resaltados prácticos obtenidos con los procedim ientos c ien tí­
ficos de profilaxis, y viene a ser la sanción final y  de m tiva
de su certeza. . .  .

Toca en la ocasión presente  encam inar la consideración a la 
hig iene del niño, porque si el hom bre completo, el hom bre 

.adulto  es el to ta l sujeto de la H igiene, el hom bre en form ación 
•merece de modo especial los cuidados de esta ciencia tu te la r . 
Son la niñez y  juven tud  períodos transito rios en que muchas 
cosas tiene  fácil evitación; es la edad adu lta  estado perm anen­
te  en que no cabe rem edio a los males producidos. L a  salud 
del niño es frág il; su vida está constantem ente am enazada, 
hay  que pro tegerle . Asi como el labrador, después de haber 
sem brado, espera con ansiedad el momento de ver b ro ta r la 
t ie rra  la prim era hoja, la  rodea de asiduos cuidados y la ayuda 
a crecer, a florecer, a m adurar y reproducirse; de igual m ane­
ra  el h ig ien ista  debe prod igar al niño una  co tid iana y sabia 
tu te la  h asta  conducirlo a la edad adulta , en que podra b a s ta r ­
se a sí m ism o. Nace desnudo e incapaz de hacer por si nada; 
sólo sabe llo rar y  m am ar, a condición de que se le presente el 
•pecho; nada  lo preserva con tra  el frío , su m ayor enemigo; por 
meses y  años es im potente para  subvenir a sus necesidades. 
La m adre que le dió el ser sabe am arlo, mas no sabe cuidarlo, 
ignora la  ciencia y el a rte  de la  crianza; o tra  m adre amorosa 
le in sp irara , le enseñara  este sublim e arte , es la H igiene que, 
aplicada al niño, cambie su nom bre por el de Puericu ltu ra .

A ntes de nacer el n iño, la P uericu ltu ra  se ocupa y a  de su 
salud y  v igor fu tu ros, pro teg iendo la  m adre que lo lleva en su 
seno, y  dando prudentes consejos a quienes, queriendo consti­
tu ir  fam ilia, deben pensar sobre todo en engendrar hijOS sa­
nos, finalidad p referen te  del m atrim onio. TJn padre enterroo, 
•sifilítico, alcohólico, tuberculoso, tiene hijos débiles, raqu íti­
cos, m iserables, atrépsicos, tuberoulizables, imbéciles, neuras­
ténicos, histéricos, condenados a un viv ir penoso y a una m uer­
te  prem atura. E l h ijo , desde que es concebido, tiene  derecho a 
nacer sano; si le hacéis venir al mundo, dadle salud an tes que 
riquezas. L a  sociedad puede exigir sanidad a los padres, como 
único medio de ev itar los desastrosos efectos de la herencia 
patológica.

D uran te  los últim os meses del embarazo, en que se completa 
•el desarrollo del n iño, la m adre debe ser cuidadosam ente aten-
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dida; si es rica, a sus expensas; si es pobre, por las institucio­
nes de beneficencia, casas de maternidad, etc., librando a l«s 
obreras del trabajo hasta mucho después que hayan salido de- 
su interesante estado.

La alimentación domina la higiene del niño en los primeros 
años: es el problema culminante de la Puericultura. Formar,. 
plasmar aquel tierno cuerpecito; endurecer, incrementar sus 
huesos y sus carnes para que sean el sostén del futuro hombre, 
substráete material de sus actividades psíquicas y morales. 
Ante todo, ser, vivir para vivir, nutrirse para nutrirse, ali. 
mentarse para alimentarse, la leche de su madre, de una no­
driza, la leche de un animal.

Con lo cual queda dicho que la leche es alimento insubsti­
tuible del pequeño infante. No siendo esta ocasión propicia- 
para demostrar la superioridad y categoría de las distintas 
formas de lactancia, según tiene establecido la Puericultura, 
procederemos por afirmaciones que son hoy axiomáticas. La 
lactancia materna es la mejor, y sería la única si todas las ma­
dres que quieren pudiesen, y todas las que pueden quisiesen 
lactar sus hijos; la leche de la madre pertenece a sus hijos. Un 
niño lactado en condiciones normales no padecerá de enteri­
tis; un niño lactado en condiciones anormaler. será nn niño- 
enfermo expuesto a morir. La lactancia materna es la gran 
medida salvadora de ia salud del niño; la garantía de su ro­
bustez es el remedio contra la espantosa mortalidad infantil. 
En todo tiempo, lugar y condición los niños lactados por sus 
madres están más fuertes, crecen mejor y mueren menos. El 
valor de un pueblo depende del valor de loa individuos que lo- 
constituyen.

¿Cómo extrañar el clamor unánime de higienistas, sociólo­
gos, moralistas y gobernantes en pro de la lactancia materna?'

La nodriza, esa p s e u d o  madre de abolengo remoto, de ori­
gen a veces inmoral, aspecto de industrial, antipática, es el' 
substituto menos malo de la lactancia materna. Con ella preten­
de igualarse sin conseguirlo; la realeza de la maternidad es 
intransmisible. Un niño en nodriza fuera del domicilio de la 
madre, si no es muy vigilado, está expuesto a morir. Por eso 
se ha establecido en forma legal la inspección medica del ser­
vicio de nodrizas, necesarias porque la acción individual es in­
suficiente.

Enseña la Puericultura que la leche es alimento único y
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completo y  que todo otro alim ento obra en el niño como un ve- 
aeno. Es la leche de anim ales tab la  de salvación pa ra  los n 
ños que no pueden ser laclados natu ra lm ente ; y a  que no ten ­
gan  m adre n i nodriza, que no les fa lte  la leche. L actancia  a r- 
tíSoUl se llam a é»U porque del artiflcio del b .berou se m rre^  
Los desvelos de la H ig iene, la  protección de las sociedades de 
caridad, la acción tu te la r  y  coercitiva de las leyes se han m 
tiplicado p a ra  defender la vida y salud de los mil ares de n 
ños, que p o r causas de diverso ordeu tienen  que ser laclados a r ­
tificialm ente. Porque las estadísticas han  evidenciado la dolo- 
rosa verdad de que estos pobres niños son núm eros copiosos
que llenan las casillas de la  m ortalidad.

In fan tic ida  se llam a con poco acierto  el biberón; inocente es 
en m anos que sepan hacer de él buen uso. P a ra  red im ir o y  r e ­
dim ir a sus obligados clientes fueron naciendo e im plantándose 
en  el medio social moderno la inspección de las leches y vaque­
rías; las vaquerías higiénicas y modelo de la esterilización y ma- 
ternización de la leche; las casas cunas; las cooperativas y  m u­
tualidades m aternales y de lactancia; las consultas de niños e 
pecho; las conferencias, enseñanzas y cartillas pa ra  m adres, las 
&otas de leche, institución  adm irable que por si sola 1^ sa va- 
da la  vida de inum erables niños. A consejada por la H ig iene, 
cuyos inmensos progresos la hacen cada día mejor consejera, la 
sociedad se defiende bravam ente de la creciente dism inución 
de m adres y nodrizas, buenas criadoras de niños; hoy puede 
afirm arse que h an  desaparecido aquellos espantosos estragos del 
biberón de que hab lan  las estadísticas del últim o tercio del si­

glo X IX .
T an  halagüeña y  consoladora esperanza tiene como prem isa 

la observancia firme, constante, de los m andam ientos de la  H i­
giene colocados en  categoría  inm ediata in ferio r a los de la  Keli- 
gióü. H ay  que llevar la H igiene, antes que a  las leyes, a las cos­
tum bres; hay  que darla  a conocer al pueblo como conoce el ca­
tecismo; hay  que enseñarla, p red icarla, d ivu lgarla  con la  p a la ­
bra ,el lib ro  y  el ejemplo; h ay  que hacer lo que hacéis vosotros, 
benem éritos Amigos de Santiago, en este concurso que debeis 
rep e tir  y  am pliar, si la  voluntad no os fa lta , que no os fa ltara : 
31 la fe no os abandona, que no os abandonará, y  si los medios 
m ateriales llegan  a vosotros, atraídos como el h ierro  al im án, 
que sí llegarán , porque im án poderoso es vuestra  L iga, y  sino .
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hierro, cobre, plafca y oro tienen los generosos hijos de la ciudad 
del Apóstol. Aunque se que vuestra Liga no se reduce a los dos 
solos aspectos, higiénico y educativo, sino que en su amplísi­
mo seno cabe todo lo que a prosperidad material y espiritual 
se refiere, tócame en la ocasión presente contraerme a esta 
parte de vuestras felices iniciativas.

La Higiene hace el niño; la Educación forma el hombre. Trans­
formar la potencia en acto, eso es la educación. Educar equi­
vale a dirigir, guiar, conducir, encauzar las actividades del 
hombre, que antes de ser pensador fué ignorante, antes de ha­
blar, tuvo la lengua atada por la mudez, antes que robusto y 
fuerte, fué débil, antes que caritativo y desinteresado pasó por 
el natural egoísmo de los primeros años. ¿Quién disipa las nie­
blas del cerebro, desata el nudo de la lengua, abre la puerta de 
los sentidos, endurece los huesos, fortifica los músculos y en­
ciende en el corazón la llama ardiente de la virtud? La educa­
ción, eterno problema del individuo y de. la humanidad; los 
pueblos se educan a través de los siglos sufriendo la acción del 
medio en que viven y de los acontecimientos sociales que por 
el hombre son causados y sobre él imprimen su huella. Apare­
cen como maravillas los efectos de la educación, y, sin embar­
go, ella nada crea; ella fomenta, cultiva, desenvuelve y dirige 
en ciertos sentidos las energías innatas del hombre en su pri­
mera edad, porque es el niño el verdadero sujeto de la educa­
ción. Organismo tierno, materia blanda, alma dócil, capaz de 
recibir la impresión de cuanto en él grabarse quiera, tabla ra­
sa en que nada se ha pintado, según expresión de los escolás­
ticos. Dotado de poderosa retentiva, sutil agudeza de sentidos, 
impresionabilidad exquisita, fina sensibilidad, reacción refleja 
vivísima, y sobre todo de una prodigiosa facultad de acomoda­
ción, el niño está admirablemente dispuesto para recibir la ac­
ción educativa, y llegará a ser, por ella, lo que se quiera 
que sea.

La humanidad, con instinto que penetra, antes de analizarlos, 
los grandes problemas sociales, se ha preocupado siempre de 
la educación de sus niños, que encierra en sí los demás proble­
mas, religioso, científico, moral, social, político y económico. 
Al niño se han dirigido los fundadores o reformadores de sec­
tas religiosas y escuelas fllo.°óñcas, los propagandistas de ideas 
políticas, los salvadores de las crisis sociales, los educadores de
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todo género; todos, buenos o malos, equivocados q maliciosos, 
leales o hipócritas, han querido apoderarse del arbusto de hoy 
para ser dueños del árbol de mañana.

La herencia es un factor poderoso de la educación en que no 
se paran mientes por su misma universalidad, sin el cual la 
educación seria enormemente difícil. Toda idea que se sugiere 
al niño, o movimiento que se le hace ejecutar encuentra pre 
parado el terreno por el recuerdo de innumerables ideas y mo­
vimientos iguales que poseyeron y practicaron sus ascendien­
tes. Así aprende a andar sin trabajo, a pesar de ser la progre­
sión un movimiento muy complejo; así aprende a hablar y es­
cribir en pocos años, y el lenguaje y la escritura han costado 
a la humanidad un número incalculable de siglos; asi la edu­
cación es más fácil, breve y perfecta en los pueblos civiliza­
dos que en los salvajes, en los descendientes de familias inte­
lectuales que en loa de rústicos labriegos. ^

;Cómo hablar de la educación del niño sin mentar dos hgu- 
ras que surgen a su lado, verdaderos agentes educativos, la 
madre y el maestro? La madre fortalece al hijo con el néctar 
de sus pechos, le ayuda a dar los primeros pasos, le protege de 
las inclemencias del medio y vela mientras el duerme; le ense­
ña a hablar y a pensar, grabando en su cerebro las ideas ele­
mentales de que es capaz; en su regazo aprende el niño a t e -  
3,ar, a amar a Dios y al prójimo, a creer en la existencia de 
una vida futura, a distinguir el bien del mal. Entro besos ar­
dientes y dulces regaños, sin darse cuenta de la gran obra que 
realiza, la madre va cumpliendo su misión providencial y 
•echando los firmes cimientos de nuestra educación. Llegado el 
día de la emancipación educativa, se resigna, no sin pena, a
que nos separemos de ella, dándonos, a modo de testamento,
consejos de un valor inestimable, por nosotros entonces no bien 
■comprendidos. Del hogar vamos a la escuela; después de la ma­
dre, el maestro. . , , ,

Todos le recordamos con veneración. A el debemos lo que 
cornos, nunca agradeceremos bastante el mérito de educar a 
niños juguetones e inquietos primero, a traviesos muchachos 
después, y a jóvenes de bozo incipiente y pretensiones varoni­
les más tarde. A través de todos los grados de la enseñanza, si 

tipo del maestro varia en la forma, permanece idenUco en 
•el fondo, ya sea el modesto de primeras letras, el domine re-
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petidor de latinidad, el auxiliar de la pasantía, el catedrático 
de Instituto y Universidad, o el maestro del taller; cada uno 
se ocupa en educar los demás hasta dejarlos en situación de 
ser maestros de sí mismos. Conocimientos científicos o artísti­
cos y cualidades pedagógicas integran un buen maestro; ha 
de educar más que con la palabra, con el ejemplo, siendo sabio, 
virtuoso, desinteresado, amante de la enseñanza, discreto, ob­
servador y prudente. Todo pueblo celoso de su prosperidad y 
grandeza cuida de elegir un magisterio, porque sabe que de la 
escuela al taller sale la fuerza de las naciones.

Siendo el problema educativo, cosa que por sí misma se 
ofrece desembrollada, si se estudia sin perjuicios, aparece com­
plicado y difícil cuando en su resolución se hacen intervenir los- 
intereses doctrinarios de secta, creencia o escuela filosófica, ol­
vidando los dictados del buen sentido. A la educación llamada 
clásica se achacó el defecto de atrofiar las inteligencias, y se 
alabó, como panacea, la educación experimental. La Enciclo­
pedia nos trajo la educación indigesta en que se quiere dar un 
poco de todo sin profundizar de verdad en nada, cuyos efec­
tos se sienten en la primera y segunda enseñanza. El positivis­
mo creó una educación puramente sensitiva, esclava del hecho- 
y despreocupada de la razón del hecho. El vértigo de la vida 
moderna, obligando a aprender mucho en poco tiempo, dió de­
sí la educación pomposamente llamada intensiva, que mejor 
pudiera llamarse infanticida, cuyos perniciosos efectos asustan 
ya a sus propios defensores, que lanzan el grito de alarma 
contra el terrible s u r m e n a g e . Queriendo huir de él se cae en el 
extremo opuesto, según el cual el niño es cosa muy delicada, 
que reclama exquisitas precauciones para educarlo despacio^ 
con mucho tiento, procurando no hacerle daño, esperando 
siempre a mañana, porque siempre les parece pronto a estos 
meticulosos pedagogos.

Los experimentalistas abominan de la educación filosófica o 
metafísica, cuyo conceptualismo gasta en vano las energías de 
la razón. A su vez los filósofos se desquitan tratando con cier­
to desdén la educación que se funda en la experiencia. Rous­
seau, en su E m i l i o ,  trazó un plan de educación natural basada- 
en la satisfacción de las necesidades fisiológicas que sucesiva­
mente van apareciendo. Hasta se ha inventado una educación, 
laica, sin Dios y sin Religión, ¡como ai Dios no existiera, a pe-
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sar de los educadores, y no fuese la Beligidn el vinculo que- 
con El nos une!

La educación ha de ser integral, gradual y proporcionada. 
Integral, que abrace todas les actividades del niño, corporales, 
intelectivas y morales, guardando entre ellas perfecto equili­
brio, Gradual, que siga el desarrollo, poniendo en juego las fa­
cultades a medida que van apareciendo. Proporcionada, que en 
cada momento no dé al niño más de lo que puede recibir eu re­
lación con su capacidad.

La educación fisica actúa sobre los órganos y sus funciones- 
hasta conseguir su armónico desarrollo; hacer organismos vi­
gorosos y sanos en su finalidad. La educación intelectual co­
mienza por los sentidos y el lenguaje hablado y escrito, instru 
montos de toda enseñanza; sigue la adquisición y conserva­
ción de ¡deas, imaginación; la comparación, juicio; por fin, las 
facultades superiores, abstracción, generalización, raciocinio, 
conocimiento de la verdad, noción de la belleza, sentido estéti­
co. La educación moral disciplina las fuerzas internas que lle­
van a la acción: su fin es la virtud. Hay que educar primero los. 
instintos, después los sentimientos elementales y los complejos, 
siempre y principalmente la voluntad, potencia directora de 
nuestros actos conscientes; hay que formar el sentido moral 
que da noción del bien especulativo y del bien práctico, lo dis­
tingue del mal, lo hace amable y mueve a ejecutarlo.

Higiene y Educación se buscan, atraen y completan. La Hi­
giene educa, la Educación higieniza; sin Educación no hay Hi­
giene, sin Higiene la Educación es deficiente. La Higiene persi­
gue especialmente la salud, la Educación tiende a poseer la ver­
dad ambas por su acción moral, que se llama virtud, bi el in­
dividuo es sano, instruido y bueno, los pueblos serán fuertes,, 
adelantados, grandes y prósperos, que fortaleza, prog^so, 
grandeza y prosperidad son los frutos con que Higiene y Edu­
cación premian a los que rinden fervoroso y racional culto. _

Aunque creaciones humanas, parecen ejercer misión cuasi 
divina. El hombre tiende a divinizar aquellos superiores con­
ceptos de que se derivan beneficios grandes, positivos y cons­
tantes. Dioses fueron en la antigüedad Hygies, Eeculapio y 
Minerva. Hoy mismo, pudiera estarnos permitido considerar 
mentalmente la Higiene y la Educación como deidades tutela- 
lares de los pueblos; y si queremos materializar la aparición,.
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para que mejor se nos entre por los sentidos, tendrán el aspee- 
de dos graves matronas, de honesto indumento y severo porte, 
que se estrechan amistosamente las siniestras manos y extien­
den las diestras en actitud de proteger.

Bajo su égida bienhechora los males de la humanidad se 
amenguan. Truéeanse en alegrías las tristezas, en salud las en­
fermedades, en saber la ignorancia, en virtud el vicio, en paz 
la guerra, en abundancia la escasez, en fertilidad la esterili­
dad, y casi en vida la muerte. Como signó de adelanto, los más 
exquisitos cuidados, desvelos y sacrificios sociales se concen­
tran en el niño; y júzgase el grado de civilización de un pueblo 
por el afán con que atiende a sus niños: el niño dominando al 
hombre. Es ideal de la Higiene aumentar la natalidad y dismi- 
■uuir la mortalidad infantil; muchos niños y sanos son grandeza 
futura y fuerza expansiva. Es ideal de la educación extinguir 
-el analfabetismo, elevar el nivel de cultura, modelar elearácter 
nacional; pocos hombres educados dirigirán a multitudes in­
educadas. Para cumplir estos ideales, Higiene y Educación 
sembraron la historia de la humanidad con instituciones que 
ellas crearon y fomentaron, y que se sostiene por su propia 
virtualidad.

Son, en orden al cuerpo, los campos de juego, las piscinas de 
natación, los baños públicos, los deportes y la gimnasia, las 
excursiones y colonias de mar y de montaña, la dignificación 
del ejercicio físico, elevándolo de la esfera en que estaba rele- 
•gado al noble rango de primer medio educativo, vigorizador 
de la raza y regenerador de los pueblos.

Son en orden al niño pequeño, los más tiernos cuidados para 
su alimento y vestido divulgado en cartillas, concursos y ense- 
ñánzas: la acción tutelar y cariñosa de multitud de obras bené­
ficas públicas y privadas; las maternidades, casas-cunas, asilos 
infantiles, Gotas de leche, que a millares esmaltan los territo­
rios geográficos como fioridos oasis en que se respira salud y 
caridad. Cuanto el entendimiento concibió, fue gestado por los 
-corazones y sacado a la luz por la voluntad generosa de los bue­
nos ciudadanos: a cada obra va unido un nombre, que con ella 
vivirá siempre tributo de justicia, comemoración de gratitud. 
Bon los bienhechores de la humanidad, los selectos, los mejo- 
;res, la aristocracia del bien.

(C o n c lu ir á .)  P a TBIOIO B o b o b iO.
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•es el de cristalería, por la cantidad de biberones que se inuti­
lizan durante las diversas operaciones que se realizan y por el 
publico, esto daría lugar a una partida de gastos, que desgra­
ciadamente no esta en condiciones la Junta provincial de Ma­
drid para sufragarlos.

En este sentido y desechada por ahora la idea, debiera ha­
cerse que este servicio consistiera en socorros de leche que se 
•suministrarían de los cuatro a los doce meses, en los que j'a las 
condiciones del aparato digestivo del niño permite se dé la le­
che pura. Antes de esta edad, y solamente como casos de ur­
gencia, se proporcionará la leche siempre bajo la inspección del 
Profesor Médico encargado de la Junta y previo su informe, 
•que sería revisado por la Sección, si era de absoluta necesidad 
la concesión de la lactancia.

Este informe sería extensivo también a todos los demás ni­
ños que disfrutasen del socorro para evitar los abusos frecuen­
tes, pues se solicitan lactancias, para pequeños que gozan este 
laenefieio por intermedio de otras entidades, hay otros a quie­
nes no les es necesario por poderlos lactar sus madres en ab­
soluto, o por medio de sobrealimentación, para cuyo efecto la 
Sección de Puericultura pondria los medios para sostener la se­
creción lactea en las mejores condiciones posibles, no privando 
al niño del pecho de la madre, pues de todos son conocidas las 
•funestas consecuencias que sobrevienen en las lactancias mix­
tas y artificiales, y que en las actuales circunstancias no tie­
nen más dirección que los desinteresados consejos que se dan 
•a las madres lactantes y que generalmente no siguen.

El número de socorros de lactancia debería ser limitado, 
•acordándose su oúmero exacto por la Junta, no pudiéndose en 
absoluto hacerlo ilimitado, salvo los casos de verdadera urgen­
cia y comprobados por la inspección. Asimismo se suprimi­
rían los de enfermos y necesitados cuya edad pase de la antes 
dicha.

De todos es conocido que, respecto a socorros de leche, la 
-caridad particular y oficial, mostrando gran cariño al niño y 
•al menesteroso, procura siempre favorecer sus medios de vida 
suministrando a los padres indigentes la leche, bonos para la 
misma y socorros en metálico; pero todo esto no suele llegar 
al niño, la mayoría de las veces, siendo necesario corregir es- 
•tos abusos, que originan gastos de alguna importancia, no
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nrodaoiendo el debido beneficio y pudiendo ser desgraciada- 
L n te  escuela de enseñanzas para que otros exploten la can- 
•dad de personas y entidades de referencia. _ _

Por eso es necesario que las economías que se hiciesen en 
este servicio sirvan de base para el establecimiento de otros
tan importantes o más que éste.

El segundo punto de reforma se refiere a los niños ampara­
dos por esta .Tunta hasta los diez años, como marca la Ley. Ite- 
sulta aterrador por los datos suministrados por la Secretaria 
la cantidad de niños abandonados que a diario vienen a llamar 
a sus puertas o son enviados por Centros oficiales. Aunque 
existiera doble local, según dicen, sería imposible tenerlos en 
■las condiciones que la higiene y la candad ordenan.

Es urgente y necesaria una revisión formal y muy detenida, 
,nor caber la sospecha de que existen bastantes niños asilados 
baio el amparo de las Juntas, cuyos padres o parientes están 
en relativa desahogada posición para atender a su educación 
y sostenimiento, cumpliendo así el deber moral que tienen 
para ello y disminuyendo a la par el no despreciable tanto por 
c i e n t o  de los asilamientos dejando margen para cumplir nue­
vas acciones protectoras cerca de los verdaderamente necesi-

'̂’As'imismo se procurará establecer un intercambio con otras 
Asociaciones benéficas para el ingreso de niños, ya de edad en 
^ue están para recibir enseñanzas y poder ponerles en conai- 
oiones de vida para el porvenir. En la actualidad en los Asilos 
de las Juntas no se puede llevar a cabo esto que resu ana un 
ideal por el cúmulo de obligaciones que pesan sobre eüa.

Otro de los puntos sumamente importantes es el que se re­
fiere al Instituto de Maternologia y Puericultura. Previsto ya 
en la Real orden de 1904 y reglamentado en la de 1910 tuvo el 
acuerdo unánime de la Asamblea Nacional de Protección a a 
Infancia celebrada en el año 1914 al aprobar la conc usion 11 
presentada por la Sección Primera de dicha Asamblea y que

en toda capital sostenerse un albergue de amas o 
departamento destinado a recoger las nodrizas sm colocación, 
abonando un tanto por la estancia hasta que se halle oasa para 
criar. Las familias que pidan una nodriza tendrán que abonar 
io que se estipule por reconocimiento de la teche. Quedaran vi
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gentes para su cumplimiento los reglamentos aprobados por el 
Consejo Superior en materia de nodrizas de expósitos».

Creo de absoluta necesidad, de suma importancia, su im­
plantación en una población como Madrid eu que Profesores 
Médicos y particulares están entregados a las llamadas «Agen­
cias de nodrizas» que funcionan en la forma primitiva en que 
se fundaron y sin garantía alguna para la salud pública, pues 
no es solamente el niño el que en muchas ocasiones recibe por 
lactancia mercenaria infecciones y contagios, sino qne también 
son partícipes los que les rodean. ¡Cuántas veces habrán visto 
los qne ejercen la profesión médica lesiones específicas y otras, 
aunque menos graves sí molestas y contagiosas, propagadas 
por el niño sometido a lactancia mercenaria! Y no es solamente 
esto, sino que, aparte de las muchas enfermedades disimuladas 
que puede llevar, existen otras de maj'or importancia que se 
refieren a defectos de cantidad o calidad en la leche de la 
nodriza, que durante el período de la lactancia no acusan 
graves anormalidades, pero que en la pubertad o bien en los 
períodos de desarrollo se inician, por el estado de debilidad 
orgánica, infecciones fímicas que agotan su vida, o si se pro­
ducen lesiones de forma degenerativa tan difíciles de reme­
diar. No debo insistir más sobre este punto, pues de todos es 
conocida esta llaga social y reconocerá lo urgente de su cura­
ción.

El Dr, González Alvarez, en su muy interesaute obra sobre 
«Higiene de los niños», trata con su reconocida competencia 
este punto y da las bases para el funcionamiento de los Asilos 
para nodrizas. En sus viajes por el extranjero ha podido com­
probar la bondad de estas obras qne realizan una caritativa- 
defensa del niño, convenciéndose plenamente que aunque con 
escasos medios, pero con una voluntad firme, se puede llegar 
al logro de esta magna Obra,

La Junta provincial de Madrid está en el deber de implan­
tar este Centro que reportaría inmensos beneficios.

La creación de este servicio no sería costoso, y con un poco- 
de esfuerzo y buena voluntad se podría organizar, comenzando 
como es natural, modestamente, pues hay que tener en cuenta 
la íntima relación que existe entre éste y los trabajos apunta­
dos anteriormente, debiendo todos marchar por idénticos ca- 
rtinos, proporcionando de ésta forma muy ventajosas econo-
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mías al funcionar acordes. Adem ás, esta m ejora beneficiaría 
a todas las clases sociales logrando por este m edio, ap a rte  del 
bien que es por el que ponemos todas nuestras energías y  ca­
riños en esta obra, el apoyo m oral y m ateria l de las gentes, 
que por ahora  desgraciadam ente no tenemos.

Los puntos referen tes a organización, reg lam ento  in te rio r 
y funcionam iento de este servicio está  previsto en el R eal de­
creto de 10 de A bril de 1910, capítulo I I I  y  siguientes. L ásti­
m a grande que la fa lta  de consignación haya hecho que no se 
pueda establecer el In stitu to  de M aternologia y  P uericu ltu ra  
a que se refieren dichas disposiciones legales.

É n  n u es tra  Ley de P rotección a la In fanc ia  existen tam bién 
disposiciones pro tec to ras pa ra  la m adre lac tan te , pues bien es 
sabido que aun existiendo una buena voluntad no siem pre pue­
de cum plir ccn su deber, bien por sus escasos medios pa ra  su 
mejor nu trición , exceso de hijos o situaciones de penuria  tra n ­
sito ria  que la im piden tenga  energías suficientes p a ra  am a­
m an tar a su hijo .

E n tra  aquí nuestra  acción pro tectora  a la m ujer en estas 
condiciones, im pidiendo que el niño pase a n u trirse  a lac tan ­
cia artificial poniendo así en g rave  peligro su vida.

No pocas Ju n ta s  de provincias, singu larm ente  la  de B arce­
lona, han  creado comedores pa ra  m adres lactan tes.

No solam ente la acción oficial se preocupa de estos asuntos, 
pues carita tivas dam as, secundadas por Com unidades re lig io ­
sas, h an  logrado funcionen estos comedores dando una no ta  
a ltam ente  sim pática y carita tiva . .

H e tenido ocasión de ver personalm ente un centro  de este 
género y  me he dado b ien  cuenta de la  obra que se realiza  y 
los resultados obtenidos. L a comida es abundan te  y  sana, po ­
diendo com petir por su lim pieza y  condim entación con las 
buenas cocinas de la clase media. Los niños son pesados p e rió ­
dicam ente y  las m adres reciben  consejos de un Profesor Médi­
co que las gu ía  pa ra  la m ejor lactancia  e h ig iene de sus hijos.

L a  Comunidad que proporciona este beneficio son las H ijas 
de la  Caridad de San  V icente de Paú l, que tienen  el Colegio 
de M aría Inm aculada en el Paseo de M artínez Campos, 18,

A continuación doy a conocer las bases por que se rige  el 
com edor de m adres lactantes:

»E i objeto de este comedor es ev itar el raquitism o en los ni-
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ños pobres, por desgracia tan  común, por la fa lta  de una buena 
alim entación en  sus m adres en el im portan te  tiem po de la  lac­
tancia. P o r lo que las adm itidas en este comedor deben asistir 
todos los días con el h ijito  que lactaii y  en caso de enferm e­
dad de la  m adre o del hijo  deben ayisar p a ra  que no se les 
anote  la falta . S i no se recibe dicho aviso al tercer día, se les 
m andará la baja.

L as plazas al com edor se solicitan por medio de m em oria­
les d irigidos a la Excm a. Sra. P residen ta , son recibidas al co­
m edor todos los días a las doce debiéndolos p resen ta r la  misma 
m adre con el h ijito  solicitantes. Se investigarán  los m em oria­
les y  serán recibidas las de m ayor necesidad después de haber 
presentado copia de l a ‘partida  m atrim onial o fe  de viuda y 
de p ila  del hijo. No se rec ib irá  n inguna  m adre que im plora 
caridad pública. Tam poco se pueden rec ib ir cuando la m adre 
o  hijo sufren a lguna  enferm edad, por lo que antes de ser adm i­
tidas serán visitadas por el IM rector facultativo.

Cuando con la abundan te  y  sana alim entación que en el co­
m edor reciben  las m adres, engruesan  ellas y  el niño queda 
raquítico , se las recom ienda en alguna de las Sociedades t i tu ­
ladas «Gotas de Leche» pero no puede continuar la  m adre en 
•el comedor, porque éste es pa ra  beneficio de los hijos.

P a ra  asis tir al com edor se exige g ra n  limpieza en  las m a­
d res  y  en los hijos; dando la baja a la m adre que la sea im po­
sible la  condición.

Se proh íbe term inan tem ente  que las m adres se lleven a sus 
casas la ración  de carne; sólo se les perm ite  llevarse la de el 
tocino en uno de los panecillos que se las sirven pa ra  qne pue­
dan m erendar o condim entarse la  cena.

P a ra  m ejor orden y  rég im en  del com edor es necesario la 
pun tualidad  en la ho ra  de la  comida, o sea a las doce en  pun ­
to , tom ando la p laza de la  m adre que no esté a esta hora, la  su - 
p íen te que en la puerta  esté esperando.

Las m adres asisten  al com edor de M aría Inm aculada, hasta  
que los h ijitos hayan cumplido un año, trece o catorce meses, 
según el estado de la  dentición. Cuando el niño h ay a  cumplido 
seis u ocho meses se les puede perm itir  tom ar sopa y  puré de 
patatas.

Se advierte  que dentro  de este local se debe gu ard ar el m a­
y o r  orden y  toda ciase de respeto  en palabra y  acciones, según
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LA MENDICIDAD EN EL SIGLO XVIII

Como dato in teresan te  relacionado con el problem a de la. 
m endicidad que en  E spaña rev istió  siem pre carác te r grave, 
reproducim os un  curioso bando del año 1778, en el cual se de­
m uestra la tendencia de ap licar la  asistencia por el traba jo  a l 
rem edio del pauperism o, obligando a los vagos a servir en  el 
E jército  y  A rm ada. Recuérdense los escritos de Pérez  de H e ­
r re ra  y  Vives.

9

C A R T E L .

a

E  hace saber de  o rden  de! R ey  nnestro  S e ñ o r ,  y  en  su R ea l nom bre los A lcaldes de- 
su C a s a ,  y  Coree ,  que deseando S. M . ev ita r los d e li to s ,  y desordenes q u e  e n cu b re  
e l  p re tex to  d e  la  m endiguea ,  y  que los verdaderos pobres sean  socorridos con  la  
m ayor c a r id a d ,  a rreg lo  á  las leyes  ,  y  u tilidad  com-on,  m anda ad v ertir por C arte les  

^  ¿ codos los m endigos ,  que p iden  lim osna publicam ente 
. Q ue  den tro  de  qu ince  dias contados desde  la  Sjacion de  este  C a r te l ,  ó E d iS o ,  todos 
los que se  llam an pobres de  solem nidad ,  y  p iden  limosna ,  se  re tiren  d e  M adrid  ,  sus 
A rra b a le s , y  jurisdicción á los Pueblos de  su verdadera  v e c in d ad , 6  n a tu ra le ia , ó á  la s C a -  
picales de  su O b ispado , donde se  d a rán  ,  á  su tiem p o ,  las providencias convenientes para 
sus alivios.

.. Q u e  los q u e  fueren  n a tu ra le s, ó dom iciliados en  M adrid  ,  se  recojan voluntariam en­
te  á  su H ospicio d en tro  de  d ichos qu ince  días ,  6  se ap liquen a l trabajo.

UL.... Q ue  pasado este  term ino ,  se  Ies am onesta serán  recogidos ind istin tam en te  todos 
los que se hallaren p idiendo limosna.

Q u e  los im pedidos ,  m ugeres ,  y  niños d e  ambos sexos ,  serán  recog idos en  las. 
C asas de  M iserico rd ia , donde se Ies tra ta rá  con  toda  p ie d a d ,  y  se le s  ap licará  a l tra ­
b a jo , y  ensefiania de  que fueren  cap .ic es ,  según su e d a d , y  fuerias .

V...... Q u e  i los m endigos válidos ,  y  robustos ,  se les ap licará á los servicios d e  g u e rra ,
y M arin a , con  a rreg lo  i la  R eal C édula  d e  s ie te  de  M ayo  d e  m il seceden los se ten ta  
y  cinco.

v i„  Q u e  dirig iéndose esta  providencia i  e stab lecer Ja buena  policía de  los pobres ,  a  
m ejorar sus costum bres con  la  ap licación a l trabajo  ,  y  i lib rar a l V ecindario  d e  la  im. 
poftunidad  de  los m endigos ,  se  e sp e ra , que los V ecinos de  M ad rid , su  con torno  ,  y  juris­
d icción  contribu irán  a l debido  cum plim iento de  lo  que va dispuesto  ;  y  que pasados di- 
chos quince d ia s , no Ies re c ib irá r t,  ni perm itirán  e n  sus C a s a s , G uard illas , M eso n es,C a- 
v a lle rieas , y demás sitios en  que se rece jen  los referidos m endigos en  M adrid ,  sus c e r­
canías ,  y  ju risd icción ; sobre que se le s  exorta á  que d¿n  cuen ta  i  la  Ju stic ia  ,  para  que 
cu id e  de  su recogim iento  ,  y  socorro ,  y  i  la  mas ex a íla  observancia de  esta  ju s ta  p re ­
vención.

Y  para q u e  conste a l Público  ,  y  se fije en  los lugares acostum brados,  y  e n  los que 
concurren  los m endigos con  mas frecuencia ,  y  en  v irtud  de  lo  acordado por los Señores 
d e  ia Sala ,  y o  D on Roque d e  C ald am es ,  E scribano d e  Cantara ,  y  G obierno  de  e lla  ,  fir­
mo e l presente  en  M adrid á  d iez  y  seis dias d e l roes de  M arzo  d e  m il setecien tos se­

te n ta  y  ocho.
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Heroico rasgo.

EL DR. ANGEL CAÑADAS

f i o n o  decíanlos en el núm ero an te rio r de P no  I n p íNTIA el 
^  d istinguido  médico de Cercedilla, D . A ugel Cañadas, ha  
realizado una herm osa acción hum anitaria , consistente en el 
in jerto  de dos trozos de p iel de su p ierna izquierda pa ra  curar

u n a  quem adura eí^tensa en una n iña  de tre s  añ o ., de fam ilia 
hum ildísim a, la  que p o r u n  descuido de sus padres se produjo 
ex tensas lesiones en cara, manos, muslos y  parte  in ferio r del
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abdom en. Existiendo en la cara an te rio r de la rodilla  u n a  g ra n ­
de ú lcera producida por el fuego, que am enazaba la libertad  
de m ovim iento de la articulación, el D r. Cañadas no vaciló en 
prac ticar esa operación de in jerto , que constitu ía  al m ism o 
tiem po uu hecho heroico m uy digno de adm iración y r e ­
compensa.

Dicho acto lo llevo a cabo ocultándose, como si no se t r a ­
tase  de una obra positivam ente m erito ria , no dándi)le la  m e­
nor im portancia.

Con este m otivo las autoridades locales y  el G obernador ci­
vil de M adrid con el In specto r de Sanidad d e 'la  provincia  le 
rind ieron  hace poco un  público hom enaje de adm iración.

D . A ngel Cañadas nació en G ranada, habiendo estudiado en 
Cádiz y  M adrid. E jerció  en algunos pueblos de A ndalucía  y 
Castilla, siendo actualm ente no sólo titu la r  del pueblecillo del 
G uadarram a, sino de la Com pañía de F errocarriles  del N orte.

H ijo del Catedrático Cañadas de la Facu ltad  de Cádiz, tiene 
un tío  que ejerce con g ran  fam a en G ranada y  dos herm anos 
Médicos. E s tá  casado con una h ija  del Dr. Oajal y  es sobrino 
político de D. Pedro Cajal, C atedrático  de Zaragoza.

Joven , animoso, deseando tra b a ja r  con entusiasm o, el doc­
to r Cañada tiene un b rillan te  porvenir.

P o r  su noble y  hum an ita ria  acción, le han  propuesto p a ra  
la Cruz de Beneficencia, recom pensa m erecidísim a que ob ten­
d rá  seguram ente.

P eo I npantia se asocia a  estas demostraciones de aprecio 
al distinguido profesor, enviándole el homenaje de su más en­
tusiasta admiración,

P"'
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n C C lÓ N  P R O T E C T O R A

EN SAN S E B A S T IÁ N

H í. i  S í í i í £ í
„™  ,«oMít.r .1 * ¡ 5 P»P ‘ Z:Z ¿ T r lt„ U i¡ ,M , Sr!
i s s ; ; ; í » £ £ “ -
¡ ; ,s ítíu J Íü ..e * .— P o to í '» -n s  o p í im w ia s  ?/ c o m o l a d o r a t .

Puov£CHANi.o n u es tra  accidental perm anencia en San Se- 
^  b a .tián , sentim os deseos de visitar algunos Centros b e ­
néficos, y creimos oportuno, prim eram ente, ofrecer nuestros 
respetos al Sr. M arqués de A tarfe , G obernador civi de G u ipúz­
coa, que con tan to  celo preside la J u n ta  provincial de P ro tec ­

ción a la In fancia . ,,.,{..í+no
Perten-^ce el M arqués de A tarfe  a esa estirpe de e .p m tu s

selectos, de voluntad firm ísim a y de corazón humanitario. Sus
in ic ia tivas adoptadas al fren te  de la  J u n ta , confirm an el p res­
tigio de su au toridad  y  el in te rés que le in sp iran  los problem as 
de asistencia pública de la provincia de su mando.

A penas se posesionó del Gobierno, se dedico a estudiar y 
ahondar el alcance de las disposiciones pro tectoras, y  pexiso 
que la  largueza  de su actividad no debía lim itarse  ta n  solo a
presid ir las sesiones de la  Ju n ta , sino que e ra  preciso im prim ir 
a la  m ism a una actuación positiva, dotándola con los medios 
económicos de que carecía, a fin de crear instituciones funda­
m entales, modificadoras o com plem entarias de las ex isten .es 
en Guipúzcoa, donde, como es notorio , funcionan obras de g ran  
utilidad benéfica debidas a la  feliz in ic ia tiva de la  D iputaci 
provincial y  del A yuntam iento , organism os de perfecto orden 
y  honrada adm inistración que tienen  pleno dominio de la r e a ­

lidad  social. . ,
E l actual G obernador civil de Guipúzcoa, convencido de

que el fac to r económico era  absolutam ente necesario pa ra  el 
desenvolvim iento de la J u n ta  provincial, expuso ante una de
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SUS sesiones estas palabras: «Es preciso dar vida a  la J u n ta  
provincial, creando el im puesto del 5 por 100 sobre espectácu • 
los públicos con toda urgencia, y  pa ra  ello estam os en el deber 
de proponerlo al Sr. M inistro de la  G-obernación.»

Persuasivas y  ex trao rd inarias  frases que revelan  la energía 
<Í6 aquellas autoridades cum plidoras del deber, p a ra  quienes no 
existen los obstáculos que ta n  frecuentem ente hacen caer en 
la indiferencia o en  el desaliento a  los que carecen de ta n  ele­
vada y  fé rrea  constitución espiritual.

L a  razonada p ropuesta  tuvo , como saben nuestros lectores, 
feliz  acogida p o r el S r. M inistro  y  por este Consejo Superior, 
dictándose la R eal orden de 9 de O ctubre de 1914, que el señor 
G obernador se apresuró  a  cum plir, creándose el im puesta  del ñ 
por 100 en Guipúzcoa. Puesto  que esta in ic ia tiva  se debe al 
S r. M arqués de A tarfe , juzgam os conveniente inform ar a los 
lectores de P ko I nfantia de los proyectos que tiene en re la ­
ción con la J u n ta  de P ro tección  a la  In fancia , p a ra  que la  labor 
benéfica de esta entidad produzca positivos resultados y  los p la ­
nes próxim os a realizarse tengan  un  indiscutib le valor social.

Accediendo benévolam ente nuestro  v isitan te a las p regun tas 
que le hicimos, fue desenvolviendo su claro pensam iento con 
los siguientes conceptos persuasivos y  optim istas;

•L a  atención pública y  las autoridades, preocupadas ante 
las tris te s  circunstancias, deben esta r hoy  m ás que nunca a te n ­
tas  a los problem as de beneficencia, y  por eso he considerado 
un  deber in teresarm e principalm ente  por la  in fancia  desvali­
da. Después de estud iar los rem edios sociales y sus posibilida­
des de aplicación, pensó poner en v igor la sabia L ey  de 1904 y  
los inspirados preceptos de las disposiciones com plem entarias,

^Gustosísim o.declaro que desde el p rim er momento encontré 
entusiasm o y  calor e n tre  los Vocales dignísim os de esta  J u n ta  
provincial; pero  a pesar de ser g rande nuestro  deseo, nos en­
contram os en la im posibilidad de rea lizar la ob ra  pro tectora  
por carecer de elem entos pecuniarios. E ra  un  dolor saber que 
todas las Ju n ta s  de E spaña, incluso la de V izcaya, recaudaban 
el im puesto del 6 por 100 sobre espectáculos públicos, y  en 
cam bio, en G uipúzcoa, carecíam os de este beneficio por no te ­
n e r el E stado  en esta provincia establecido el T im bre.

»Con objeto de que pudiéram os efectuar una  m isión útil, 
p rác tica  y  ostensible, me d irig í al S r. M inistro-Presidente y  al
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Consejo Superior, quienes con una actividad que nunca olvi­
daré, atendieron  m i propuesta y  desde entonces esta  Ju n ta  
provincial puede decirse que tiene  personalidad propia.

.Y a  que la  J u n ta  pro tec to ra  contaba con un  elem ento de 
im portancia fundam ental y  que su acción no se n a  obra m uer­
ta , propuse tam bién al M inistro el nom bram iento de nuevos 
Vocales, personalidades de g ran  relieve, como son los b res. ±'a- 
vía, B runet, A rto la , Loidi, R e .o la , Mufioa, Irasto rza, Gascue,
ITzunrruzaga y  Sagastum e. , . ,

.T a n to  estos Vocales como el Sr, A gesta, Secretario , el se­
ñor Tesorero y  los demás compañeros ponen sus perseverantes 
esfuerzos p a ra  in sta u ra r las obras que tenem os en estudio. Don 
Joaqu ín  P av ía , designado como V icepresidente de la Ju n ta , 
m erece los m ás sinceros elogios por su energ ía  m ental y  su 
ex trao rd in a ria  actividad, pues tiene la  noble preocupación de 
im pulsar la  vasta em presa de la J u n ta  y se in teresa de que 
todos los casos de desvalim iento, m iseria o pauperism o que se
presenten, sean debidam ente atendidos.»

—¿Ha habido dificultades pa ra  cobrar el im puesto?—p re ­
guntam os al S r. G obernador.  ̂ ^

—A fortunadam ente  todas las Em presas de espectáculos pú ­
blicos h an  cumplido desde el p rim er momento lo ordenado y 
en treg an  en  nuestra  T esorería  el 5 por 100 con g ran  p u n tu a ­
lidad; precisam ente hemos logrado vencer algunas dificultades 
que ex istían  en  el G ran  Casino, que tam bién satisface el t r i ­
buto destinado a los pobres.

—¿Cuáles son los principales proyectos que tiene  usted, se­
ñor G obernador? , *, í

- E l  m ás u r g e n t e -  contestó el Sr. M arques de A t a r f e -  , 
es el de h ab ilita r  un  local g rande que tenga  extenso parque, 
difícil de encon trar en  el centro  de la población destinado a 
recoger a los niños abandonados desde que salen de las Escue­
las por tener a sus padres en el trabajo .  ̂ . ,  , ,

.Confiamos en establecer p ron to  esta institución , donde se 
rán  atendidos con g ra n  solicitud los m enores hpos de obreros 
y  pescadores, y  a los cuales se les fac ilita rá  alim ento e h ig .e- 
L  por medio de ejercicios recreativos y  traba jos u tile  . Me 
preocupan en  extrem o los niños que vagan  por las calles, y 
principalm ente por los barrios extrem os de la ciudad, abando­
nados al peligro del arroyo, E sta  actuación m oral y  m aten a l
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que la  J u u ta  pretende o to rgar a la  in fancia  vasca, creo que ha 
de d a r  m ás resu ltado  que el aislam iento sistem ático.

• Las cinco Secciones de la J u n ta  provincial —añadió el se­
ñor (irobernador— tienen  en ca rte ra  la creación de algunas 
iastitruciones, en tre  ellas la M utualidad m aternal, Comedores 
pa ra  m adres, P arques infantiles, Colonias escolares, etc. R e a l­
m ente no urge establecer nuevas obras pro tectoras, por ex is­
t ir  g ran  núm ero fundadas por la Corporación provincial y  
m unicipal con el concurso de este pueblo generoso que acu­
de solicito a rem ediar el m al ajeno. Concede la J u n ta  b astan ­
tes socorros a fam ilias desvalidas y a muchos obreros sin t r a ­
bajo, que vienen acom pañados de sus hijos del in terior de E s ­
paña con el deseo de em igrar a F ran cia , que rein tegram os a 
los puntos de su residencia p o m o  tra e r  documentos ju stifica­
tivos y  contratos de trabajo-

»Procuram os atender a todas las necesidades d e p u rá n d o la  
verdad y  después de efectuada una  severa investigación.»

No había  term inado el M arqués de A tarfe  de contarnos es­
tas in iciativas hum an itarias do la Ju n ta , cuando entró  en el 
salón D. Joaqu ín  P av ía , a  quien fuim os presentados.

— Puesto que el Sr. P av ía  —dijo el Sr. G obernador civil— 
conoce perfectam ente  la m archa de la J u n ta  provincial, el po­
d rá  am pliar las noticias que a usted in teresan.

Y en tre  tan to  el M arqués a tend ía  y  despachaba u rgen tes 
asuntos gubernativos, el bondadoso y  culto S r. P av ía  com ple­
tó nuestra  inform ación con noticias a ltam ente  in teresan tes, e x ­
puestas con la  c lariv idencia de quien conoce la  m isión que le 
im pone su elevado cargo.

—Oreo —díjonos el S r. P a v ía — que de todas las in iciativas 
que lleve a la p rác tica  la J u n ta  provincial en plazo breve, la 
más aprem iante, después de las que le ha expuesto a us(;ed el 
Sr. G obernador, es la M utualidad m aternal, institución  que se 
ha querido establecer en San Sebastián  hace tiem po, habiendo 
fracasado cuantas gestiones se han  hecho pa ra  su im plan ta­
ción. E videntem ente son difíciles de a u n a r los factores que in ­
teg ran  esta herm osa asociación, pero con perseverancia logra - 
rá  la J u n ta  vencer los obstáculos que se oponen, p rincipalm en­
te  en tre  las obreras y los patronos. E stos últim os m iran  con 
recelo la M utualidad, olvidando que en ella poseen su m ayor 
respeto , fuerza y  prestigio, aunque les cueste sacrificar algu-
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nos jornales que necesariam ente tienen  que dar a las obreras 
para  que no traba jen  dos semanas antes del parto .

rE s de esperar que dados los prim eros pasos con fe y con­
fianza, el éxito coronará nuestro  propósito.

■ Las pobres obreras, agradecidas an te  las ventajas de orden 
económico y físico que las rep o rta rá  la M utualidad, anhelan  
el pronto y  satisfactorio resu ltado  de estas gestiones.

.E s  una institución  fem enina de g ran  in terés, fundam enta­
da en los m ás sencillos y  razonables principios de hum anidad- 
Pocas creacione.s pueden señalarse de tan  positiva eficacia so­
cial como las M utualidades m aternales, pues la  m ayoría de 
ellas adolecen de lo que pudiéramos señalar como defecto o 
vicio de origen; el tener por base la limosna.»

Seguidam ente el S r. P av ía  nos contó con prolijos detalles 
cómo se organizó en el mes de Ju lio  últim o la  Colonia esco 
lar a Pedrosa, costeada por la J u n ta  provincial. Form aron 
parte  de ella 8 niños y 17 niñas, que fueron elegidos por 
un tribuna l médico, en tre  250 solicitantes. Los niños, que iban 
perfectam ente equipados, recibieron las más expresivas a ten ­
ciones en Bilbao por parte  del S r. A lberca. Secretario  de aque­
lla J u n ta  provincial; en Santander por el S r. Rom ojaro, Se­
cretario , tam bién de la  J u n ta  de protección, y  en Pedrosa por 
el Dr. M orales, que cuida a los menores con un am or verdade­
ram ente  paternal.

E l Sr. Pavía, dem ostrando poseer altas dotes directivas, 
acom pañó a  los colonos hasta dejarlos en el espléndido S ana­
torio de Pedrosa, donde perm anecerán m ás de tre s  meses.

R ecordaré siem pre — exclamó el S r. P av ía— la g ra ta  llega­
da y  perm anencia de los niños a Pedrosa, y la necesidad de 
organizar anualm ente Colonias escolares costeadas por la J u n ­
ta . E n la próxim a tem porada la Colonia será más num erosa, y 
se están  haciendo traba jos para  establecerla  en  un p in to res­
co pueblo de G-uipúzcoa. C onstituyen estas insü tueiones una 
necesidad para  los niños, y es de esperar que tan to  las a u to ri­
dades, el Poder público y  los Centros particu lares, p resten  su 
apoyo a una de las más esenciales obras de nuestro  tiem po, 
pues que fortaleeou y  capacitan a los hom bres del m añana 
para  el rudo b a ta lla r  de la v iía .

Es c ierto  —argüim os noso tros—pues hemos podido compro­
bar en tre  los colonos que han estado en el magnifico Sanato-
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rio  de Ohipioiia, los progresos físicos obtenidos duran te  sa  es­
tanc ia  en aquella p laya  gaditana. Los estudios Lechos por los 
D octores Masip y  Tolosa L a to u r (D. R afael), como directores 
de la Colonia escolar, dem uestran  que todos, absolutam ente 
todos los m enores aum entaron  la ta lla , ensancharon el pecho 
y  la  capacidad pulm onar.

Es un sistem a adm irable, y  asi lo h an  reconocido los Con­
gresos de E nseñanza  y  P rotección a la Infancia, incluso el 
In ternac ional de B ruselas, donde fuim os testigos del en tusias­
mo con que se tra tó  la conveniencia de fom entar las Colonias, 
sobre todo en Ja época del veraneo infantil.

L a  prensa inglesa, francesa, ita liana  y alem ana, nos dicen 
que a pesar de la  c ru en ta  g u e rra , num erosos niños p re tu b e r­
culosos, débiles, anémicos y  convalecientes han  sido tran sp o r­
tados a los bosques, a las orillas de los lagos y  a los puertos 
de m ar, adoptando, claro es, las m ás seguras precauciones.

E l Sr. Pavía, confirmó nuestras m anifestaciones, exponiendo 
curiosos datos de las Colonias y  de o tras Asociaciones in fa n ti­
les que h a  visto en sus frecuen tes viajes por el ex tran jero .

P rolongada con exceso nuestra  en trev ista , salimos del Gro- 
b ienio  civil acom pañados del S r. P av ía , despidiéndonos del 
M arqués de A tarfe, quien, cortésm ente, nos hizo los más efu­
sivos ofrecim ientos, exclam ando con g ra n  entusiasm o, llevan­
do en su m ano el últim o núm ero de P ao  I n f a n t i a :

--S a lu d e  usted al D r. Tolosa L a to u r y  dígale que el triunfo  
de la obra pro tectora  ha llegado, y que continúe su labor firme, 
enérg ica, m erito ria , desdeñando silencios y  censuras, y  que 
cuente siem pre con nuestra  inquebran tab le  colaboración.

Con inefable  com placencia hemos recogido ta n  alentadoras 
palabras, que transcrib im os como au ra  de optim ism o y  es­
peranza.

El Sr, M arqués de A tarfe , que h a  tenido la feliz in ic ia tiva 
de do tar a la  J u n ta  de P rotección a la In fanc ia  de Guipúzcoa 
de pingües ingresos, rosteniendo una activa cam paña, bien m e­
rece la  ju stic ia  del elogio público, el agradecim iento  colectivo 
de los hum ildes, y  que se le o torgue el más alto hom enaje 
como recom pensa a su patrio tism o viril, a su generoso cora­
zón puesto al servicio de la in fancia  abandonada y desvalida.

M. G ó m e z -C a n o .
San Sebastián , A gosto de 191.5.
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La /Carquesa Viuda de ñguilajuentc.

E n tre  las personalidades qne con más celo y  fervor p rac ti­
caron la  caridad de los desvalidos, y

l»7i

M adrid desda 
hace muchos 
años la E xce­
len tísim a se­
ñora  M arque­
sa V iuda de 
A guilafuente.

E ra  P re s i­
denta  general 
de la  Asocia­
ción que sos­
tiene  las Es- 
cnelas ca tó li­
cas de M adrid 
y  P residen ta  
t a m b ié n  del 
A silodeH uér- 
fanos de J e ­
sús, del cual 
tienen  ya co­
n o c im ie n t o  
nuestros lec­
tores (puesfué 
una delasfun - 
daciones p re ­
dilectas de la 
i n o lv i d a b l e  
M arquesa de 
Squilache,que 
le legó su fo r­
tu n a ) , dando 
en todas las 
obras p iado-
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sas o carita tivas en que in terv ino  ejem plo de una activ idad  y  
entusiasm o ex traord inarios.

Bondadosísim a, profundam ente relig iosa, por lo cual le ha- 
b .a  concedido Su Santidad  P ío  X  la condecoración P ro Ec.de 
sla et Pontífice, o sten taba la  banda de Dam as nobles de la 
Orden de M aría L uisa; pero gu stab a  más frecu en ta r la  casa de 
los pobres que los palacios.

E n  todas las obras que em prendiera desplegaba un en tusias­
mo fervoroso y  com unicativo, logrando siem pre el m ayor 
éx ito , sin que jam ás se envaneciera p o r ello; an tes al con tra­
rio , p rocuraba  que sus colaboradores recibiesen los merecidos 
plácem es, esquivándose m odestam ente a todo hom enaje.

E ra  su consejo atendido y  respetado  por todos, y  con la más 
exquisita  corrección, no exenta de inquebran tab le  firmeza, 
log raba  resolver los más g raves  conflictos sin mortificación 
pa ra  nadie, pero consiguiendo que triun fasen  la verdad y la. 
justicia .

So m uerte  constituye una g ran  pérd ida pa ra  los d e sg ra ­
ciados.

Sus h ijos, los Sres. Duques de la  Vega y  M arqueses de 
A guilafuente, la  M arquesa V iuda de E squivel, la  Condesa V iu ­
d a  de F o n tan ar y  los Sres. M arqueses de G rigny  y  Condes del 
A salto, h an  recibido y  reciben  de todas partes testim onios 
sinceros del profundo pesar que la  m uerte  de la v irtuosa seño­
r a  ha causado.

A estas m anifestaciones de direlo se asocia P a o  I n f a n t i a , 
que h a  tra tad o  siem pre de hon rar la m em oria de los excelsos 
bienhechores de la in fancia , e n tre  ios cuales figuró en lugar 
p referen te  la san ta  M arquesa de A guilafuente , cuyas virtudes 
habrán , sin duda, obtenido la  debida recompensa.

S irva esto de consuelo en su dolor a  nuestros queridos amii- 
gos los hijos de la ilu stre  finada.
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Asistencia de las parturientes en F rancia.-lnstrucción ministerial 
del 6 de Julio de 1914.

Circular relativa a las imtmcciones de Higiene gue deben ap lica^  
se a las beneficiadas por la ley que insiituye la asistencia de las
parturientes.

I, Lti asUteneia a las parturientes, prevista por la ley 6el H  de 
Junio de 1913, no puede ser concedida o .eostemda dice e sr . . 
mds que a las mujeres que han suspendido el ejercicio de s y r o f e .  
si6n Ib itu a l,  o que trabajan s61o en las faenas de la  «  
ca, y a condición, también, de que tomen para sí y para  ^
cuidados higiénicos necesarios, conforme a las
LE DARA A ESTE EFECTO LA PERSONA DESIGNADA POR LA OFICINA DE

asistencia . ,, , , , ,  j  1 17 ,:■„ n :
El a r t. 13 del reglam ento de A dm inistración publica del 17 de JJ ■

oiembre de 1913 indica las condiciones a que han de atender los A -
caldes al escoger la persona encargada de las visitas a la aa.sti a y
añade: Dará a esta persona una carta firmada por él, con las in s -
TREOCIONES.destinadas A LA ASISTIDA.

En SU circular del 30 de Diciembre de 1913, mi predecesor hace 
alusión (iióm. 30) a estas iiistrucdones sumarias, 
torse con provecho en todos los Municipios,
la visitadora entregas-á una copia a la asistida, ^
cooientdndoías de o ioa  «oa, cu id an d o  de «« cum pian . E .a s  ns^ 
tnicciones son las que dirijo a usted  hoy, como apéndice a la presen

' " r g i l s  que resu lten  de la  im presión de este  anuncio y de su 
d istribución por los M unicipios del
según el art. 71 de la ley de Hacienda del 30 de Julio de 1913 
Gastos de Ádministración y de Material de oficina, o
los demés impresos de oficina. .

I I  En la circular precitada del 30 de Diciembre, mi predecesor 
ha llamado la atención sobre el deber que impone la ley a las visita­
doras: «Hay que persuadirse que el esfuerzo social que se espera ob-
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tener de esta ley en cuanto a la disminución de la mortalidad infan­
til dependerá, en una medida que no es preciso exagerar su impor­
tancia, en su mayor o menor grado, de la colaboración inteligente 
que se preste para organizaría con método en los Municipios.» El se­
ñor Raoul Péret deseaba que, por medio de Memorias especiales, le 
pusiese usted al corriente de los esfuerzos hechos en este sentido.

De nuevo llamo a usted la atención sobre estas recomendaciones; y 
ahora que están resueltas las primeras dificultades sobre la ejecución 
de la ley, suplico a usted se interese vivamente por ella y que me in­
forme cuidadosamente de los resultados obtenidos.

I II . La ley no organiza esta vigilancia sobre la higiene de la ma­
dre y del niño más que a ios incluidos en la asistencia a las partu­
rientes. Sin embargo, seria de desear que estas instrucciones, que en 
aa mayoría sé refieren a todas las madres, se vulgarizasen, exten­
diéndolas a otros casos de los marcados por la ley. Ruego a usted, 
en su consecuencia, darlo la mayor publicidad posible y de hacerme 
saber los medios locales empleados para conseguir este objeto. De 
esta manera habrá usted aportado un valioso concurso a la lucha 
emprendida contra la mortalidad infantil.

Asistencia a las parturientes.
H i g i e n e  d e  l a  m a d r e  y  e l  n i ñ o .

Prim era parte.—Condiciones de la asistencia.

El socorro diario, cuya tasa varia según los Municipios, se conce­
derá;

1. ° Antes del parto, durante un período de cuatro semanas, a lo 
sumo, desde el día fijado por la autoridad competente, según certifi­
cado médico que presentará la interesada.

2, " Después del parto, durante las cuatro primeras semanas.

2

Después del parto será beneficiada con 50 céntimos por dia, si la 
madre amamanta ella misma a su hijo. Esta «prima de crianza» se 
pagará en una sola vez por un tiempo determinado.

En caso de hospitalización'.
1 » El socorro diario se reducirá a la mitad durante el tiempo de 

hospitalización, an o  ser que la interesada tuviese otro hijo menor 
de 13 años, en el cual caso percibirá el socorro completo.

2.° La prima de crianza no se reduce.
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El socorro se dará en dinero o en especie, segdu la decisión qne 
tome la Oficina de asistencia, o en su defecto el Alcalde,

La asistencia sólo se concederá bajo una doble condición:
1." Que la interesada no solamente suspenda el ejercicio de au 

profesión habitual, sino que observe todo el reposo efectivo compati­
ble con las exigencias de la vida doméstica.

2 ° Que tome, para sí y para su niño, los cuidados de higiene ne­
cesarios, conforme a las instrucciones que le dará a este efecto la 
persona designada por la Oficina de asistencia, y que se resumen 
aquí.

Si estas condiciones no se cumplen, la asistencia será retirada in ­
mediatamente.

6
Estas condiciones son impuestas en interés de la madre y del niño: 

si antes o después del parto la madre no toma ciertas precaucÍO|pes 
qus precisamente intenta facilitar la asistencia:

l.« La salud del niño podría resentirse y hasta quedar irremisi­
blemente comprometida.

•J.° La madre podría contraer largas y penosas enfermedades.

La asistida deberá recibir con deferencia a las personas designa­
das por la ley para atender a la higiene de su hogar.

Las visitadoras, en cambio, no deberán extralimitarse; en las visi­
tas no deberán hablar de cuestiones políticas ni religiosas: no tienen 
derecho, en manera alguna, de ejercer la menor presión sobre la asis­
tida o de ios que la rodean, especialmente en cuanto a inducir a nadie 
a bautizar al niño nacido o por nacer Lejos de tener cualidad para 
substituir al médico, deberán llamarle a los primeros sintomasde in­
disposición y hacer cumplir fielmente sus prescripciones.

S euiinda pa u te .— A ntes  del pa rto .

H.—Asistencia médica.

Durante el último periodo del embarazo, la madre debe, en lo po- 
sible. estar asistida por un médico o por una comadrona, pero ésta 
deberá llamar al instante al médico en caso de complicación; si está 
inscripta en las listas de la asistencia médica gratuita, llamará al 
médico (o a la comadrona) de este servicio; si todavía no esta inscrip- 
la, y sin embargo, reúne las condiciones requeridas, podrá pedir al

r\
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Alcalde su inscripción de oficio, a fin de tener derecho a los cnidados 
médicos y  farmacéuticos gratuitos; si no está necesitada y no puede, 
por tanto, acogerse a los beneficios de la ley sobre la asistencia a Ins 
muieres parturientes, seria muy conveniente se procure, pagándolos, 
los servicios de médico o comadrona.

El examen facultativo antes de terminar el tiempo del embarazo es 
indispensable para poder prevenir multitud de dificultades o de acci­
dentes del parto que amenazan a las mujeres, sin saberlo, aun creyén­
dose en estado normal de salud.

A veces en previsión de posibles complicaciones, podrá convenir 
llevar a la parturiente a la casa de Maternidad, y para este easo se 
precisa certificado médico.

9 . —Higiene de la fu tura  madre.
La fntnra madre, aunque se considere en excelente estado de salud 

antes del parto, deberá:
1. ® Suspender sus trabajos habituales.
2, ® Abstenerse de toda fatiga, cualquiera que sea (trabajos pesa­

dos de la casa, etc.); esta recomeudación se le deberá hacer saber al 
mabido para que la ponga en práctica,

lO .—Preparación de la habitación.

La habitación donde deba tener lugar el alumbramiento, deberá es­
tar perfectamente limpia y aireada.

Jamás se barrerá en seco, sino con serrín o trapos humedecidos.
No deberá haber cortinas, tapices, portiers o vestidos colgados, ni 

nada que pueda ser receptáculo del polvo.
No se debe excluir de esta limpieza la chimenea, que es depósito de 

detritus.
La mejor ventilación consiste en quemar en la chimenea materias 

qne produzcan mucha llama, porque así se aumenta el tiro del aire y 
se destruyen los miasmas.

I I ._Accesorios y precauciones diversas.

Preparar todo lo necesario para la madre en el momento del parto 
y para el hijo en el del nacimiento: pañales, recipientes para el agua 
hervida, algodón hidrófilo y demás menesteres indicados por el médi­
co (o la comadrona).

Ocnparse de las condiciones en qne el niño podrá ser confiado, si 
llegase el caso, a parientes o vecinos, o {a falta de Asociaciones pri­
vadas, si es necesario, y a título de depósito provisional) a la Asis­
tencia Pública.

Al marido se le preparará ana cama aparte.
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T ercera  p a r t e .—D espués del, parto .

I ®.—fíigiene de la madre.
Esta higiene descansa esencialmente sobre la limpieza y el reposo:
1 Limpieza.—Una limpieza meticulosa es lo más necesario como 

medio de evitar toda infección (en especial la fiebre puerperal, tan 
grave y tan común): téngase limpieza en la mujer, en las manos y  en 
los vestidos, en las personas que la cuiden, limpieza en todo lo que 
ha de tocar (sábanas y servilletas, agua, vasijas), limpieza en la ha­
bitación entera (suelo, paredes, muebles...)

Ventilar por medio de llamaradas en la chimenea. Limpiar el suelo 
y los muebles cou paños húmedos. No dejar jamás en la habitación 
ropas colgadas. Quemar, sobre todo, lo que haya servido para la.s 
curas.

Observar con exactitud las prescripciones del médico (o de la co­
madrona), en lo que respecta especialmente a las toilettes y  apósitos.

2, ° iífiposo.—La madre deberá guardar cama, por lo menos, diez 
días después del parto, porque sí no el organismo, proíondamente a l­
terado, no podrá recobrar su equilibrio normal, y quedaría expuesto 
a ijraves daños (hemorragias secundarias, embolias, desviación de las 
visceras, etc.) Si se encontrase todavía débil al décimo día, el reposo 
en el lecho deberá prolongarse (mientras esté en la cama, deberá sen­
tarse lo menos posible).

Del décimo día al 28 deberá permanecer extendida el mayor tiempo 
posible. Prohibición absoluta de coser a máquina, de lavar, planchar; 
nunca estará de pie inmóvil mucho rato; no hará ninguna ocupación 
sin estar sentada. Toda fatiga, cualquiera que sea (véase el número 0 
anterior), deberá evitarse en absoluto.

No llevará pesos encima, ni subirá ni bajará mucho las escaleras.
3. ® Alimentación.—Ni alimentos fermentados, ni con especias. Ni 

salsas indigestas. Ni bebidas alcohólicas fuertes, salvo prescripción 
facultativa. Cuidad de la regularidad de las funciones intestinales.

iJS .—Higiene del nitio.
El niño debe ser protegido, principalmente, de estos tres peligros: 

1.®, el enfriamiento; 2.°, la infección; 3.®, la intoxicación alimen­
ticia.

1.® E l frío, la cuna.—Las envolturas bien calientes, pero no de­
masiado ajustadas: todo vestido tiene por objeto defender al niño 
contra el frío, pero dejándole, en lo posible, la libertad de sus movi­
mientos.

Baños y lavatorios con agua tibia (de 35 a 37 grados). La tempe­
ratura de la habitación deberá mantenerse entre 15 y 20 grados.

Deberá prepararse para el niño una cuna o cama pequeña. Nunca
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debe aeostar.0  en U  cama con la madre; machoa niñoa mueren aho­
gados por U madre dormida. No 80 le deberá acostar boca arriba, 
L o  alternativamente sobre cada lado, porque si no peligran de aho­
garse por las mucosidades o la leche devuelta.

La cuna, sin colgaduras; eolamente una gasa para evitar el con- 
tacto de las moscas, que transportan tantos gérmenes peligrosos. ,Le- 
iar a los niños indefensos contra las moscas es un verdadero crimen. 

En la cuna colocar on calorífero con forro de lana: ¡cuidado con las

' ^ i r c t r i b e  estar preparada de tal forma, que sea para el niño la 
defensa de todo peligro exterior.

2.0 Lciín/íccidn.-Lainfecciónpuedeentrar por la piel, por el
ombligo, los ojos, las orejas, la nariz y la boca. , ,

L a U l  se infecciona por gérmenes del extenor; miasmas del ai e, 
contacto de las moscas, baños, ropas o pañuelos sucios, manos no la­
vadas de las personas que los cuidan o tocan; hay que lavarse 
manos con jabón antes de vestir al niño. Hay que lavarle _todos os 
días y solamente con agua hervida, tibia. No darle los baños antes
de la caída del cordón y de la cicatrización del ombligo.

El ombligo se infecciona frecuentemente y debe ser cuidado muy 
atentamente, según las prescripciones del módico o 
la precaución principal consiste en la limpieza absoluta de las

’ ^LosL-OS del niño son muy sensibles: nada sospechoso tocar- 
los Si el alumbramiento tuvo lugar antes de la llegada del médico 
o de la comadrona, échese en los ojos del niño, algunos “tmutos des- 
pués de nacer, vanas gotas de limón. Siempre que se le vis a lavarle 
los ojos con pequeños trozos de algodón hidrófilo: este algodón no 
debe emplearse más que una sola vez y para nn solo Descuidar 
estas precauciones es exponer al recién nacido a la terrible oftalmía 
purulenta. Que las madres, además, mediten sobre los siguientes

'"TsTvuestro recién nacido tiene los párpados encarnados.
.S i despideñ algo de liquido o de pus,
,Teuer preseutp que no se trata  de una s.mp e catarro por e v fr t ^  

miento J o  de una enfermedad que, descuidada, podría resultar
grave v  hasta producir la ceguera.

.H aL rle  reconocer inmediatamente, el mismo día, por uu mé-

' ^ 7 / Intoxicación alim enticia .^Se  evitará no poniendo las ma^ 
nos de los niños chupones o cualquier otro objeto sucio y ^
nue no tome ningún aíimenfo, sino leche. La madre cuidara de ob­
servar escrupulosamente las prescripciones, que vamos a indicar 
relativas a la alimentación del recién nacido.
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t.i,^BeherRS de la maternidad.
A toda madre incumbe el deber de eriaryeducar asnhijo . E l hijo 

reciprocamente tiene derecho a la leche de la madre. 
la madre de este deber, privando al niño de este derecho, ha de me
diar causa de fuerza mayor. ■ -

La primera lactancia algunas veces es penosa, al principio y cu 
rante cierto tiempo difícil, exigiendo paciencia no menos que vo-

d ÍÓ  lavarse los pezones con agua hervida antes y después de
cada tetada; cuidarles cuando se presentan grietas. . . , . ,

La regularidad de las funciones digestivas y del crecimiento del 
niño debe ser objeto de una especial vigilancia. El aumento excesivo 
o insuficiente de peso depende ordinariamente de una alimentación 
excesiva o deficiente. (Véase lo referente a la balanza, párrafo 18.)

1 5 .—Lactancia malernal.
Durante el dia, espaciar las tetadas de dos en dos horas con mu­

cha regularidad. Durante la noche, una sola vez, pues el descanso 
no menos que al niño, es muy necesario también a la madre. (L 
tetadas deberán ser de siete a ocho por cada veinticnatro horas, y de 
ocho a nueve si el niño hubiese nacido antes de tiempo.)

Entre las tetadas fijadas no se le debe dar nada a niño aunque 
grite Estos gritos son, seguramente, muy desagradables, sobre todo 
de noche, pero al cabo de algunos dias el niño comprenderá la innt - 
lidad de los mismos y poco a poce se le habituará a las buenas 
timbres; estará reglamentado. El niño, con esto, ganara en salud y
los que le cuiden, en tranquilidad. Este doble resultado, mny apre
ciable, bien merece el precio de un pequeño esfuerzo de paciencia^ 

Con el tiempo se aumentará el intervalo de las '
yendo su número: al segundo mes el niño podrá mamar cada dos ho
L  y media, y  a los tres o cuatro meses cada tres horas, hasta

* ^ T la  vez que las tetadas disminuyen, éstas son más copiosas: de 
un mes p a r!  otro aumeCan en .0  gramos; si el niño toma 80 gramos 
al fin de  ̂primer mes, en el segundo toma 100, 110 en el tercero etc. 
Las tetadas más copiosas no deberán exceder de 1^0 
timo mes el niño hará seis comidas y beberá un litro de leche por
cada veinticuatro horas. VAiî -na si

Toda madre debe abstenerse en absoluto de ^
no quiere perjudicar a su hijo: ella misma debe « - t -  de oma eu 
cantidad considerable toda bebida conteniendo aloohoL ^
za sidra etc., a lo sumo una botella de vino al dia o dos de cerveza 
o sidra; entre comidas, las mejores bebidas son las tisanas; el ca
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el té sólo en pequeñas cantidades, y nunca más de dos veces al día.

Ciertos alimentos tomados por la madre pueden hacer indigesta la 
leche para el niño, como especias, embutidos, ajos, coles, etc.

La madre deberá amamantar a su hijo el mayor tiempo posible: el 
destete se hará progresivamente; no conviene destetar al niño de una 
manera definitiva en los meses de Junio, Julio, Agosto, Septiembre y 
Octubre, ni durante el tiempo de la dentición, ni cuando el niño pre­
sente alguna indisposición pasajera.

l O .—Lactancia mixta.

En el caso de que la madre no tenga más que una cantidad de le ­
che manifiestamente insuficiente, sea de una manera temporal o defi­
nitiva, al principio o en el curso de la lactancia, debe suplirse com­
pletando las tetadas por leche animal. Esto es lo que constituye la 
lactancia mixta.

Para el buen régimen de la lactancia'mixta habrá que observar las 
reglas enunciadas concernientes a la lactancia materna y las que va­
mos a hacer a continuación sobre la lactancia artificial.

■?.—Lactancia artificial (o sea la animal).

1. ® Escoger la leche.
Hacer esfuerzos por procurarse leche pura (es decir, que no esté 

desnatada, ni adulterada, ni contaminada, ni alterada) y a ser posi­
ble ordeñada de menos de doce horas.

2. ® Destrucción de loa gérmenes de la leche.
Se puede destruir en la leche los gérmenes accidentales o perjudi­

ciales que pueden acarrear enfermedades (como la gastro-enteritis y 
la diarrea verde, tuberculosis, fiebre tifoidea, etc.) por la ebullición, 
por la pasteurización, por el baño de maria a lOD grados, por la este­
rilización a más de 100 grados; estas diversas operaciones deben ser 
efectuadas en seguida de ordeñar la leche.

La leche hervida o la leche calentada al baño de maria a 100 gra­
dos debe ser consumida dentro ue las veinticuatro horas. La leche es­
terilizada a más de 100 grados se conserva algo más, es mejor cuanto 
más fresca.

Después de cualquiera de estas operaciones la leche debe conservar­
se al fresco y en una vasija cerrada; de lo contrario podría contami­
narse de nuevo por los gérmenes del aire.

3. " Atemperación de la leche.
El médico (o la comadrona) dirá si la leche debe darse con o sin azú­

car, pura o mezclada con agua.
El agua para mezclarla con la leche ha de estar recientemente her­

vida, porque seria un absurdo matar los gérmenes de la leche y echar
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después agua comúu; toda agua, la más cristalina y agradable para 
beber, debe ser .considerada como sospechosa para el nino.

4 “ Elección de recipientes. Biberón.
La leche puede darse a beber eu vaso de cristal, de metal o barro; 

asi la alimentación no es sospechosa, porque estos recipientes pueden
mantenerse limpios con facilidad.

Se puede emplear el biberón, pero a condición de que éste sea solo 
una botella con tetina de goma. El biberón en forma de tubo es 
instrumento nocivo y  prohibido adomás por una ley especial.

50 Limpieza del recipiente y de la tetina.
E l recipiente, cualquiera que sea, debe estar rigurosamente hmpio; 

no vasta que lo esté a la vista, sino que hay que limpiarlo, como la e 
tina, con agua hervida antes de cada tetada-, en una palabra, estenU- 
zarlo; esta precaución, sobre todo durante .1 verano, es indispen-

*'*DLué8 de cada tetada quítese la tetina del biberón y cuídese de 
que no ande rodando por mesas o armarios recogiendo polvo, sino co- 
lóquese en algún recipiente bien lleno de agua hervida y  cámbiese 
cada vez que se use.

6." Temperatura. _ 1 1 u
Pura o mezclada, lo mismo en el verano que en el invierno, la leche

hay que dársela templada al niño.
Antes de dársela la madre deberá probarla para asegurarse de que 

está templada y no tiene mal gusto ni olor.
7 '' Número de tetadas, El destete. , j  , t
El número e intervalo de las tetadas y las condiciones de. destete 

se regularán según se ha dicho más arriba. (Párrafo 15. - Lactancia 
maternal).

1 8  —L a balama.

La prueba principal de la buena higiene del niño durante los pri­
meros meses, es su peso. Hay que pesar al niño, ya se le alimente con 
el pecho o con el biberón, para asegurarse de que toma una alimenta­
ción suficiente y  que crece regularmente.

Si no puede llevarse al niño a la consulta (véase el num. ¿¿) la ma 
dre pesará por sí misma al menos una vez por semana hasta el deste -
te, y m ás a menudo si la alimentación fuese insuficiente, compulsando
estos resultados con las indicaciones recibidas del médico.

t o . -Reconocimiento médico del niño.

El niño de pecho es un ser extremadamente débil. Quien le ha tra í­
do al mundo debe cuidarle. La lactancia artificial, si no se la rodea de 
precauciones, ofrece un peligro continuo; estas precauciones parecen
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al principio complicadas y desagradables, pero pronto se adquiere la 
costumbre y después se haoen sencillas.

Descuidarlas es exponer a los niños a serios peligros; en 1911, año 
en que se sintieron fuertes calores, más de 53.COO niños de pecho mu­
rieron de diarrea y enteritis; la casi totalidad podría haberse salvado 
ai se les hubiera dado leche purificada de gérmenes y presentada en 
vasos limpios.

Cuando las deposiciones del niño, en lugar de tener el color amarillo 
de oro, sean verdosas, la madre deberá suspender en el acto la lac­
tancia artificial y dar al niño agua hervida con un poco de azúcar 
basta la llegada del médico.

Además, cuando en cualquier forma se vea alterada la salud del 
niño debe sometérsele a! instante a! reconocimiento médico, porque 
pudiera ser una afección grave lo que ai principio sólo presenta sín­
tomas ligeros.

CüARTA PARTE.—I nstrucciones diversas .

3 0 . — Vacunación.

No hay que olvidar que la ley francesa hace obligatoria la vacuna • 
ción antivariolosa durante el primer año del niño y la revacunación 
en el curso de los 11 y 21 años, y que los padres que no observan esta 
ley son castigados con multas; las vacunaciones y revacunaciones 
son gratuitas.

Sería conveniente vacunar a todo recién nacido, salvo parecer con­
trario del médico, antes de su primera salida de casa; en caso de epi­
demia variolosa, la prudencia aconseja la vacunación el mismo día de 
su nacimiento.

® l , —Desinfección.
H ay obligación de hacer declaración de cierta clase de enfermeda­

des, que atacan lo mismo a los adultos que a los niños, tales como la 
fiebre tofiidea, la difteria, etc., para proceder seguidamente a la des­
infección.

Para otras enfermedades, como la tuberculosis, cuya declaración 
no es obligatoria, el servicio público procede a la desinfección a peti­
ción de la familia.

L a desinfección es gratuita para los indigentes, y  siempre de poco 
gasto para los demás.

Consultorios de niños de pecho.
Si existe en la localidad un Consultorio de niños de pecho, las ma­

dres celosas de la salud de sus hijos deberán llevarlos periódicamen­
te; allí su niño será reconocido, pesado y bien atendido, gratuita­
mente; la madre aprenderá a cuidarle bajo los consejos y dirección del
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Conaultorio; ella distiaguirá inmediatamente el momento en qne su 
hijo necesite de loa cuidados del médico.

3 3 . —Nodriza.

Si la madre se viese en la necesidad de tomar nodriza para au hijo, 
mediante salario, la ley le obliga a dar parte de ello al Ayuntamien­
to de su propia residencia, lo cual tiene la ventaja de que au niño 
queda bajo la vigilancia gratuita de la autoridad pública.

ÜH.—La  caspa.

En algunas regiones de Francia, muy raras, hay gran temor de 
quitar a los niños la caspa espesa que les nace en la cabeza y que, se- 
<rún las regiones, tiene diferentes nombres; no tiene ninguna de las 
cualidades que se le atribuyen, sino únicamente que despide mal 
olor, irrita la piel y  se opone m is o menos al crecimiento del pelo. 
Para evitarlo basta lavar todos los días la cabeza del niño como el 
resto de su cuerpo.

3 5 . —L a dentición.

Muchas perdonas creen que la dentición es la cansa de todas las 
alteraciones de salud que presentan los uiiios: vómitos, diarreas, có­
licos erupciones, fiebres, tos y convulsiones; no hay que culpar de­
masiado pronto a la dentición de estos trastornos, exponiendo a los
pobres niños a más graves complicaciones. Le dentición fatiga, en
efecto, a los niños y  los debilita, haciéndoles propensos a contraer
enfermedades. Pero solamente el médico es quien puede determinar 
lo que se debe atribuir a la dentición y cuál es la verdadera enfer­
medad.

3 0 . —Las lombrices.

Tampoco debe atribuirse siempre estos trastornos de la salud a las 
lombrices intestinales, y aun menos de dar, sin consejo ^
medicinas contra estos parásitos; el empleo injustificado de aquéllas
podría ser muy peligroso.

^ t . —La tuberculosis.

El contagio de la tuberculosis es mucho más peligroso para los niños 
que para los adultos: por lo tanto, es prudente fijarse eu cuanto a ee e 
L p eo to , en todas las personas que viven con el niño y que parecen 
enfLmas, sobre todo las que tosen y escupen (bien ^ ^  '
cíanos contaminan a los niños). Si en la localidad ^
sario antituberculoso, debe visitarse para recibir consejos 
clones.
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El reeonoounieüto médico es indispensable para la mujer encinta, 

porque si estuviere tuberculosa necesitaría cuidados especiales du­
rante su embarazo; antes del parto la mujer debe saber si puede con­
tagiar al niño y si lo ha de criar o no.

Cuando en la familia hay un tuberculoso contagioso, es necesario 
tomar las siguientes precauciones, en beneficio dei niño, de las per­
sonas de la familia y del mismo enfermo:

1. ”' Que el tuberculoso escupa siempre en una escupidera especial, 
fácil de limpiar; los esputos o sus partículas son muy peligrosos;

2. ® No permitir al tuberculoso que bese al niño, tosa cerca o duer­
ma en la misma habitación;

3. ” No levantar polvo en el cuarto; suprimir el barrido en seco; 
barrer con paño o aserrín humedecido; no quitar el polvo con plume­
ro o paño seco; no cepillar los vestidos dentro de la habitación;

4. '* Guardar en un saco cerrado la ropa sucia del enfermo, en par­
ticular loa moqueros (que deberá cambiar a diario).

3 8 . —Alcoholismo.

El alcohol cuesta muy caro en una casa, no solamente por el dine­
ro gastado, que debiera haberse empleado en mejorar la alimentación, 
en alquilar un cuarto más espacioso, en embellecer la morada, sino 
también por los males físicos que tarde o temprano acarrea; mina los 
organismos más robustos y prepara el terreno para la  tuberculosis; 
ahuyenta de la casa la salud, la alegría y la dignidad; destruye la paz 
doméstica, degrada al ciudadano, ataca al hombre en su persona y en 
su descendencia, porque el alcoholismo de los padres determina algún 
vicio en los hijos.

Es un funesto error el creer que el alcoholismo no es peligroso más 
que cuando llega a provocar la embriaguez; produce sus tem bles efec­
tos aun en aquellas personas que se oreen sobrias y que, sin llegar a 
la embriaguez, beben diariamente pequeñas cantidades de alcohol.

El alcoholismo es el enemigo más terrible de la familia, de la na­
ción y de la raza.

Hemos transcrito la importante Circular que acaba de pu­
blicarse por las Autoridades francesas para demostrar el inte­
rés con que se tratan actualmente los problemas de puericul­
tura: pero, desde luego, no suscribiríamos algunas prescrip- 
cione.s de orden social, inspiradas en intransigencias lamen­
tables.—( N .  d e  l a  R . )
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escolar, provisto de los medios y personal necesario apto para rea­
lizar dichos servicios; dj obligando a los Municipios que se enear 
guen de estos servicios les medios de la localidad más idóneos y 
competentes.

El Subsecretario de Estado, Celesia, ha contestado, por medio de 
una comunicación, diciendo que el Gobierno considera de la  ma 
yor importancia este asunto, y que se organizó en el año pasado 
un curso de perfeccionamiento de higiene escolar, al cual han 
asistido médicos y a u x ilia ra  sanitarios, habiéndose creado una 
Comisión central permanente de higiene escolar y pedagógica, por 
Real Decreto. Dicha Comisión se dedicará al estudio de la com­
pleta organización de los servicios de vigilancia higiénica sanita­
ria  en todos los Institu tos de instrucción y educación de Italia.

El cinematógrafo La Universidad de Wisconsin tra ta  de exlen- 
en la e n se ñ iñ ^  der el empleo del cinematógrafo en  la enseñan-
----------------------- za. Tiene preparadas para d istribuir en el Es
tado 15 000 películas con 220 motivos disliolos. Uno de ellos, por 
ejemplo, se titula: «Una lección de urbanidad», y representa a 
ocho jóvenes sentados alrededor de una mesa, que observan mien • 
tras comen todas las reglas de la buena educación. La cinta conti­
núa representando otras escenas de tra to  social.

Inspección médi- El número de alum nos de las escuelas públi­
ca cas de Berlín era en 1913 de 228.344. Fueron
las de Berlín * *  examinados por los médicos escolares 35.86o 
“ niños que empezaban sus estudios. De éstos,
3.290, o sea el 9,45 por 100, fueron reconocidos incapaces para se­
guir con provecho los estudios escolares. Las causas de exclusión, 
consignadas por los médicos fueron: insuficiencia de fuerzas, 1.345; 
raquitismo, 410; debilidad mental, 41)3; escrofulosis, 159; tubercu­
losis pulmonar, 135; afecciones nerviosas, 124. _

Durante ese año estuvieron bajo la vigilancia medica 
alumnos, distribuidos asi, en razón de sus afecciones: 7.692 por 
porturbaciones de la visión; 6.805 por debilidad general; 3.594 por 
perturbaciones de la audición; 3.071 por desviaciones de la colum­
n a  vertebral; 2.950 por afecciones cardíacas: 2.013 por escrofulosis, 
y 2.090 por tuberculosis pulmonar y ósea. Se sometieron a tra ta ­
miento médico el 87 por 100 de los enfermos de los ojos: 76 por 100 
de los de oído; 88 por 100 de los de la piel; 53 por 100 de los enfer­
mos de nariz y garganta; 52 por 100 de los afectados de desviacio­
nes de la columna vertebral, y 46 por 100 con perturbaciones ner­
viosas.
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más evidenle que nunca la existencia de un lamentable vacío en 
la organización social actual, que carece de una legislación apro­
piada para la protección del niño en los momentos de peligro.

En Italia el Consejo Nacional de Mujeres tiene, entre otras ini­
ciativas, el propósito de crear asilos donde permanecerán todo el 
día los hijos de los movilizados. En el barrio de Celio, en Boma, 
se ha abierto el primer asilo.

La lactancia Con motivo de la situación creada por la guerra, 
infantil. « el Prefecto del Sena dirigió una circular a los Alcal­

des de los veinte distritos de París, disponiendo me­
didas para que no faltase leche a los niños, tanto lactantes como 
escolares. Se disponía que se vigilase la distribución de la leche y 
que hicieran obligatoria la venta de ese alimento, a los precios 
acostumbrados, cuando se la destinara ala alimentación de ios 
niños. Cada uno de éstos tiene derecho a una cantidad determi­
nada que pueden exigir a la presentación de un bono entregado 
por las autoridades del distrito.

La corrección Son muchos los trabajos sociológicos que se 
de la infancia, publican con el tema que va al frente de estas 

líneas. La corrección a la infancia y ios Tribu­
nales para niños —respecto de ios cuales diferentes veces se han 
ocupado estas páginas de P r o  I n p a n t i a — son dignos de fijar la 
atención de las personas estudiosas y amantes de la regeneración 
de las costumbres.

Con motivo de la convocatoria para un Congreso nacional de 
Educación protectora de la infancia viciosa y delincuente, que ha 
de celebrarse durante el período de actos organizados con motivo 
del tercer centenario de la muerte de Cervantes, periódicos y re­
vistas se ocupan de tema tan interesante.

Entre los estudios hechos acerca de la manera de corregir a la 
infancia descarriada, figura el de D.̂  Justina Casanova de Ortiz y 
Cofflgny, Secretaria del Congreso de Madres, de Cuba.

La Sra. Casanova de Ortiz propone la creación de C o r te s  j u v e ­
n i l e s , institución que descansa en dos grandes principios: el valor 
del niño para sí mismo y para la humanidad, y la creencia de que 
el Estado no debe castigar al niño en proporción a la magnitud de 
su delito.

La C o rle  j u v e n i l  entiende que un niño puede ser delincuente 
porque es desobediente; incorregible, porque se reúne con rateros, 
con granujas, con personas viciosas, o frecuenta lugares mal re­
putados; pero nada de esto supone criminalidad.

La C o r te  j u v e n i l  no impone penalidad al niño. El distintivo de
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las CorLes o Tribunales juveniles es la eliminación de toda idea 
de criminalidad.

Una vez juzgado se le envía a un reformatorio o a su casa, pre­
via la debida amonestación al niño y al padre, quedando en el 
hogar bajo la inspección de un agente encargado de vigilarle.

E S P A Ñ O L A

El Colegio de los Dentro de pocos meses podrá el Colegio de 
huérfanos de“ ía Nuestra Señora del Carmen, para huérfanos 
Armada. *1® generales, jefes y oficiales de la Armada,
----- - comenzar la loable tarea para que fue ideada
su fundación. _ , .• j  i

El Colegio está construido en el término de Chamartin de la 
Rosa (Ciudad Lineal), y su primera piedra fue colocada el 13 de 
Febrero de 19t3.

Consta de tres pisos y está admirablemente situado.^
Cuando el Colegio funcione recibirán en él instrucción los huér- 

fanos varones, y las hembras tendrán pensiones para poder ser 
educadas en otros colegios de su sexo.

La Asociación que construye el Colegio, viene socorriendo en 
metálico a los huérfanos de la Armada desde Mayo de 1911, y se­
guirá haciéndolo en esta forma, basta que el Colegio esté en con­
diciones de recibir alumnos, habiéndose invertido en socorros 
desde dicha fecha hasta fin de año de 1914, más de 133.000 pesetas. 

Actualmente reciben auxilio 204, entre niños y niñas.

El Ministro de Instruc- Los niños que componen la Colonia 
ción pública y las Co- escolar organizada por la Escuela de Es- 
A looias escolares. A tudios Superiores del Magisterio, y que 
--------------------------se bailan en Salinas (Asturias), dirigie­
ron al Sr. Ministro de Instrucción pública una carta agradecién­
dole el beneficio que la excursión les proporciona.

El Sr. Ministro de Instrucción pública Ies ha contestado con la 
siguiente carta:

«31 de Julio de 1915.
A los niños de la colonia organizada por la Escuela de Estudios

Superiores del Magisterio. . , ,
Mis queridos niños: He recibido la carta en que habéis tenido la 

atención de despedirse de mí con motivo de vuestra partida para 
Salinas, y podéis creer que esa atención tan amable y cariñosa la
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he estimado mucho, porque revela la delicadeza de vuestros sen­
timientos y de vuestra gratitud para mí, que en realidad nada me 
debéis, pues lo que he hecho ha sido, simplemente, facilitar, en 
el ejercicio de mis funciones, los medios para que vosotros, como 
otros muchos niños, puedan obtener provechoso descanso, a la par 
que aire puro y vivificador, que fortifique vuestra salud, que es 
realmente la salud misma de la Patria.

Sin embargo, en estos dias de descanso, podéis, no obstante, 
ayudados por la cariñosa solicitud de vuestros maestros, obtener 
sabias lecciones adquiridas directamente en el contacto de la Na­
turaleza, que os brindará a cada paso motivos de enseñanza.

Yo así lo espero de todos vosotros, garantizando mi creencia en 
vuestra bondad y en el am or que tenéis al estudio.

Saludad en mi nombre a  vuestros profesores, a quienes deseo el 
más feliz éxito en la penosa labor que tienen a su cargo, y recibid 
todos vosotros el testimonio de la profunda sim patía que me ins­
piran niños tan aplicados y tan  buenos.—.El Conde de Esteban 
Collantes.»

Asilo para mendigos. Según nos comunican de Alicante, se ha 
” inaugurado con gran solemnidad el Asilo
Refugio para menesterosos, cuyas obras han sido costeadas por 
nuestra Junta provincial.

El nuevoCentro benéfico que sehalla instalado en el chaletdeMan- 
cha, frente a la playa de la cantera, en las afueras de la población, 
al pie de un cerro que le resguarda de los vientos del Norte, rodea­
do de jardín y  frente al mar, da a! nuevo Asilo condiciones higiéni­
cas inmejorables.

El Sr. Fernández Ramos, Gobernador civil, ha instalado en el 
Asilo 80 camas para mendigos de ambos sexos, y lia constrnido am ­
plios comedores, salón-barbería y  cuarto de bafio.

Al acto de la inauguración asistió la Jun ta  de Protección a la 
Infancia y Represión de la Mendicidad, los representantes de la 
Prensa local y distinguidas personas.

Por todos fué muy felicitado el fllanlrópieo Gobernador y  la Jun ­
ta, que han dado cima a una obra social de tanta importancia como 
es la extinción de la mendicidad callejera en Alicante.

Instituto Nacional 
de Previsión, ^

Este importante Centro ha acordado reciente­
mente reconocer a los conciudadanos residen­
tes en la zona de influencia española en Marrue­

cos los mismos derechos que tendrían en España para los efectos del 
régimen legal de previsión popular, y aplicar a los marroquíes ave­
cindados en dicha zona la condición más privilegiáda que estable-
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cen las disposiciones de carácter internacional de dicho nJgimen,

Así se facilita una acción social iniciada hace años por la emisión 
de libretas de pensión .de retiro entre los elementos militares de 
Melilla, merced a los trabajos del Coronel Sr. Cavanna y  del Cuer­
po de Ingenieros militares.

Posteriormente, los Generales Jordana y Viilalba, ayudados por 
el Capellán del regimiento de Alcántara, Sr. Araujo, organizaron 
en la misma plaza una acción protectora de la previsión de los fun­
cionarios da la Jun ta  de Arbitrios, y establecieron las Mutualida­
des infantiles, hoy federadas, en las escuelas.

En Tetuán han comenzado también las operaciones del régimen 
de previsión social.

«  Irala-Barri: A He aquí el nombre de la Sociedad inmobi* 
Casas baratas.“¿  liaría consliluída en Bilbao, con el objeto de
---------------------- resolver la vivienda sana y económica para
las clases medias necesitadas en las grandes poblaciones.

Alma de la Sociedad es el Sr. D .). J. Irala, bien conocido por 
haber acometido diferentes obras de carácter social.

S. M. el Rey (q- D, g.) se ba dignado colaborar en la  obra, y ha 
ofrecido al Sr. Irala, no sólo su apoyo moral, sino raaleriol, coope­
rando como accionista, manifestando su deseo de que esta obra 
hum anitaria y social en beneñcio de las clases medias, tan  sufridas 
como resignadas, se extienda a otras capitales de España.

El Sr. Irala ha publicado unos folíelos que explican cuanto se 
refiere a su proyecto, que seguramente ha de verse convertido en 
realidad, ya que, gracias a su firme voluntad, ha construido tam ­
bién en Bilbao un barrio moderno, compuesto de doce calles rec­
tilíneas, con agua, luz y saneamiento, y 343 viviendas baratas y 
con jardines para la clase media necesitada, en las que hoy viven 
en perfectas condiciones de higiene y economía más de 3.000 al­
mas, con una mortalidad que apenas llega al 13 por 1.000.

Colonia escolar. El Sr. Gobernador civil, Presidente de la  
Jun ta  provincial de Protección a la Infancia y

Represión de la Mendicidad de Burgos, comunica a esta Secretaría 
general el siguiente oficio, que con gusto transcribimos:^

«Tengo la  satisfacción de manifestar a V. S. que mañana vier­
nes, a las siete de la mañana, saldrá con dirección al pueblo de 
Quintanar de la Sierra la primera Colonia escolar organizada por 
la Jun ta  provincial de Protección a la Infancia, compuesta de 
20 niñas pobres de las escuelas municipales, significándole que las 
mismas ban sido previamente reconocidas por los Sres. Médicos 
de la Jun ta  y pesadas, con objeto de apreciar a su regreso lo que

10
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cada niña gana durante los cuarenta días de estancia en los p ina­
res de dicho pueblo.»

La Asociación de Es- Esta im portante Asociación de Estudios 
túdios penitenciarios, penitenciarios y Rehabilitación del delin-
----------------------------- cuente cuenta con un nuevo Comité local
en la ciudad de Lugo, en la  que acaba de constituirse con sentido
entusiasmo. . , , -

El anterior organismo lucense cuenta con el concurso del señor 
Obispo de la Diócesis y el de los Sres. Tapia Rivas, Varela Balboa, 
Orliz, Arias. Alonso, Abroiza y D. Juan Castrillo Santos, su acüvo
Secretario y propulsor. '

La Jun ta  de gobierno de la  Asociación de Estudios penitencia­
rios y Rebabilitaeión del delincuente trabaja otros nuevos Comi­
tés de positiva eficacia social.

ALasEscuelas La Jun ta  de Acción Católica de la Parroquia 
del AVe Ma7Í^: de Santos Justo y Pástor ba tomado a su cargo 
------------------- la fundación de unas escuelas del Ave María, h a ­
biendo adquirido 23.200 pies de terreno en la calle de San Vicente, 
esauina a la del Acuerdo y con fachada a la calle de la Palma, 
donde se establecerán un grupo escolar, y será tam bién Escuela 
nocturna de adultos.

Colonia infantil de 
Medina dei Campo.

La Junta de Protección a la  Infancia de Va- 
lladolid ha enviado al balneario de Medina 
del Campo 27 niños, acompañados de las pro­

fesoras D.^ María Fernández y D.“ Trinidad Alvarez. Anteriormen­
te habían acompañado a otra colonia de niñas.

Los’niños han sido despedidos cariñosamente y muy obsequia 
(ios por los Sres. Alevesque, Sánchez (1). Mariano) y Gutiérrez 
(D. Galo) en nombre de la Junta.

Los resultados obtenidos han sido muy notables, a pesar de la es­
casa permanencia relativa, lo cual demuestra el error de los que 
censuran las colonias escolares por insuficientes, cuando siempre 
son beneficiosas para la intáncia.
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Disiiosicionw oficiales
so b re  P ro tecc ió n  a  la Infancia 
y R epresión  de  la M endicidad.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, dirigida a la Presi­
dencia del Consejo de M inistros, relativa a la reclamación for­
mulada por las Diputaciones provinciales de Viecaya, Guipúz­
coa y  Alava, para que se dejen sin efecto disposiciones guberna­
tivas en relación con el impuesto del 6 por 100 sobre espectácu­
los públicos, a favor de las Juntas provinciales Vascongadas de 
Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad.

Excmo. Sr.: Visto el escrito elevado a V. E. por los Presidentes 
•de las Diputaciones provinciales de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, 
en súplica de que se dejen sin efecto las Reales órdenes de este 
Ministerio de 5 de Julio  de 1912 y 9 de Octubre de 1914, relaciona­
das con la implantación del impuesto del 5 por 100 sobre las loca­
lidades de espectáculos públicos a favor de las Juntas provincia­
les de Protección a  la Infancia y Represión de la. Mendicidad de 
Alava y Guipúzcoa, por considerarlas contrarias al régimen eco­
nómico en que se desenvuelve la administración de las provincias 
Vfiscongadas:

Resultando que las mencionadas Reales órdenes se dictaron por 
el Sr. Ministro de la Gobernación después de oídas las Juntas pro­
vinciales de Alava y Guipúzcoa, cuyas entidades, constituidas por 
personas naturales del país, y amantes, por tanto, de los derec.bos 
•que afectan al régimen económico, buscaron el amparo, la ayuda 
y la protección del Consejo Superior, ante el cual expusieron las 
dilaciones, negativas e ineficacia de las nobles gestiones realiza­
das cerca de las Diputaciones provinciales respectivas para que 
im plantaran el impuesto del 5 por 101), como se había hecho en las 
demás provincias de España, pues no les era posible aplicar los 
preceptos de la ley de Protección a la Infancia ni llevar a efecto 
su misión jurídica y social sin los recursos económicos necesarios' 

Resultando que la Diputación provincial de Alava, al tener co­
nocim iento por conducto de sü digno Presidente, como \  ocal 
nato  que es de la Jun ta  de Protección a la Infancia, de que se ha-
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bia dictado la Real orden de Gobernación expresada después de
estudiar una fórmula que arm onizase ‘a en
gubernativa, acordó en su sesión del día 13 de Julio de ^912 en- 
L rg arse  de la recaudación e investigación del gravamen sobre 
espectáculos públicos, desde cuya fecha viene percibiendo la Jun ta  
protectora con gran escrupulosidad y exactitud el impuesto del

^ Ee*sulUindo que la Junta provincial de Guipúzcoa, con el plau­
sible deseo de cumplir los hum anitarios deberes de asistencia pu­
blica, insistió en su solicitud ante la Diputación provincial, qufr 
se negó a crear el impuesto, logrando únicamente que la  citada 
Corporación consignara en sus presupuestos una ®
condición de no im plantar el tributo  benéfico, en vista de lo cual 
acordó la Jun ta  de Protección a la  Infancia, por unanimidad, no 
aceptar el auxilio económico ofrecido, pues ello signihcaba^ tanto 
como hacer dejación de su  derecho, con menoscabo de la indepen^ 
dencia y autonomía que tienen las Juntas en sus ^  ®
su consecuencia se dirigió al Sr. Ministro, el cual dicto la Real 
orden de 9 de Octubre de 1914, disponiendo se estableciera el im­
puesto del 5 por lOO en la provincia, que fue 
sida por la Diputación provincial, quien en sesión del 3 de D 
ciembre del citado año acordó, no sólo aceptar J a ­
lando su exacción, sino recargar con el 10 por 100 las oealidades 
de espeeláculos públicos, entregando el 50 por 100 de la recauda­
ción a  la Jun ta  de referencia: _ , T r

Resultando que la Ju n ta  provincial de Protección a 
Y Represión de la  Mendicidad, de Vizcaya, viene cobrando el im­
puesto del 5 por 100 desde el 9 de Febrero de 1911, que la ^ ipu  a- 
ción provincial lo implantó accediendo a las demandas 
das por la aludida entidad benéfica, haciéndose cons ar el propo- 
S  de mantener, por parle de la predicba Diputación, en todo 
tiemno el derecho a la percepción del 5 por 100. _

CoLiderando que a requerimiento del Consejo Superior han 
emitido informe las tres Juntas de Protección a la infancia y Re­
presión de la Mendicidad de Guipúzcoa, Vizcaya y Alava en vista 
l e  la reclamación elevada, donde se exponen su idos 
de orden social y hum anitario que robustecen la ehcacia Pu­
blicación de las Reales órdenes predicbas, aduciéndose ademas, 
razonamientos legales en relación con el régimen económico en­
tre los cuales merecen transcribirse los siguientes, que se refieren 
a la clasificación reguladora de los efectos, que se derivan del 
concierto económico:

.1.0 Impuestos nuevos que se establezcan, como recursos pro
píos de la Hacienda nacional.
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á “ Recargos sobre impuestos encabezados concedidos a perso­
nas ajenas al concierto económico.

3.° Impuestos nuevos, que no ba de percibir el Tesoro, sino 
■que se destinan a dotar de recursos a entidades u organismos de- 
terminados. Los primeros caen dentro de la prescripción del ar 
lículo 11 del concierto económico. Obligan a las Diputaciones a 
satisfacer el cupo correspondiente, pero éstas deberán ser oídas 
por el Gobierno para resolver sobre, el sistema de cobranza. Ros 
segundos deberán ser respetados por las Diputaciones vasconga­
das, siempre que no aminoren los derechos por ellas adquiridos, y 
se ajustarán a la forma de cobro convenida. Los terceros, eptre 
los cuales se encuentran el discutido ahora y otros de mayor im­
portancia, cuales son ios apücados al funcióoamiento de las Jun­
tas de Obras de puertos, son extraños al concierto económico por 
no ser susceptibles de transmisión, y, en su consecuencia, no les 
alcanza el arriendo, ni mucho menos requieren la previa audien- 
-cia de que habla en el repetido articulo 11»:

Considerando que el impuesto del 5 por 100 no puede .^lihearse 
de recargo sobre contribuciones existentes comprendidas en el 
concierto como las Diputaciones provinciales aseguran, pues su 
implantación no constituye una nueva tributación para el Estado, 
sino que se tra ta  de un tributo que redunda en beneficio de Jun ­
tas protectoras que ejercen sus funciones amparando a la infancia 
desvalida y a los indigentes en general, que residen en las capita­
les de provincia y en las localidades donde se hallan legalmente 
constituidos los organismos creados por ley de 1904, que viehen 
ejerciendo su elevada misión con gran celo, desinterés y abne-

^  Considerando que el impuesto de que se tra ta  no es un nuevo 
aum ento, un  recargo al existente del Timbre, según afirman las 
Diputaciones provinciales vascongadas, hallándose perfectamente 
definida la substantibilidad del gravamen y su aplicación en el 
texto de la ley de 1910, y muy especialmente en las Reales orde­
nes del Ministerio de Hacienda de 18 de Enero de 1911 y 2 
Abril de 1914, en las que se razonan cumplidamente los motivos 
de orden económico que inspiraron las aludidas disposiciones que 
lo reputan como impuesto especial, benético-mdependiente. y en 
modo alguno incorporado al Timbre sobre localidades de espec­
táculos públicos, demostrándolo el hecho de que numerosas Jim- 
tas  de Protección a la Infancia lo recaudan directamente, sin ínter-

dispone,, de acuerdo con 
l o I n f L i d o  por el Consejo Superior de Proteeeióu a la „ f.n c ,a  y 
Represión de la Mendicidad, que procede desestimar el recurso
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interpuesto por los Presidentes de las Diputaciones vascongadas, 
confirmar y declararen toda su aplicación las Reales órdenes dic­
tadas por este Ministerio en 5 de Julio de 1912 y 9 de Octubre 
de 1914, pues ni adolecen del vicio de incompetencia ni de nulidad 
que los reclamantes señalan, n i son contrarias al vigente Con­
cierto económico, aprobado por Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1906.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento, el de las 
expresadas Corporaciones provinciales vascongadas y demás efec­
tos, con devolución del escrito de referencia. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 5 de Julio  de 1915.—S á n c h e z  G u e r r a .—  

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.
(Gaceta d« l S de  Ju lio  de  1915.)

Represión de la Mendicidad.

S E G O V IA

El Sr. Fernández Jiménez, actual Gobernador de Segovia, está 
realizando una activa campaña para que de la histórica ciudad 
desaparezca la mendicidad callejera.

El Sr Fernández Jiménez, que ya en otras provincias, Toledo, 
por ejemplo, ha demostrado su celo y su entusiasmo por la gran 
obra de regeneración social que supone el estudio de la mendici­
dad, atacando a ésta en sus raíces, única manera de reprimirla y 
extinguirla, tiene un  plan digno de toda alabanza, para que en 
Segovia no baya mendigos; a  partir del 1.® de Octubre espera ver 
realizado su deseo.

El Sr. Fernández Jiménez y el Alcalde de Segovia, Sr. Cáceres, 
se ocuparán de la formación del padrón de pobres, procurando 
que sólo queden en Segovia los que hayan nacido en ella, y a los 
cuales alcanzarán los beneficios de la  caridad reglamentada, único- 
medio de simplificar las dificultades del problema.

Se precisa instalar un comedor de caridad que ha de preceder a 
la prohibición de mendigar por las calles.
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Se ba nombrado una Comisión, que ha de ayudar en sus traba­
jos a las autoridades.

Con el objeto de conseguir recursos se ha esbozado un programa 
de festejos para la segunda quincena de Septiembre que coincidan 
con las ñestas que se celebrarán en honor de la Patrona de Sego- 
via, Virgen de la Fuencisla, y a ser posible con las que organizan 
anualmente los alumnos de la Academia de Artillería para solem­
nizar la fiesta de la ju ra  de la bandera.

CIUDAD REAL

Inauguración del Comedor de Caridad y Refugio nocturno.

A las diez y ocho del día 4 de Julio actual, con asistencia del 
limo. Sr. Obispo, Gobernador civil, Presidente y Magistrados de 
la Audiencia, Comisión del Excmo. Ayuntamiento con su Alcalde, 
Comisión de la  Excma. Diputación provincial, Jefes y Oficiales de 
la Benemérita y Zona Militar, Prensa y Junta en pleno de Protec­
ción a la  Infancia, Inspector provincial de Sanidad, Clero y nume­
rosas personalidades de todas clases y gran nximero de distingui­
das damas y bellas señoritas, llevóse a cabo la inauguración del 
Comedor y  Refugio nocturno, procediendo a su bendición el Ilus- 
trísimo Sr. Obispo, quien, en compañía del Gobernador civil, Pre­
sidente de la Junta, Sr. Rodríguez, fueron recibidos a la entrada 
del edificio por los Sres. Martínez, Martín Serrano, Hernández, 
Cárdenas y Antonino.

El Comedor está situado en la calle de Calatrava, núro. o?. La 
casa es de una sola planta, reuniendo todas las condiciones higié­
nicas que son necesarias. Consta el Comedor de dormitorios de 
hombres'y de mujeres, dirección y administración, amplio patio, 
servicio de aseo, cocina, antecocina, depensa, cuarto de arresto y 
residencia del conserje.

La bendición del local llevóla a cabo el limo. Sr. Obispo reves- 
tivo de pontiticial, siendo amenizado el acto por las músicas pro­
vincial y municipal, resultando solemne y emocionante. Por ello, 
el iniciador de tan hermosa obra y digno Gobernador de la pro­
vincia. D. Alfonso Rodríguez, que al condicionarla caridad hace 
labor educadora, altamente social, así como los organizadores, de 
una manera particular las Sras. Vocales de la Junta D.-‘ Lucina 
Pérez y D.’'  Mercedes Ballester. y todos los demás individuos de

' t i

!í
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€Sta benéfica casa, escucharon de la numerosa y distinguida con­
currencia toda suerte de sinceras y sentidas alabanzas.

Fue servida la comida a  los pobres por las Srlas. Pilar Higue­
ras, Rosario Cárdenas, María, P u ra  y P itar de Viu, Carmen Piza­
rroso, María Iglesias, Cristina y Fernanda Martínez, Prado, Matil­
de y Paula Ballester. Paca García y Antonia Villanueva. AI final 
de la  comida el limo. Sr. Obispo dio dos pesetas a cada pobre.

Fueron éstos Juliana Toribio y sus dos hijos Rafael y José, Va­
lentín Plaza, Francisco Ruiz, Petronilo Almagro, Miguel Cerro, 
Manuela García, H ilaria Sánchez, María de la Paz Cabañas, Victo­
ria López, Manuel Cubero, Tiburcia Chacón, Antonia Rodríguez, 
Inés García, Juana Díaz, Manuel Oazalia, Julia Hourado, Elvira 
Fernández, Eloísa Fernández, Encarnación Moraga, Antonio Mo­
rillo, Josefa Moraga, José Lavara, Teresa Oliver, Antonio Notario, 
Ruperta Díaz, Antonia Aleja Mendoza, Dorotea Riloa, María Cruz 
Cabañas, Juan  Torrubia, Antonia Bolaños, Eugenia Redondo, 
Blasa Redondo, Saturnina Romero, Vicenta García, María Manue­
la Panadero, Anastasio Rodríguez, Agustina Marolo, Jaime Falo- 
m ir Batalla y Petra Serrano. En to tal 42.

La comida, dirigida en su confección por el Concejal y rico hos­
telero, D. Diego Pizarroso, consistió en abundante sopa de pan 
con huevos, guisado con abundante carne, pan, vino y  fruta del 
tiempo, más unos pasteles, regalo del mencionado Sr. Pizarroso.

Los vivas y manifestaciones de gratitud y entusiasmo entre los 
pobres se repitieron hasta haberse ausentado del local los Sres. Go­
bernador, Prelado de la diócesis. Alcalde y demás personalidades 
de la Junta de Protección a la Infancia y Represión de la Mendici­
dad, reflejo aquéllos de la trascendencia de esta obra social, que si 
abora en su comienzo aparece pequeña, no está lejana la  fecha en 
que aparezca en toda su amplitud para consuelo de las masas n e ­
cesitadas cuando en los rigores def invierno no hay lum bre en el 
hogar, ni pan en la despensa, y el trabajó lo dificulta el temporal 
de abundantes lluvias.

Ayuntamiento de Madrid



S E C R E T A R ln  Q E N E R ñ L

Trabajos de la Secclún TécnlcO'Admlnlstrativa.

P e Agosto.

S  Por la  Secretaria general en 2ü de Julio se dirige oficio a l se­
ñor Interventor Central de Hacienda, a fin de que por la oficina 
correspondiente se expidan los mandamientos de los ingresos que 
el Consejo Superior tiene que realizar con cargo al libramiento de 
d n c o  m il pesetas que se mandó librar por Real orden de 26 de 
Enero del año actual y que se hizo efectivo en 12 de Febrero del 
citado año.

O En 24 de Julio último, Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, disponiendo que por la Ordenación de Pagos del citado 
Ministerio, se expida un libramiento a justificar, por cinco m il pe­
setas, con cargo al Capitulo VIH, Art. 4.° del Presupuesto de dicho 
Departamento a favor de D. Carlos Travesedo y Coll, Oficial aux i­
liar del Consejo Superior.

G En 24 de Julio último. Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, aprobando las cuentas presentadas por el Consejo Superior 
correspondientes al libramiento hecho efectivo en 12 de Febrero 
próximo pasado.

G Por Real orden fecha 24 de Julio se nombra Vocal de la Jun ­
ta  provincial de Protección a la Infancia de Orense, en atención a 
sus méritos y servicios, a D. Lino Porto, Director del Consultorio 
de Niños de pecho y Gota de Leche de aquella Capital.

G  El Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Bur­
gos, con fecha 29 de Julio, da cuenta de la salida de la  primera Co­
lonia Escolar organizada en aquella provincia, para el pueblo de 
Q uin tanarde  la  Sierra, la cual la componen 20 niñas pobres de 
aquellas Escuelas Municipales.

G El Alcalde-Presidente de la Jun ta  local de San Peliú de Llo- 
bregat remite instancia solicitando se nombren Vocales de aquella 
Jun ta  a  D. José Teixidor y Condeminas, D. Cristóbal Amigo Co­
mas, D. Rosendo Font Borrás, D. José Pages Baleta, D. Antonio 
Cañameras Castells, D. José Carcereny Tristany y D. Cosme Ala- 
ball Durán.

Ayuntamiento de Madrid



Secretaría graeral.

Por Real orden fecha 24 de Julio fueron confirmados los nom­
bramiento de dichos señores,

S  La Jun ta  local de Figueras (Gerona) con fecha 23 de Julio 
remite para su aprobación el presupuesto general de gastos e in ­
gresos para el año ac tua l.

Se acusa recibo a  dicha Jun ta  el día 27 del citado mes.
S  La Jun ta  provincial de Tarragona, con fecha 21 de Julio ú l­

timo, solicita autorización para cobrar libremente el impuesto del 
5 por too sobre espectáculos públicos.

Por Real orden de 24 del mismo mes fué concedida la autori/.a- 
ción solicitada.

G F1 Gobernador-Presidente de la Jun ta  provincial de Gerona 
remite, con fecha 12 del mes de Julio, relación de los Sres. Vocales 
que componen aquella Junta para que se los rem ita directamente 
al Boletín.

G El Alcalde-Presidente de la Jun ta  local de Ijo Bisbal remite 
dos ejemplores de la Memoria documentada referente a la labor 
realizada por la misma desde el mes de Julio de 1914 a igual roes 
de 1915.

Con fecha 27 de Julio último se acusa recibo y felicita a la citada 
Jun ta  local.

Contestaciones recibidas de las Juntas a las Reales órdenes 
de 16 de Enero y 15 de Febrero de 1915.

A lm ería.—ha  Junta provincial remite por giro postai, en 20 de 
Agosto, 31.20 pesetas, importe del 2 por 100 de la recaudación du­
rante los meses de Marzo, Abril, Mayo Junio y Julio últimos.

Burgos.—ha  Jun ta  provincial remite 36,75 pesetas, importe del 
2 por 100 de la recaudación obtenida por espectáculos públicos en 
aquella capital durante el raes de Junio último.

Cóceres.—La Junta provincial, en 16 de Agosto, remite 31,38 pe  ̂
setas, importe del 2 por 100 de la recaudación efectuada por la mis- 
raa del 5 por 100 sobre espectáculos pdblicos.

Coruña.—YX Sr. Gobernador-Presidente de la Jun ta  provincial 
remite la cantidad de 26,a5 pesetas a  que asciende el 2 por l'K) de 
lo recaudado por espectáculos públicos durante los meses de Mayo 
y Junio últimos en aquella capital..

Gero«rt.—El Sr. Gobernador-Presidente de aquella Junta pro­
vincial remite la cantidad de 46,55 pesetas, correspondiente al 
2 por 100 de lo recaudado por espectáculos públicos en las Jun tas 
locales de su provincia durante los meses de Marzo, Abril, Mayo y 
Junio últimos.

Jaén.—EX Sr. Tesorero de aquella Jun ta  provincial envía, en
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24 de Julio, la cantidad de 32,20 pesetas a que asciende el 2 por lOO 
de la recaudación obtenida por espectáculos públicos en aquella 
capital, Arjona y Linares, hasta la fecha.

ie d n .—El Sr. Secretario gira a la Tesorería del Consejo Supe­
rior la cantidad de 8,81 pesetas a que asciende el 2 por 100 de lo 
recaudado por espectáculos públicos durante el segundo trimestre 
del año actual.

LáWcio.—ElSecretario d é la  Jun ta  provincial rem ítela cantidad 
de 1,35 pesetas, importe del 2 por 100 sobre la recaudación por es­
pectáculos públicos durante el mes de Junio último.

M adrid.—Con fecha 8 de Agosto ingresa en la Tesorería del Con­
sejo Superior la cantidad de 271,98 pesetas, importe del 2 por 100 • 
de la recaudación obtenida por la Junta provincial, procedente de 
espectáculos públicos, durante el mes de Julio.

Málaga. —La. Jun ta  provincial remite con fecha 10 de Agosto, 
por giro postal, la cantidad de 26,45 pesetas, importe del 2 por 100 
sobre 1.322,55 pesetas, a que asciende lo recaudado por la misma 
del impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, durante los 
meses de Abril y Mayo del corriente añ o .

Falencia.— Sr. Secretario de aquella Jun ta  provincial parti­
cipa no haberse obtenido ingreso alguno por las Juntas locales de 
la provincia durante el segundo trimestre del año actual.

Salamanca.—La Jun ta  provincial remite 21,95 pesetas, corres­
pondientes al 2 por 100 de la recaudación obtenida por espectácu­
los públicos durante los meses de Marzo y Abril.

Santander.— La Jun ta  provincial, en 12 de Agosto, remite por 
giro postal la cantidad de 28,70 pesetas, importe del 2 por 100 so­
bre los ingresos obtenidos en la capital y pueblos de la provincia 
durante los meses de Mayo y Junio.

Seuiíía.—El Sr. Tesorero de la Junta provincial remite 41,75 pe­
setas a que asciende el 2 por 100 de la recaudación obtenida por 
espectáculos piiblicos durante el mes de Junio último.

Tarragona.—El Sr. Secretario de la Junta provincial da trasla­
do a la Secretaría general de una consulta del Sr. Alcalde-Presi­
dente de la .lunla local de Reus, sobre satisfacción del impuesto 
del 2 por 100 en los espectáculos públicos.

Se resuelve la consulta, con fecha 20 de Julio, por la Secretaría
general del Consejo. _

Zaragoza. -  La Jun ta  provincial remitió a la Tesorería del Con­
sejo Superior la cantidad de 80 pesetas, correspondientes al 
2 por 100 de lo recaudado en aquella capital por espectáculos pú­
blicos durante los meses de Marzo, Abril y Mayo, juntam ente con 
lo remitido por error en el mes de Febrero.
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R EO R G A N IZA C IÓ N

de las cincD S e ccion e s en noe se A ü l e  el Consejo S o p e rio r.
(A prolada por elpleno de 28 de Junio de 1816.)

SECCION 1.'̂

PÜEKICULTIJRA Y PRIMERA INPASCIA

lim a. Sra. D." Famiy Garrido.
Excmo. Sr. D Amalío Jimeno.
IJmo. Sr. D. Nicasio Mariscal y García.

» » » Alfonso Díaz Agero.
.  .  » Eduardo Masip y Budesca.
» > » Luis Heredero y Gómez.
» » » Baltasar Hernández Briz.
» » » Pablo Lozano y Ponce de León.
» » » Rafael de Tolosa Latour.

Kxcmo. Sr. f). Manuel de Tolosa Latour, Secretario general.

SECCION 2."

HIGIENE Y EDUCACIÓN PROTECTORA

Exctna. Sra. Marquesa Viuda de Hoyos.
lim a. Sra. D.® María de la Encarnación de La Rigada.
Excmo. Sr. D. Manuel Martín Salazar.

» » » Eloy Bejarano.
» » » Amalio Jimeno.

íliuo. Sr. D. Eduardo Masip Budesca.
)• » » Baltasar Hernández Briz.
» » » Nicasio Mariscal.
» » » Luis Heredero.
» » » Emilio Zurano.
» » » Vicente Morán de Burgos.

Excmo. Sr. H, Eugenio Cemborain España.
» » » Roque Reyes Romero.
> » » Ramiro Pérez Liquiñano.
» » » Javier García Rodrigo Ramírez.
» » » Juan Tejero Díaz.
.» » .  Manuel de Tolosa Latour, Secretario general.
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SECCION 3.’̂
MBND1CIOAD T VAüANCIA

Excma. Sra. l\Iarquesa de Jura Real.
Excmo. Sr. D. Eduardo Sanz Escartiu. 
limo Sr. D. Alvaro López Núñez.
Excmo Sr. I), Fraticisco García Molinas. 
limo. Sr. I). Pedro Sangro y Ros de Glano- 

» * » Alfonso Díaz Agero.
» » » Emilio Zurano.

Excmo. Sr. D. Guillermo Benilo Rolland.
» » » Mariano Núñez Samper.

• » Fernando Soldevilla.
» » » Ubaldo Rexach.

» » Pedro Pablo de Alarcón.
» » Javier García Rodrigo-
• » Angel Sánchez Jabardo.

» » » Manuel de Tolosa Latour, Secretario general.

i : i i

SECCION
PATRONATO Y CORRECCIÓN PATERNAL

Excmo. Sr. D. José María Salvador y Barrera, Obispo de Madrid- 
Alcalá.

lim a. Sra. D.'‘ Fanny Garrido.
Excmo. Sr. 0 . José Vignole.

n Faustino Alvarez del Manzano.
» » » Joaquín Raíz Jiménez,

limo. Sr. D. Julián  Juderías.
» » » Alvaro López Núñez.
» » » Rafael Salillas.

Excmo. Sr. D. Francisco Lastres.
» í » Avelino Montero Villegas.
» » » Mariano Asludillo.
» p - Pedro Pablo de Alarcón-
. * » Manuel de Tolosa Latour, Secretario general.

SECCION 6.”
JURÍDICA Y LEGISLATIVA

Excmo, Sr. D. Juan de la Cierva y Peñafiel.
• » » Joaquín Ruíz Jiménez,

limo. Sr. ü . Pedro Sangro y Ros de Olano.
Excmo. Sr. D. José Vignole Wunderlich.

.  » » Carlos Alvarez Guijarro.
IÍ0K). Sr. D. Franci.sco Vasco.

» » » Julio Puyol y Alonso.
Excmo. Sr. D. Avelino Montero Villegas.

» » p Francisco Lastres.
.  .  » Manuel deTolosa Latour^ Secretario general.
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be Figueras.
Memoria de la gestión durante el año 1914.

«La caridad, el altruismo, la filantropía, o lo que sea, según las 
creencias o convicciones de cada uno, obligan a auxiliar al menes­
teroso en proporción a las posibilidades particulares». Así se ex 
presaba mi ilustrado antecesor en esta Secretaría en su atildada 
Memoria acerca de la gestión de esta Junta durante el año 1913, y 
lamentándose con am argura de que muchos de nuestros conciuda­
danos dejaban de coadyuvar a la obra de esta Jun ta  confiada en 
socorrer a los indigentes, a todos calurosamente exhortaba a que 
se apresurasen a ofrecer su óbolo inscribiéndose en la lista de 
subscripción que para atender a la alimentación de los indigentes 
se halla  siempre abierta a disposición del público.

En iguales términos debe dirigirse la Jun ta  este año, sexto de 
su gestión, a todos los figuerenses, y con mayor encarecimiento, 
atendido lo calamitoso de la época actual.

No desconocemos que es mucho lo que se hace en pro del nece­
sitado, pero más y mucho más queda por hacer, y entra en los 
planes de la Jun ta  llevarlo a cabo para cuando los figuerenses to ­
dos se decidan a facilitarle tos medios para ampliar su acción en 
la medida que lo reclaman las necesidades de los indigentes faltos 
de todo recurso.

En la actualidad se les sum inistra 'a  todos los pobres, vecinos y 
transeúntes, abundante y bien condimentada sopa al medio día y 
al anochecer;‘pero ¿no sería de suma conveniencia sum inistrarles 
a prim era hora del día siquiera un ligero desayuno, que podría 
importar apenas diez céntimos por individuo? Y siendo 125 los co­
mensales que por térm ino medio concurren diariam ente a la  sopa, 
resulta que no es grande el esfuerzo que se requiere para sufragar 
este nuevo gasto; y este esfuerzo pueden muy bien verificarlo, en 
primer término, los que aun  no figuran en la lista de suscriptores.
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y les cabrá la satisfacción de que 125 indigentes bendigan su nom­
bre al comenzar el día, podiendo confortar con algún bocado sus 
•débiles cuerpos.

Después de la alimentación le es indispensable al pobre el vesti­
do, no ya sólo para defenderse del frío en el crudo invierno, sino 
hasta para cubrir materialmente sus carnes los que apenas pueden 
conseguirlo con los harapos de que disponen.

Esa necesidad se satisface, bien que en pequeñísima escala, con 
las prendas de deshecho que remiten al Hospital varias familias, 
y si fueran éstas en mayor número, y no sería difícil con alguna 
buena voluntad que se ofrecieran, se realizaría una distribución 
equitativa y más acertada y provechosa que la  que pueda hacerse 
individualmente favoreciendo a cualquier transeúnte, tal vez no 
el más necesitado.

Este servicio, respecto de los niños, sigue prestándose de una 
manera satisfactoria y por demás laudable, merced al Ropero a 
este fin establecido por una agrupación de señoritas que emplean 
noble y cristianam ente sus delicadas roanos en la confección de 
prendas para los pobres niños que de ellas carecen, realizando asi 
la obra de misericordia de vestir al desnudo. Asimismo se compla­
ce la Jun ta  en hacer constar que se recibió una canastilla comple­
ta  para un recién nacido, de una distinguida y virtuosa señorita, 
cuyo nombre, sin peligro boy para su modestia y en justo tributo 
a su memoria, ya que falleció apenas terminada su labor, séanos 
permitido consignar que fue el de Monserrat Junyer, Vicesecreta­
ria de la Jun ta  del Ropero a que nos hemos referido. Con seguri­
dad tiene ya su recompensa recibida.—E. P. ü ..

Con todo esto quedan de momento cumplidos los más im perio­
sos deberes de beneficencia que incumben a esta Junta; pero para 
el porvenir, y respondiendo a la misión principal que le está enco­
mendada de ser protectora de la infancia, según lo ostenta e 
impone su título oficial, oo puede perder de vista que es precisa 
mente la infancia ía  que no tiene amparo ni asilo en la beneficen­
cia de Figueras. _ .

A los tres años encuentran en nuestra ciudad los parvu.os un 
magnítioo asilo en la Escuela gratuita de párvulos de San Vicente 
•de Paúl donde pasan lodo el día perfectamente asistidos y ali­
mentados, y reciben allí su primera instrucción y educación hasU 
los siete años, pudiendo entonces pasar a  las escuelas publicas sin 
necesidad.de retribución; y term inada su instrucción elemental 
pueden ya dedicarse al aprendizaje del oficio a que sua aficiones 
les llamen; ya en plena edad viril, no necesita el hombre laborio­
so de auxilios ajenos, y cuando, abrumado de trabajo, decaen las 
fuerzas para sobrellevarlo, otro Asilo le abre sus generosas puei -
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las, ya que la caridad espléndida de un compatricio merecedor de- 
loda gratitud dotó a  nuestra ciudad de un establecimiento modelo, 
donde ningún hijo de Figueras deja de hallar sitio para pasar 
el resto de su vida con la más cabal asistencia que pueda ape­
tecer.

La infancia, pues, comprendida en la edad de uno a tres años es 
es la que se encuentra casi en absoluto desatendida. Las madres 
de estos pobres niños no pueden dedicarse todo el dia a pasearlos 
en brazos; han de salir a ganar su sustento si son viudas, y si c a ­
sadas, a procurar algún aumento para el jornal del marido, a fin 
de sufragar los precisos gastos, cada día más gravosos, que impo­
ne el sostenimiento de una familia; no les queda, pues, otro- 
recurso que dejar a sus hijuelos abandonados en la cama llorando, 
o a  la puerta de la calle cuando saben ya andar: lamentable solu­
ción, si solución puede llamarse, de un problema que se impone a 
nuestra atención en particular y tam bién a la de todas las perso­
nas que se interesan por atenuar la desgracia de los desvalidos: 
una Sala-Cuna es, pues una necesidad en nuestra población.

No es, por cierto, que ese vacío en la beneficencia flguerense- 
haya pasado hasta ahora inadvertido; nos consta que almas cari­
tativas que se consagran al alivio de toda miseria se han ocupado- 
eti los medios de acudir a ésta que deploramos, pero la escasez de 
recursos ha puesto óbice a todo proyecto: el día en que los figue- 
renses, respondiendo a l llamamiento de esta Junta, le faciliten 
algunos más recursos, y que el Ayuntamiento quiera subvencionar 
la obra, ésta se realizará y será un nuevo tim bre de gloria para 
nuestra población..

Lo ha sido, en verdad, en el presente año, la manera como se- 
ha atendido a la  m anutención y albergue de las numerosísimas- 
familias de repatriados que llegaban diariam ente de Francia, con 
motivo de la horrible guerra que ensangrienta aquella nación. 
Hubo día de sentarse más de 40ü en la mesa de los pobres y de a l­
bergarse en el edificio habilitado al efecto basta 150. Y el gasto^ 
extraordinario y exorbitante que esto exigía fué sufragado por la 
Jun ta  con los solos recursos ordinarios, produciéndose en conse­
cuencia una fuerte merma en sus fondos, lo cual hace temer que 
sean luego insuficientes para las necesidades del invierno que prin­
cipiamos, y es de tem er sea, por las consecuencias da la guerra, 
desastroso para todos y en particular para los pobres; siendo éste- 
un nuevo motivo para que la Jun ta  insista con el mayor encareci­
miento en solicitar que se suscriban los que aun no lo hubieren- 
hecho, o aumenten en cuanto buenamente puedan sus cuotas loa- 
ya suscritos, a cuyo fin se acompaña adjunto a esta Memoria un* 
boletín para que se « irvan llenarlo los que consideren en su con-
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ciencia deber hacerlo, y que, si no lo remiten, en la primera quin­
cena de Febrero les será recogido.

A fin de allegar desde luego algunos fondos y de que la apre­
miante excitación de esta Junta fuese más generalmente conocida, 
organizóse la función que se celebró el día 3 de los corrientes, en 
el cine «Sala Edison», cedido galantemente por su propietario don 
Carlos Cusí, función en la que generosamente tomaron parte, a la 
prim era indicación de esta Junta, las entidades corales «Erato» y 
«Germanor Ampurdanesa»; el Orfeó «Art y Patria» y la «Assoeia- 
ció Gimnástica Rítmica», asi como la Orquesta del Teatro Princi­
pal; cada una de dichas entidades dió atractivo a la fiesta con pie­
zas de su repertorio que fueron aplaudidísimas; exhibiéronse ade­
más varias películas de las casas Gaumont, Cines, Eclair y Pathé, 
que fueron asimismo cedidas gratuitam ente por sus representan­
tes en Barcelona; igualmente cedieron sus emolumentos los em­
pleados lodos del local en que tuvo lugar la fiesta, Sres. Alegrí S., 
Fábrega E., Taberner, Mínguez, Cristau yCots.

También contribuyeron a), mayor éxito de la fiesta con sus do­
nativos los Sres. Serra José, Navarra y Serra Joaquín.

A lodos, entidades y particulares, se complace esta Jun ta  en rei­
terar el testimonio de su agradecimiento y su aplauso por el per­
fecto desempeño en su cometido, por su generosidad en pro de los 
desvalidos y por su laudable proceder tan  digno de ser imitado.

Como medio principal para lograr el objeto de la fiesta y darle 
el mayor carácter de propaganda, se encargó al compañero señor 
Escapa que explícase lo hecho y lo anhelado por la Junta, quien 
desempeñó su cometido con el mayor acierto, leyendo unas cuar­
tillas en las que con frase pulcra y convincente se exhortaba a to ­
dos a  que coadyuvasen a aum entar los auxilios necesarios para 
los fines benéficos que cumple a esta Jun ta  realizar.

Ya organizada la fiesta bajo el programa que esta breve reseña 
indica, brindaron a la Jun ta  su valiosisimo concurso un grupo de 
bellas señoritas de la buena sociedad figuerense; las Srtas. de Gal- 
tier, Gummá, Massot, Trueva, Montsalvatje y Jaum e, las cuales, 
convertidas en vendedoras ambulantes, ofrecieron a buen precio 
dulces y caramelos a los concurrentes, obteniendo un éxito b ri­
llante en su empresa de recaudar para los pobres nuevos recursos, 
lo cual debieron lograr merced a la amabilidad y gracia con que 
desempeñaron su benéfica tarea,

Bueno será hacer constar, para ser justos y para honor de los 
donantes, que los caramelos y dulces todos en ta l forma vendi­
dos entre los concurrentes, fueron espontánea y generosamente do­
nados a la Jun ta  por los confiteros Sres. Jiménez, Jaume, Más, 
Poch, Delclós, Riera, Roca, Xutclá, Baruel, PIjoán, Jutglá herma-
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nos y Viñas. Sean para ellos tam bién las más sinceras gracias de 
esta Junta.

Además del producto ordinario de la suscripción, en diferen­
tes ocasiones y de procedencias distintas, se han recibido donati­
vos en metálico, proporcionados algunos con ingeniosa manera 
por el entusiasta suseripLor el farmacéutico D- Joaquín Cusí, quien 
recomienda incidentalmente nuestra obra benéfica en circulares a 
las casas comerciales con las cuales tra ta , y a los viajantes de 
las mismas, obteniendo por este medio, a veces, hasta donativos 
de alguna importancia.

Durante el año que fine, la gestión de esta Jun ta  no ha discrepa­
do de la de los años anteriores, si bien se ha operado en mayor es­
cala, ya que asi las necesidades lo han requerido, socorriendo en 
público y privadamente a cuantos han dado conocimiento a esta 
Jun ta  de su verdadera necesidad y en tanto lo ha permitido el es­
tado de la Caja. Y ya que de socorrer necesidades se trata, séanos 
permitido recordar a nuestros conciudadanos que no se dejen lle ­
var de su generosidad, ante quejas o peticiones de mendigos calle­
jeros, contrariando el fin encomendado a esta Institnción de extin­
guir la mendicidad, lo cual, por otra parle, contraviene a las dispo­
siciones legales que prohíben de manera term inante el pedir por las 
calles y casas. Téngase la seguridad absoluta de que los meneste­
rosos son además socorridos por la Jun ta  como es sabido, pues 
que bien podemos afirmar con orgullo los figuerenses, que a nadie 
se deja aqui sin  el socorro adecuado, m ientras que sea conocida la 
necesidad, pues más fácilmente es socorrido el que podría de ello 
prescindir, que no se deja sin el auxilio necesario ai verdadero me­
nesteroso, sea de la ciudad o transeúnte.

Conforme en el adjunto cuadro se detalla, mucho mayor ha sido 
tam bién este año el número de viajes costeados, debido a  la misma 
causa de la repatriación por la guerra que sufre la nación vecina.

El comedor y la cocina han venido servidos, como desde su fun­
dación, por las Hermanas Carmelitas, dirigidas primero por su an ­
tigua Superiora, D.'' Rosa Tornen, y desde hace unos meses por la 
que a ésta reemplazó en ta l cargo. Si de la prim era tenemos, por 
sus servicios, grata memoria, en nada desmerecen los que tan so­
lícita y cariñosamente presta a la Junta y a los pobres, juntam ente 
con otras Hermanas, la que es hoy Superiora, D.'  ̂ Inés Casals.

También se han repartido en el presente año, como en los ante­
riores, alpargatas y vestidos a los niños necesitados, y a los adu l­
tos se les ban  podido facilitar algunas prendas de ropa, remitidas 
por algunas familias, como dicho queda.

La Junta, durante el año, ha  estado constituida por los señores 
siguientes: Alcalde Presidente, D. Mariano Pujulá, Juez de prime-
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ra instancia, D. Pelegrín Benito; Rvdo. Gura párroco, D. José Ca- 
llís; Médico municipal, D. P. Cusí; Maestra nacional, D.“ Carmen 
Jordá; Madre de familia, D,“ Trinidad Conte-Lacoste de Portabe­
lla; Padre de familia, D. Gregorio Santaló, y, Obrero, D. M. Pelli- 
cer. Como Vocales auxiliares figuran: D.^ ICmerita Ros, D. Jaime 
Gorgot, D. Carlos Fages, I). Joaquín Jordá, D. Federico Campá, 
D. francisco Canet, D. José María Junyer, D. Abdón Ferrer, don 
Sebastián Escapa, D. Juan Llonch, D. M artín Carreras, D. A, J i­
ménez, D. Luis Hassot, D. M. Fábrega, D. Abdón Ventura, los 
Concejales Sres. Pichol, Moragas y Trulls, y el infrascripto Secre­
tario.

El resultado final económico del año es menos halagüeño que el 
del anterior. Este cerró con una existencia de 2.277,16 pesetas, y 
el actual no deja para el venidero más que 517,65 pesetas, por ma­
nera que, a  pesar de los ingresos extraordinarios obtenidos duran­
te  el pasado ejercicio, los gastos han sobrepujado en 1.759,51 pese­
tas, debido a las circunstancias anormales de que se ba hecho mé­
rito; y como quiera que éstas continúan, sin que desgraciadamen­
te se vislumbre su término, es de prever que sea también de ex­
cesivos gastos el ejercicio próximo, lo cual justifica nuestras reite­
radas instancias a los suscriptores. y a los que no lo son aún, para 
que acudan a esa necesidad apremiante de cubrir un presupuesto 
necesariamente muy crecido.

No podemos dudar de los generosos sentimientos de nuestros 
compatricios, y asi confiamos que adonde la necesidad llegue a l­
canzará igualmente la caridad.

Figueras 31 de Diciembre de 1914.—P. A. de la J.: 'El Secreta­
rio, José Mar1& F aoes,

be la Bisbal.

Esta Jun ta  local de Protección a la infancia de la provincia de 
Gerona, cumpliendo con el reglamento, remite al Consejo Supe­
rior la Memoria relativa a los trabajos realizados desde el mes de 
Julio de 1914 hasta Julio último, que suscribe el Secretario, don 
Francisco Carreras y Padrós, consignando la benéfica labor llevada 
a  cabo con el concurso de caritativas personalidades, para estable­
cer comedores y albergues nocturnos y adoptar las más prácticas 
medidas que previene la ley en favor de la infancia indigente y de 
la mendicidad pública. En otro número publicaremos íutegro el 
texto de la aludida Memoria.
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Almería.—Sesión del día 9 de Julio  de 1915.—Bajo la presiden­
cia del Sr. Gobernador civil, D. Marcial Carballido, y asistiendo los 
señores Navarro Moreno, Plaza Alonso, Haro, Carrasco, Rovira, 
Pineda, Leal de Ibarra, Fernández Palacios, Mazzetti, Aparicio y 
Martínez Expósito, se declaró abierta la sesión, leyéndose y apro­
bándose el acta de la anterior.

Se excusaron de poder asistir las Sras. Jánregui, Castro y los se­
ñores Martínez de Castro, Gay y  Benítez.

Se dió lectura a la Real orden de 12 de Junio último, concedien­
do a esta Jun ta  autorización para la cobranza directa del impuesto 
del 5 por 100 sobre espectáculos públicos y la Junta quedó enterada, 
acordando designar una Comisión compuesta de los Sres. Aparicio, 
Martínez Expósito y  Pérez Burillo a fin de que estudien y  propon­
gan lo más conveniente para que haciendo uso de la facultad con­
cedida se obtenga íntegro el 5 por 100 sobre los billetes de espectá­
culos públicos.

Se acordó prestar conformidad a las relaciones remitidas por la 
Administración especial de Rentas Arrendadas, de lo que correspon­
de percibir a esta Jun ta  por el 5 por lOO de espectáculos públicos, 
366,84 pesetas por el mes de Mayo y  205,08 por el de Junio, dándo­
seles la tramitación reglam entaria para que se efectúe el pago por 
las oficinas de Hacienda.

La Jun ta  quedó enterada de los socorros facilitados a Isabel Mu­
ñoz Redondo y  Emiliano García Esoámez, de cuyas solicitudes se 
dió lectura.

Se leyeron y aprobaron los pagos hechos de las siguientes factu­
ras: dos de la Sra. Viuda de Pedro Alemán, de 40 pesetas cada una, 
importe de dos cajas conteniendo latas de leche oondensada; otra 
de D. Eugenio de Bustos, de 114, por tres cajas de latas d e leche 
condensada; dos de Ana G arda, de 13,70 y 20,40, por el lavado de 
ropas del Asilo de San Ricardo y  acogidos en el mismo durante los 
meses de Mayo y Junio; otra de 1,-55 pesetas del Conserje del Asilo 
Juan  Barrios, por suplidos y gastos hechos durante el mes de Mayo;
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una de E'ederieo Cantón, de 5 pesetas, por conducir en su carro a 
Roquetas a la mendiga Feliciana Villegas Escobar; otra de Ignacio 
Delgado, de 6 pesetas, por llevar en su carro basta Tabernas a la 
acogida Catalina Jiménez Navarro; otra del mismo por igual servi­
cio prestado a Sebastián Sánchez Camaoho conduciéndole a Gádor; 
o tra de Pilar Martos, de 13,25 por importe de varias prendas que 
ha confeccionado para el Asilo de Sao Ricardo; dos, de pesetas 
403 y  292,50, de la Sra. Superiora de la Tienda-Asilo, por los ali­
mentos facilitados a los acogidos en el Asilo de San Ricardo y  so­
corros facilitados a pobres en los meses de Mayo y  Junio; dos de 
D. Isidro García Sempere, de 8 y 25 pesetas, por material adquirido 
para la Secretaría de esta Junta; una del droguero D. Julio Fernán­
dez por varios efectos adquiridos con destino al Asilo de San Ricar • 
do, importante 14,40 pesetas, y  otra de los Sres. Aznar, Tonda y 
Compañía, de 2,10 pesetas por una lámpara Osram de 16 bajías 
para el Asilo de San Ricardo.

Se dió cuenta a la Jun ta  de que en cumplimiento de la orden cir­
cular fecha 23 de Abril último, publicada en el Boletín Oficial del 
día 3 de Mayo, dirigida por el Sr. Gobernador-Presidente a los Al­
caldes de toda la provincia, habían remitido certiflcación de las ac­
tas  de constitución y  reconstitución las Juntas locales de Protección 
a  la Infancia y  Represión de la Mendicidad, los siguientes pueblos;

Gádor, Huéreal, Pechina, Rioja, Roquetas, Santa Pe, Berja, Al- 
hama, Canjayar, Huéclja, Laujar, Rágol, Pulpi, Abla, Abrucena, 
Alhabia, Alsodux, Doña María, Escullar, Ocaña, Tabernas, Cante­
ría , Zurgena, Albánohez, Bacares, Bayarque, Fices, Laroya, Pur- 
chena, Serón, Sierro, Snflí, Tijola, Alcudia, Benitagla, Benizalón, 
Níjar, Senés, Tabal, Uleila, Carboneras y  Lubrin. Se acordó remi­
tirlas al Consejo Superior, dejando relación bastante de ellas en la 
Secretaria de esta Jun ta  provincial, y que se reclame por medio de 
oportuno edicto de los demás Alcaldes que no han remitido dichas 
certificaciones, el inmediato cumplimiento del servicio interesado.

Se designó Vocal Visitador para el Asilo de San Ricardo en eJ 
mes actual a D. León Carrasco.

Se dió cuenta por el Sr. Secretario del estado de fondos de la Ju n ­
ta , resultando un déficit en contra de la misma de 143,03 pesetas, 
que ha suplido el Sr. Tesorero para después reintegrarse, pues aun­
que existen en Caja 2.000 pesetas, no puede disponerse de ellas en 
razón a que fueron donadas por la disuelta Junta de Socorros con 
el fin de ayudar a los gastos de un nuevo Asilo y  no puede dárseles 
por ahora otra aplicación.

Con motivo de este asunto, usa de la palabra el Sr. Leal de Iba- 
rra , que se dirige a la presidencia culpándola del desastre y  la ruina 
de la Junta , por el derroche de socorros facilitados, por los sueldos
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que la Jun ta  paga a sus empleados y  porque en muchos casos se 
ha socorrido a personas de dudosa reputación. También se quejó 
de la mala calidad de la leche condensada que se ha facilitado a 
nifios pobres, de la marca «l^a Sirena».

El Sr. Pérez Burillo hizo presente que las latas que se han venido 
facilitando a los niños pobres, son de las marcas «La Lechera», de 
Suiza y «Los Pirineos», de España, y  sólo en un caso especial en que 
al comerciante Sr. Bustos se le terminaron las latas de la última 
marca y  no haber llegado a tiempo el pedido, entregó 24 que falta­
ban para completar una caja, de la marea a que alude el Sr. Leal 
de Ibarra, sin que se haya vuelto a repetir tal caso.

El Sr. Gobernador-Presidente llamó la atención del Sr. Leal de 
Ibarra para que procediera con más corrección, concretara los ca­
sos que denunciaba y si no lo hacia en el acto, le rogaba lo hiciese 
por escrito en la sesión inmediata, para depurar todas las responsa­
bilidades que puedan existir, añadiendo, que siendo notoria la gran 
crisis económica y de hambre que existe en esta capital, que neee - 
sanam ente han aumentado los gastos y  socorros comparados con 
los del año anterior, y que habiendo sido menores los ingresos cu­
yos dos extremos se comprobarán ante la Jun ta  y que el pequeño 
déficit que se observa está ya cubierto con la liquidación del mes 
actual.

El Sr. Pérez Bnrillo, con motivo de tal debate, puso a disposición 
de la Jun ta  el cargo de Secretario que desempeña, no siéndole ad­
mitida y  ratiñcándole su confianza, por lo que, a instancias de la 
Junta , retiró dicha dimisión. '

Intervinieron varios Sres. Vocales y  a propnesta del Sr. Martínez 
Expósito se acordó que, para enjugar el déficit que aparentemente 
existe, se hagan los gastos ateniéndose en un todo a lo prevenido en 
la Real orden de 8 de Febrero de 1911, o sea que se invierta el 
60 por 100 en obras de protección a la infancia, el 30 por 100 para 
represión de la mendicidad y  el 10 por 100 en atenciones del per­
sonal.

Se acordó cumplir el Reglamento aprobado para el régimen del 
Asilo de San Ricardo, en lo referente a que no sean admitidos en lo 
sucesivo enfermos de ninguna clase.

Se dió lectura de un escrito de D. Juan Pérez Pérez, que solicita 
se le nombre Auxiliar gratuito, prometiendo dedicarse con entusias­
mo al cumplimiento de la ley, y  se acordó proponerlo al Consejo 
Superior para que sea nombrado Auxiliar gratuito, a fin de que 
ejerza vigilancia protectora en todos los casos a que se refiere la 
ley de Protección a la Infancia.

Por el Sr. Secretario se dió cuenta de que la joven de 15 años, Se­
bastiana Benavente Fernández, habitante en el Patio de Jiménez,
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qae no tiene familia y  carece de toda clase de medios, encontrán­
dose además enferma, se presentó en el Asilo de San Ricardo soli­
citando el amparo de la Junta para evitarse los peligros del vicio, 
y  en vista de ello se dirigió al Facultativo D. Juan Antonio Marti- 
nez Limones, habiendo manifestado por medio de comunicación que 
reconocida e interrogada sobre antecedentes de la enfermedad que 
alega, resulta probable el diagnóstico de epilepsia, y  que como para 
la comprobación de dicha enfermedad precisa un periodo de obser­
vación, sería conveniente el ingreso de dicha joven en el Hospital 
provincial.

La Junta , conocido el caso, y siendo de los que merecen atender­
se y  ampararse, acordó enviar a la misma al Hospital, con oficio, 
trasladándole el del Facultativo Sr. Martínez Limones, a fin de 
que por el Médico decano de dicho establecimiento se decrete el 
ingreso de la  referida joven para su observación, asistencia y  en- . 
ración.

Y no habiéndo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

Baleares.—Sesid» del 16 de Marzo de J9J5.—Asistieron a la Ju n ­
ta provincial los Sres. Gimeno (Presidente), Pascual, Víeens, Mau­
ra, Pona, Losada, Torres, Morell, Rotger, Viees, Pons, Rius, López 
Comas y  Estada, Secretario.

Abierta la sesión por el Sr. Vicepresidente en funciones de Presi­
dente, se da lectura al acta de la anterior, que es aprobada.

El Secretario da cuenta de la Real orden de 26 de Enero próximo 
pasado sobre funcionamiento de las Juntas provinciales y  munici­
pales y reglas dictadas por el Consejo Superior de Protección a la 
Infancia para la aplicación de aquélla.

Se acuerda darle cumplimiento en todos sus extremos y  trasla­
darla a  las Juntas locales para que las cumplan en la parte que les 
incumbe.

El Secretario da cuenta de las dificultades que ha encontrado para 
lograr que la empresa del teatro Balear haga efectivos sus atrasos 
y  se acuerde que si no cumple sus compromisos en plazo brevísimo 
se proceda, desde luego y  sin más acuerdo, al embargo de la 
taquilla.

El Sr. Vicepresidente tra ta  del reparto de juguetes acordado en 
la sesión última. El Sr, Pascual propone que se destine a este obje­
to parte del fondo de las Colonias escolares. El Sr. Vives propone 
que se desista de la celebración de las Colonias toda vez que ve en 
la Jun ta  poco entusiasmo y  que de una vez se destine la cantidad 
recaudada a nn objeto diferente en lugar de cercenarlo paulatina­
mente.

El Sr. Gimeno aplaude la idea de la celebración de las Colonias
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escolares, pero hace resaltar las dificaltades que ha de encontrar la 
Jun ta  por falta de medios, pues la cantidad recaudada es muy 
exigua a pesar de haberse necesitado tres años para reuniría, apar­
te de que el Ayuntamiento y  la Diputación dejan ya atendido esto 
servicio.

Se promueve animada discusión en la que intervienen casi todos 
les señores presentes. El Sr. Pascual manifiesta que se está debien­
do dinero a la Gota de Leche por bonos facilitados. El Sr. Gimeno 
insiste en que debe pensarse primero en pagar la leche que en or­
ganizar Colonias escolares.

El Sr. Vives desea que conste en acta que la presente discusión 
no se ha promovido por falta de recursos, sino al tra tar de hacer un 
regalo a los niños.

Igualmente se acuerda dar un voto de confianza a los Sres. Girae- 
. no y López Comas para que procedan a la  compra de los juguetes y 

fijen la cantidad que hay que destinar al objeto.
—Sesión del 25 de Marzo de 1915.—Asistieron a la Junta provin­

cial los Sres. Gimeno, Presidente; Valenzuela, Maura, Zayas, Pons, 
Eotger, Vícens, Torres, Vives y  Estada, Secretario.

Preside el limo. Sr. D. Manuel Gimeno, Vicepresidente dé la  Ju n ­
ta, y abierta la sesión se da lectura al acta de la anterior, que es 
aprobada.

El Sr. Presidente da cuenta de las gestiones realizadas por la Co­
misión respectiva para llevar a cabo el reparto de juguetes acorda­
do en la sesión anterior. Dice que, según los datos adquiridos, en 
total son 1.35 los niños que han entrar en el reparto, 105 del Hospi­
cio y  30 del Asilo del Temple; que se ha toniado como base la can­
tidad de cuatro pesetas para cada niño, repartiéndoles un juguete 
y  merienda, consistente en un bollo de 0,20 céntimos, una pastilla 
de chocolate y un cucurucho de bombones, que el importe total 
será de unas 350 pesetas; celebrándose una fiesta en el Hospicio con 
el concurso de la Banda de la Casa de Misericordia, a cuyos músi­
cos, que también son niños, se les repartirá una peseta por cabeza; 
que los juguetes estarán expuestos y a las cuatro de la tarde dcl 
Domingo de Ramos, se procederá al reparto por medio de una rifa, 
para que haya toda la equidad posible. Se acuerda por unanimidad 
según lo propuesto por el Sr. Presidente.

El Sr. Vives propone que las asiladas de las Miñonas entren en el 
reparto . Se acuerda asi, si es que en dicho Asilo hay niñas menores 
de diez años.

Se acuerda igualmente dar un voto de gracias a la Comisión por 
sus trabajos.

Se acuerda igualmente citar a los Sres. Vocales que no están p re­
sentes invitándoles para el acto de referencia.
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El Sr. Vives presenta una proposición para celebrar una fiest;\ de 
Caridad para conmemorar el sexto centenario de la muerte del 
Beato Ramón Llul. Se acuerda nombrar una ponencia en la próxi­
ma reunión.

Guadalajara. — Sesión celebrada correspondiente a  Abril, Mayo 
y  Junio. — Se examinó la cuenta de gastos e ingresos correspon­
diente al segundo trimestre del año actual, presentada por el se­
ñor Vocal Tesorero D. Félix Snárez, con sus correspondientes jus­
tificantes, en la que consta que durante dicho trimestre lian ing re­
sado en el presupuesto de esta Jun ta  1.451,59 pesetas, que se han 
gastado 1.108,64 pesetas, y  que quedan en caja para el tercer tr i­
mestre del año actual 1.067,51 pesetas. Acordóse aprobarla y remi­
tir  copia acompañada de sus justificantes al Consejo Superior en 
cumplimiento de la Real orden de 8 de Febrero de 1911.

Logroño.—Sesión del dia 22 de Jv/nio de 1915.—Preside el Vi­
cepresidente señor Marín y  asisten los Vocales, señora de Lara, se­
ñores Ordoyo, Madurga, Elizalde, Fernández, del Río, Escribano, 
Presa, Hernández, Ortega, Gracia, Elias, y  el Secretario, Sr. Diez 
del Corral.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta de comu­
nicaciones de las Juntas de Santo Domingo y  Calahorra, remitiendo 
la prim era el 2 por 100 de su recaudación basta Mayo último, inclu­
sive, y la segunda una Memoria de su obra protectora y  existencias, 
que son 1,238,45pesetas.

Fué leído un oficio de la Comisión provincial accediendo al 
ingreso en la Casa de Beneficencia, a instancias de esta Junta, de 
la niña Felisa Ascarza y advirtiendo no podrá admitir más asilados 
por falta de albergue.

Se dió a conocer una carta del Sr. Secretario de la Jun ta  provin­
cial de Valladolid en la que, contestando a pregunta de aquí, dice 
no tienen reglamento de Escuela de corrección, y  otra del Sr. A l­
calde de El Rasillo poniendo a disposición de ia Junta el edificio 
colegio de aquel pueblo y  varios utensilios para la Colonia escolar.

Se tomaron los siguientes acuerdos;
Interesar de la Jun ta  de Calahorra estudie la obra protectora más 

adecuada para la inversión de las existencias con que cuenta.
Procurar que la Comisión provincial facilite albergue, mediante 

la pensión que se le abona, para niños que se hallen completamen­
te desamparados.

Significar al Sr. Gobernador-Presidente la conveniencia de pro­
hibir o al menos restringir las películas policiacas.

Manifestar al 8r. Delegado regio de primera enseñanza, que te-
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BÍendo acordado esta Jun ta  organizar una Colonia escolar, se oree 
excusada de subvencionar a la que él intenta formar.

Admitir en la Colonia algunos niños de familias pudientes sufra­
gándose todos los gastos.

Recomendar nuevamente al vecindario de esta Capital se absten­
ga de dar limosna a los niños en la-calle, por ser el medio mejor 
para reprimir la mendicidad infantil.

Desestimar una instancia de Anastasia Arenillas, y  poner a su 
hijo, que en ella hace referencia, a disposición del Sr. Alcalde de 
Haro, de donde es natural.

Aprobar varios socorros concedidos desde la últim a sesión, que 
se especifican ea la cuenta leída por el Sr. Tesorero, a saber: para 
ayuda de viaje a Bilbao de un hijo de Isabe! Pastor, enfermo, 3 pe­
setas; cédula personal de Miguel Leza para solicitar el beneficio de 
la Gota de leche para un hijo suyo, 1,20; cédulas personales de Vi­
cente Andrés y su mujer para el mismo objeto, 2,.35; prendas de 
vestir para los hijos de Teodoro Martínez, 6,05; cédula personal de 
Julio Eguren para el mismo fin arriba indicado 1,20; a las Herma- 
nitas de los Pobres, por Mayo, 46,50; al Consejo Superior, por la re­
caudación de Abril, 6,05; socorro de leche a Paulina Vuiguera, por 
una sola vez, 2,88; a dos hijos de Juliana Peñaranda, cuatro de Ro­
mana Gil, uno de Agueda Alvarez, uno de Vicente Vallejo, tres de 
Julio Eguren, dos de María Lozano y familia de Santiago Zuavo, de 
29 de Mayo a  22 de Abril, 72,85 pesetas; total 142, que deducido de 
la existencia anterior que era de 4968,45, queda un saldo favorable 
de pesetas 4.826,45.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.

Málaga.—Sesión del dia 29 de Abril de J91S.—Preside el Sr. Go­
bernador civil, D. Luis ü g a rte  Sáinz, y  asisten los Vocales Sres. don 
Juan Rosado, D. Adolfo A. Armendáriz, D.^ Josefa Grund, D. José 
Luis Álvarez de Linera, D. Rafael Pérez Montant, D. Miguel Méri- 
da, D. César Alvarez Dumont, Exemo. Sr. Presidente de la Audien­
cia y  el Secretario, Sr. Dávila Beltrán.

Se excusan los Sres. D. José Ramírez García, D. Francisco Masó 
y  D. José Ortega y  Muñoz de Toro.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes:

Quedar enterada de un oficio del Maestro de la Escuela pública 
de San Manuel participando que el niño alumno de la misma, Eduar­
do Guijarro Robles, protegido por este organismo, continúa con apro­
vechamiento en la enseñanza, así como que asiste diariamente a las 
clases; de otro del Consejo Superior de 31 del pasado mes acusando 
recibo de la copia del presupuesto formulado por esta Jun ta  para
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el corriente año; de otro dedgual procedencia participando haber­
se recibido en Ja Secretaria general -las copias de las actas de las 
sesiones últimamente celebradas por este organismo; de tres eomn- 
nicaeiones de la Delegación de Hacienda participando la celebra­
ción de otros tantos conciertos con las Empresas de la Plaza de To­
ros y  con las de los Cinematógrafos «Pascualini» y «Petit Palais» 
para el pago del impuesto del Timbre, expresándose en ellas la can^ 
tidad que por el impuesto del 5 por 100 corresponde a este orga­
nismo, y  de un oficio del Sr. Delegado de Hacienda remitiendo el re­
sumen de lo recaudado durante el pasado mes de Marzo, que arroja 
un total de 753,17 pesetas.

A continuación el Sr. Presidente díó cuenta de encontrarse en la 
Inspección de policía un niño de 13 años que, según manifiesta, es 
natural de Gartama y  que ha sido recogido por la policía por encon­
trarse en completo abandono.

La Junta, por unanimidad, acordó enviarlo al pueblo de su natura­
leza con oficio para el Sr. Alcalde de.la  misma para que, como 
Presidente de aquella Jun ta  local, se haga cargo del referido u\enor.

Por el Sr. Secretario se dió cuenta de haber salido durante el pre­
sente mes del Asilo «Hospitalarias de Nuestra-Señora del Carmen», 
establecido en el Limonar, a petición de sas respectivas familias, las 
niñas María y  Ana López Camas y  Adela Santos Muñoz, que se en­
contraban asiladas por cuenta de este organismo.

Por último y por el mismo Sr. Secretario se dió cuenta de los tra­
bajos que viene realizando la Comisión designada por esta entidad 
para estudiar la creación de un Reformatorio para niños anormales 
indigentes.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—Sesión del dia 28 Mayo de 79Í5.—;Prcside el Sr. Gober­

nador D. Luis Ogarte Sáinz y asisten los Vocales Sres. D. José 
Garcia Herrera, ü . Rafael Pérez Montant, D. Antonio Rivera Pons, 
Srta. D.® Suceso Luengo. D. César Alvarez Dumont, D. Adolfo 
Alvarez Armendáriz y  el Secretario, Sr. Dávila Beltran.

Se excusan los Sres. D. Juan Rosado y D. José Ortega Muñoz 
de Toro.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes:

Quedar enterada de un oficio del Maestro de la Escuela pública 
de San Manuel, participando que el niño protegido por este organis­
mo, Eduardo Guijarro Robles, continúa con aprovechamiento en la 
enseñanza, y de otro del Sr. Delegado de Hacienda remitiendo 
el resumen de lo recaudado por el impuesto del 5 por 100 sobre es­
pectáculos públicos durante el pasado mes de Abril, que arroja un 
total de 499,97 pesetas.
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A continuación se dió lectura a una comunicación del Sr. Al­
calde de Cartama, remitiendo a disposición de esta entidad al niflo 
Antonio Burgos Romero que a virtud de acuerdo adoptado por la 
Jun ta  en la sesión anterior, fué enviado a dicha población, porque 
según manifestación del referido menor era natural, pues dicho 
niño no aparece bautizado ni inscrito en aquel Registro civil, ni es 
conocido por persona alguna.

El Sr. Presidente manifestó que, en vista del anterior oficio, orde­
nó el ingreso del referido menor en el Asilo de San Bartolomé, por 
cuenta de este organismo.

La Jun ta  acordó sancionar el referido ingreso, asi como también 
el de los niños Juan  Suárez y  Pranoisco González, que fueron re ­
cogidos por la policía por encontrarse abandonados y  ser huérfanos.

Acto seguido el Sr. Tesorero-Contador dió cuenta de haber in­
gresado en la Caja de la Junta, en concepto de donativos, 108,25 pe­
setas.

La Jun ta  queda enterada.
Seguidamente la Srta. Luengo hizo uso de la palabra para 

dar cuenta de los trabajos realizados hasta el dia por la Comisi- 
sión designada por la Junta para estudiarla  creación en esta ciudad, 
de un reformatorio para niños anormales indigentes.

Manifiesta que en una de las reuniones celebradas por la Comi­
sión se acordó visitar algunos Asilos, con el objeto de gestionar fue­
sen recluidos en ellos los niños anormales, en vista de la imposibi­
lidad en que se encuentra la Junta, por la falta de recursos, de crear 
un Establecimiento para dicho objeto. Dió cuenta de la visita 
hecha al Asilo establecido en la calle Mariscal, dedicando gran­
des elogios a la labor que allí realizan las Señoras que lo dirigen, 
el que por la manera como funciona y fin a que se dedica no puede 
encargarse de la recogida de anormales.

El Sr. Pérez Montant dedicó alabanzas al Patronato de Ciegos, 
establecido en calle Ollería, que fué visitado por él y  por los Vocales 
Sres. Rosado y  Rivera.

Por último, el Secretario que suscribe hizo uso de la palabra, 
para proponer a la Jun ta  que, en cumplimiento del deber que los 
preceptos legales le imponen, acuerde mostrarse parte y personarse 
en la cansa criminal que se sigue por el Juzgado de Instrucción 
del Distrito de la Alameda de esta Ciudad, Secretaría de D. Juan 
de los Ríos Báez, eon motivo de la aparición en el mar del cadáver 
de un niño, al parecer recién nacido. En apoyo de su proposición 
citó los artículos, l.° , 3.°, 7.“ y 13 de la ley de Protección a la 
Infancia de 12 de Agosto de 1904, y  los números 4 y  5 del artícu­
lo 2.° del Reglamento aprobado por R. D. de 24 de Enero de 1908, 
para confirmar el deber en que está la Jun ta  de perseguir el delito
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de que se trata, como todos aquellos que se cometan contra me- 
ñores.

Y la Junta , tenieudo en cuenta lo manifestado y propuesto por 
el Sr. Secretario, acordó, por unanimidad, mostrarse parte en la 
cansa de referencia y personarse en la misma por medio de su 
Procurador, D. José Vila, nombrando al Sr. Secretario de esta Cor­
poración, D. Bernabé Dávüa, Abogado de la Junta en esta causa, 
para que ambos en la representación que ostentan y con su respec­
tivo carácter intervengan en todas las actuaciones, coadyuvando 
a la acción de los Tribunales de Justicia y  velando en todo mo­
mento por el exacto cumplimiento de las leyes.

y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
^ S e s ió n  del dia 30 de Junio de 29J5.—Preside el Vocal 

D. Adolfo Alvarez Armendáriz, por ausencia del Excmo Sr. Go­
bernador civil, y asisten los Vocales Sres. D. Antonio Rivera Pons, 
D. César Alvarez Dumont, D. José Ramirez García, Sra. Condesa 
de Benabavís y el Secretario, Sr. Dávila Beltrán.

Se excusan los Sres. D. Miguel de Mérida, D. José Ortega y 
D. Rafael Pérez Montant.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes:

Consignar en el acta el sentimiento de esta Corporación por la des­
gracia de familia experimentada por el digno Sr. Presidente de la 
Ju rta , Excmo Sr. D. Luis Ügarte Sáinz.

Conceder tres meses de licencia al Vocal D. José Ramirez García, 
por tener que ausentarse durante ese tiempo de ésta.

Quedar enterada de un oficio del Maestro de la Escuela pública 
de San Manuel, participando que el niño alumno de la misma, 
Eduardo Guijarro Robles, protegido por esta Junta , continúa con 
aprovechamiento en la enseñanza, asi como que asiste diariamente 
a las clases.

Qnedar enterada de una comunicación del Consejo Snperior acu­
sando recibo de 15 pesetas 10 céntimos, importe del 2 por 100 sobre 
lo recaudado por la Jun ta  durante el mes de Marzo; y  de una carta 
de la Jun ta  de Barcelona en la que manifiesta haber recibido la 
partida de bautismo del niño Emilio Berra Villa, que le fué rem iti­
da por este organismo.

Se dió lectura a una comunicación dirigida a esta Jun ta  por el 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, con la que remite 
el resumen de lo recaudado porél impuesto del 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos durante el pasado mes de Mayo, que arroja un 
total de 822,58 pesetas, quedando la Jun ta  enterada y  prestando 
su conformidad.

Fueron leídas dos comunicaciones de la Delegación de Hacienda
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participando la celebración do otros tantos conciertos celebrados 
con la Empresa de la Plaza de Toros para el pago del impuesto del 
Timbre.

Se acordó dejar sobre la mesa la petición formulada por D. Rafael 
Pérez Montant, que solicita sean ingresados en establecimientos 
benéficos dos niños.

Asimismo se acordó conceder un donativo a la Junta de Damas 
con destino a la casa de Expósitos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

Soria.—Sestfi» del dia 10 de Mayo de I9 Í5 .—Preside el Sr. Gober­
nador civil, D. Carlos G arda AUx, y  asisten los Vocales Sres. Presi­
dente de la Diputación provincial, Presidente de la Audiencia, don 
Joaqnin Febrel y  el Sr. Secretario, D, Valentín R. Guisando.

Leida y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes:

Conceder un donativo de 213,07 pesetas del remanente, que 
posée esta Jun ta  para represión de la mendicidad, o sea con 
cargo al capitulo segundo a favor de la ^Cocina Económica» 
de esta Capital, para ayudar al pago de las comidas gratuitas 
servidas recientemente en dicha benéfica Institución a los necesi­
tados.

Prestar su conformidad a las liquidaciones del impuesto dei 5 por 
100 sobre espectáculos públicos, remitidas por la Delegación de Ha­
cienda, correspondientes a los meses de Marzo y  Abril, que impor­
tan el primero. 60,07 pesetas y el segando 23,14.

Quedó enterada de un oficio del Consejo Superior acusando reci­
bo de la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al primer 
trimestre del año actual, cuyo resumen es como sigue: Existencia 
en fin del trimestre anterior, 1.027,85 pesetas. Ingresos, 96,99. Gas­
tos, 455,.30. Existencia para el segundo trimestre, 669,54 pesetas.

T  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

Vizcaya.—Sesión del 30 de Junio de 1915.—Preside la Jun ta  ge­
neral el Sr. Pascual, con asistencia de las Sras. Igartúa y  Casiano, 
Sres. Zarandona, Landecho, Gómez, Entrecanales, Bnsterra, Calle, 
Durán, Echevarría, Garay, Bilbao y el Secretario, Sr. Alfaerca.

Se excusan los Sres. Árancibia, inehaubti y  Fernández.
Se aprueban las actas de sesiones celebradas por el pleno el 31 

de Mayo y  por la Comisión ejecutiva los días 10 y 25 del corriente.
El Sr. Entrecanales entera a la Jun ta  que la niña para la que se 

concedió socorro de nodriza, hija de Joaquín Vidal, ha fallecido, a 
propone se abone los dias que la amamantó una nodriza facilitady 
por «La Gota de Leche». Asi se acuerda.
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SI Sr. Secretario da cuenta del informe emitido por Ja segunda 

Sección en el expediente incoado a instancia de D. Doroteo trizar, 
Director de Jas «Escuelas del Aye Marin>. Se acuerda aprobarlo, y 
de conformidad con lo en él propuesto, y  oido al Sr. Tesorero, se 
concede una subrención de cincuenta pesetas mensuales a las «Es­
cuelas del Ave María» de Bilbao.

Se procede por el Sr. Secretario a la lectura de las comunicacio­
nes recibidas en Secretaria, entre las que ñguran:

Una del Sr. Juez de instrucción del Ensanche, poniendo a nues­
tra  disposición a la niña de 12 años Eusebia Palacios.

Dicha niña fué remitida a Sestao, pueblo de su naturaleza.
Idem del Presidente de la Beneficencia Domiciliaria, remitiendo 

relación de socorros facilitados, con cargo a esta Provincial, corres­
pondientes a Abril, que importa 3-542,51 pesetas.

Idem del Presidente de la Excma. Diputación de Vizcaya, remi­
tiendo importe de la recaudación del 5 por 100 correspondiente a 
Mayo, que importa 4.054,13 pesetas.

Idem de la Comisión Inspectora de películas de esta Provincial, 
participando haber hecho salir del Salón Olimpia de esta villa a 
menores de 14 años que estaban presenciando la proyección de pe- 
licuias incursas en la Real orden de 27 de Noviembre de 1912.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni­
caciones y  de las cursadas por Secretaria a distintas entidades, au­
toridades y particulares.

Se da cuenta de haber sido entregada, en cumplimiento de auto 
judicial, la niña Carmen del Barco, hija de Eugenio, a éste, cuya 
conducta nada favorecía la educación y  cuidados que la edad de la 
niña requería.

El Sr. Zarandona presenta a la consideración de la Jun ta  la si­
guiente proposición:

l.°  Que conste en acta el sentimiento con que se ha visto preci­
sada la Jun ta  a hacer entrega de la niña Carmen del Barco a sus 
padres por mandato judicial.
• 2.® Oficiar al Consejo Superior el caso, con los datos que cons­
tan eu el expediente y  que justifican lo hecho por la Junta, asi como 
los acuerdos de hoy.

3. ® Que se pida al Ayuntamiento certificado de hallarse inscrip­
ta en Registro especial de Higiene la madre de la niña, y  se pre­
gunte al Juzgado si Eugenio del Barco está pendiente de algún pro­
ceso por hurto, como dijo la prensa local.

4. ® Con estos documentos, los datos que constan en el expedien­
te y  los nuevos que se pueden adquirir, se proceda por los señores 
Vicepresidente de la Junta y  Secretario general a instruir las dili­
gencias necesarias para privarles de la patria potestad, siendo muy
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tíonveniente que se entrevisten con e! Sr. Juez, a fin de hacerle co­
nocer los deseos de la Jun ta  y  suplicarle las mayores facilidades.

La Junta aprueba por unanimidad lo propuesto por el Sr, Zaran- 
dona.

El Sr. Vicepresidente indica al Sr. Zarandona la conveniencia de 
que acompafie en las gestiones propuestas a los Comisionados, por 
conocer más a fondo el expediente.

El Sr. Zarandona contesta que dicho expediente era conocido por 
todos.

Con carácter de urgencia se conceden los socorros siguientes:
A Esteban Ribote y  Mariano Alonso, leche esterilizada durante 

dos meses.
A Isabel Estébanez, ración ordinaria y  leche esterilizada durante 

dos meses.
A Adolfo Garea, una pensión de 75 céntimos diarios, a condición 

de asilar a su hijo en el Colegio de PP. Salesianos de Santander, 
bien entendido que la pensión en el Colegio debe abonarla el soli­
citante por mensualidades adelantadas.

La Vocal, Sra. Igartúa, manifiesta a la Jun ta  que las «Obras de 
Celo, se harán cargo de las ñiflas Trinidad San Vicente y Ramona 
San José, conforme lo interesaba esta Jun ta  provincial.

El Sr. Zarandona presenta un escrito a la Jun ta  dimitiendo del 
cargo de Vicepresidente y  Vocal de la Comisión permanente de 
esta Provincial, fundando sn resolución en la imposibilidad de asis­
tir a sus reuniones con la puntualidad que siempre lo hizo.

La Junta, por unanimidad, no acepta la dimisión del Sr. Zaran­
dona.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada la 
sesión.

Con objcfo de que se publiquen con la mayor puntualidad las 
Actas de las Sesiones que celebren las Juntas Provinciales, roga­
mos nuevamente a los señores Secretarlos se sirvan remitir esto3 
documentos oficiales, especialmente las atrasadas.

I< I
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La Junta de Protección a la Infancia de Barcelona ofició a la 
Secretaría general dando cuenta de la salida de la ciudad condal 
de un menor, algo descarriado, pues ha abandonado la casa pa­
terna varias veces, indicando la conveniencia de que fuese some­
tido a la vigilancia de la Junta de Madrid. En este sentido se ha 
oficiado a esta dándole detalles del menor de referencia.

-L a  Junta de Madrid comuniea a la Secretaría general que con 
fecha 2 de Agosto salió para Logroño, a disposición de aquella 
Junta, el niño José Martínez Vallejo, que fué enviado a la de Ma­
drid, para su ingreso en el Hospital del Niño Jesús, donde ha sido 
dado de alta.

—El-Vocal del Consejo D. Vicente Morán de Burgos ha gestio­
nado con satisfactorio éxito el asilamiento de un joven anormal.

—Por la Secretaría general se han concedido diferentes billetes 
de caridad, bonos de comida, leche, etc., facilitados por la Junta 
Provincial de Madrid.

—El Sr. Secretario de la Junta de Orense remite el billete de 
caridad solicitado, de la Rua-Petín a Valladolid.

De nuestros auxiliares honorarios:
B a r to lo m é  (Fernando), carnet 394, ha retirado de la vía pública 

a diferentes mendigos, solicitando para ellos bonos de comida y 
billetes de caridad para los que no eran de la Corte.

Halló abandonadas en la calle a dos niñas, acompañándolas 
basta que encontraron a la madre de ellas, que fué amonestada.

Condujo a la Junta provincial a una mendiga que se fingía cie­
ga, y que estaba acompañada por dos niñas de dos y seis años.

Facilitó a una anciana los medios para que obtuviera una carta 
de socorro, pues deseaba marchar a su pueblo, Riafio (León).

Evitó que mendigara una mujer, abandonada de su marido, a 
la que acompañaban cuatro niñas, la mayor de ocho años.

B a r r i o  y  Péres (.Jesús), carnet 40R, envió a la Junta provincial 
a una mendiga reincidenle, que pedía limosna en la calle de Fuen- 
carral con sus hijos, uno de siete años, otro de cinco y el menor de 
once meses, y que promovió un fuerte escándalo cuando le pro­
hibieron mendigar.

B r ic e ñ o  (Tomás), carnet 360, hizo que se apearan unos niños 
que iban montados en los topes del tranvía, conduciéndolos a su
qasa.

12
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M a r ín  C a ñ iz a r e s  (Antonio), carnet 395, impidió que mendigara 
un individuo, con cuatro hijos, recomendándolo para que le die­
ran trabajo en las obras del Marqués de Santillana.

Y a otro, reincidente, al que acompañaban dos niñas, una de 
cuatro y otra de cinco años.

— E l  P u e b lo  A s t u r  da cuenta de un acto heroico realizado por el, 
niño de 10 años Pedro Gallego Figueroa.

Un grupo de niños, muy aficionado al s p o r t de la natación, se 
bañaba en el rio Aller, cuando uno de ellos, de siete años, llamado 
Maximiliano Alvarez, fué arrastrado por la corriente y conducido 
a un pozo muy hondo, desapareciendo entre los remolinos qué 
existen en aquel abismo.

Las voces de socorro de unas mujeres que presenciaron el su­
ceso atrajeron a las orillas del rio a numerosas personas de ambos 
sexos, pero ninguna se arriesgaba a salvar al niño.

De pronto, desafiando el peligro, se lanzó al agua el niño Pedro 
Gallego, salvando de la muerte a su compañero.

Al pisar tierra fué premiado con una salva de aplausos el joven 
heroico.

—Durante las fle^las recientemente celebradas en Segovia ha 
habido una que ha dado lugar a un acto de caridad, de nobleza, 
de sentimientos, que causó honda sensación en la histórica ciudad, 
y que merece ser acogido en estas páginas, abiertas siempre a todo 
lo noble y altruista.

La fiesta consistía en una merienda que los niños délas familias 
acomodadas de la ciudad dieron a los asilados del Hospicio.

Entre éstos figura una infeliz niña, hija de un desgraciado que 
mató a un guardia civil.

Una hija de éste, Sara López Carreño, al tener noticia de que 
estaba en el Hospicio la bija del matador de su padre, mostró vivos 
deseos de obsequiarla con la merienda que la correspondía costear 
como a las demás hijas de familia.

«Sara López —dice un cronista del hecho, D. Diego de León—, 
encaminóse al Hospicio en busca de la nena infeliz, víctima inoceU' 
te de las agenas culpas, y cariñosa y emocionada, como si en vez 
de ir a brindar a la sin ventura una alegría incomparable, la del 
amor santo que perdona, la del olvido que redime, la de la abne­
gación que conforta, fuese a impetrar de ella el bien que ofrecía, 
la invitó a que la acompañase a compartir su merienda, y, lo que 
es más grandiosamente generoso, a distraer su ánimo del infortu-- 
nio en que vive, con una charla ingenua en la que ni el rencor ni 
el odio nublaron un momento su angelical sonrisa, ni pudieron 
desvirtuar el bello rasgo a que obedecía su conducta.»
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Libros, rovisfas, periódicos.

Miopía progresíVfl.—Conferencia aada en el Instituto Rubio por el Doc­
tor Baídomero Castresana, Subdirector riel Instituto Oftáimicn, Jefe del 
Dispensario de Oftalmología del Instituto Rubio y Profesor de Oftalmolo­
gía agregado de la Facultad de Medicina.

Muy instructivo trabajo que revela el mérito profesional de sii autor.

Unión franfaisepnar le sauveíage de l’enfnnce. -  Rapport annuel 1914.
Esta obra, <jue fué fundada por el ilustre Julio Simón, continúa con éx¡to 

su meritoria labor.
Publica unas fotografías de una pobre criatura que fué recogida a los 

tres años, la cual después de haber permanecido en el Sanatorio marítimo 
Saint Troyan se modificó completamente su estado raquítico grave.

Discursos leídos ante la Real Academia de Medicina de Sevilla por 
los Dres. D. Juan de la Ro%a y López y D. Francisco Sánchez Pizjaan 
en la recepción pública y solemne del primero el dia 16 de Mayo de 1915. 
Sevilla. 1915.

El Dr. D. Juan de la Rosa es un práctico raeritísimo y un hombre de cien­
cia de verdadero saber, que hace muchos años debió formar parte de ia 
Real Academia de Medicina de .Sevilla, donde ejerce hace muchos años su 
profesión, habiendo sido Catedrático de la Escuela de Medicina allí creada.

Su discurso, escrito correctamente, revela su claro criterio y es un es­
crito digno de ser estudiado, pues trata del siguiente importantísimo lema; 
La Bacteriología, la Química biológica y la Clínica en el diagnóstico médico.

La contestación del Sr. Pizjuan es muy notable, poniendo de relieve los 
grandes méritos del nuevo académico, a quien felicitamos cordialmente.

Memoria leída por el Secretario del Colegio oficial de Médicos de la
E rovincia de Huesca D. Antonio Munllán Cam i en la Junta general cele­

rada el día 3Ü de Enero de 1915.
Importante estudio en el cual se reseña la labor realizada en favor de la 

clase médica no sólo en España, sino en el extranjero. Agradecemos mucho 
el elogio que hace de la Asamblea Nacional de Protección ala Infancia ce­
lebrada el año pasado.
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^La^Pedogogfn del Siglo XVIII, vor Rufino Blanco.-£7 Unherso. 3

Se trata de un interesante trabajo. Excusamos el elogio tratándose de 
tan ccmpetente pedagogo,

Scbre ¡a mendicidad.—Eeraldo de Alicante. 30 Julio.
La verdadera caridad no consiste en socorrer menoigos, sino en evitar 

que los haya. He aquí el tema desarrollado en este articulo.

Notá-i peda^gica.'!.-La Eícaela Montessorí,'por ÍA. Elenco y Belli­do. -  E l <jnadakte.- Jerez de la Frontera. 30 Julio.
Comenta un articulo de D. Dionisio Pérez, escrito con motivo de la fun­

dación en Barcelona de una Escuela, según las ideas pedagógicas de María 
Montessori y recaba para Espafia la gloria de tener pedagogos como el 
P. Manjón, Seirot, etc.

El mal déla vagancia, \>qt Philtpo. E l Avisador Namaniino.-Soxia.-.
Refiriéndose el articulista a la ociosidad que acompaña siempre a las fa­

milias que se acostumbran a vivir del dinero que les remiten sus deudos 
defde América, escribe: El auxilio, el favor, la caridad, para que den fru­
tos excelentes han de emplearse acompañados del consejo y del mandato 
de impulsar la prosperidady el mejoramiento moral y material del indivi­
duo. Eses letras que de los indianos se reciben para favorecer ia inac­
ción, que es la muerte, debieran llegar a las pobres aldeas para dar vigor 
a la actividad que es la vida.

Crónica de la enseñanza en elexlranjero, por E. B. y ¡A.—La Escue­
la Moderna. 31 Julio.

Muy oportuno este artículo en que se habla de la enseñanza en Ale- 
man'a, América, Inglaterra, Francia y Portugal, desde el punto de vista de 
lo que significa durante la actual guerra europea.

Los maestros, por varios Asambleístas.-Diar/o Universal. 31 Julio. '
Desarrolla este srlículo los siguientes temas: La psicología del hombre 

es una tv,.)luclún de la p-ic< logi.H del niño; Peifil pedagógico de los gran­
des maestros de la Humanidal (Aristóteles). .

¿Ls posible el matrimonio cUEénicc?-Nuevo Mando. Agosto.
Esta notable Revista ha abierto una información sobre este tema, solicir 

tando la opinión de médicos, juii-consultos, sociólc.gos, e'c.
• La primera que inserta es la del Ex: mo. Sr. D. Manuel Martín Salazar, 

Vocal del Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de la ' 
Mendicidad. Se muestra partidario decidido de !a ley eugénica como me­
dio para evitar la degeneración de las estirpes. «España —dice— es el país 
en qne se tienen a la salud y a la vida en un valor más ínfimo.» Y añade: 
«Hay que decir muy alto a las multitudes, que de la sensación de bienestar 
Interno que produce la función sana del cuerpo, surge la alegría.del vivir y
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las intoxicaciones de lejía, sublimado, etc., unidas a la permanente modali­
dad del atropello. Y en todos los sucesos en que la victima es un niño, late 
como causa eficiente el abandono en que sus progenitores le dejaron.

Por la cuitara, por Barrenillo.- Mundo Gráfico. 21 Julio.
Entre otros asuntos trata el artículo de las Colonias es( olares y escribe: 

"Desde que el Museo Pedagógico do esta Corte inició la organización de 
as Colonias en el año 1877 hasta la fecha, ha continuado el movimiento 
secundado por entidades particulares, pero sin el esfuerzo colectivo y 
fuerte preciso para que las Colonias escolares sean entre nosotros, que tan 
necesitados estamos de ellas, el manantial de vida que significan.»

De enseñanza primaria.— Edificios escolares,- La  Epoca. 26 Julio.
Refiriéndose a la primera reclamación de las contenidas en el índice de 

deliberaciones y acuerdas de la Asamblea que la Unión de Maestros ha ce* 
lebrado, dice este trabajo: «'Siempre hemos pensado que el problema prin­
cipal estriba en la calidad y en el número de los Maestros y en la eficacia 
de la inspección que se ejerza sobre ellos.»

Estadios sociales.—En pro délos niños p de las mujeres.—ElUniver 
so. 26 Julio.

Refiérese el articulo a la proposicjito de ley de Mr. Palmer (Estados 
Unidos), por la que se prohíbe el comercio de ios productos elaborados 
con el trabajo de los niños, y a la ley de 22 de Enero portuguesa, en rela­
ción con el trabajo de mujeres y niños en los establecimientos industriales.

¿Es su hijo un niño norm al?-La  Prour/icíí?.- Castellón. 22 Julio.
Se trata de un breve trabajo de vulgarización de las pruebas de inteli­

gencia ideadas por Binet y Simón para determinar el estado mental de los 
niños de tres años en adelante.

La alegría en la educación.—Pedagogía social. —Geroae. Julio.
Hay que reconocer due la manera de enseñar a los niños es tan impor­

tante como la enseñanza misma, y que la práctica del bien no impide co 
rrer, jugar, reir. La alegría y la libertad se clasifican entre las primeras 
necesidades humanas, y por lo mismo son los primeros deberes a que ha du 
darse satisfacción si se quiere de veras el perfeccionamiento del individuo.

Las Escuelas de pároalos, por Virgilio Hueso.—¿ c  Tribuna. 22 Julio.
Aboga el autor en su trabajo por la implantación de las Escuelas de pár­

vulos, a imitación de la creada en 1879 por el Conde de Toreno y llamada 
«Jardines de la Infancia».

Las de este tipo se llaman: en Francia, Escuelas maternales; en Alemania, 
América y Bélgica, jardines de niños; en Holanda, Escuelas guardíanas; 
en Suiza, Escuelas infantiles.

Para las madres, por Rafael Larrumbe. -  El Pueblo Vasco. - 
bastión. 21 Julio,

-San Se-
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Dice el articulista; «Mucho aire, mucho sol, playa, juegos activos, poca 
ropa, movimiento continuo... y mucho cuidado con el régimen alimenticio, 
son los preceptos esenciales del veraneo de ios nifios normales. La están 
da en la playa me parece muy bien, los bafios de mar... rae parecen mal.»

En defensa de los desvaltdos.-El Centro Instructivo y protector d& 
ciegos, por Alfonso Alcalá Martin. - El Mundo. 24 Julio.

Es muy curioso este artículo, en el que se hace un cumplido e'ogio de 
la labor realizada en favor de los ciegos, por D. Alvaro López Nuftez y 
la Junta provincia! de Protección a la Infancia y Represión de la Mendici­
dad de Madrid.

Batallones infantiles, por José Monje.—£/ Noticiero Gallego.-Vo'o.i'i- 
vedra. 19 Julio.

Hay que considerar los batallones desde dos puntos de vista: el fisico y 
el moral. En el primero son convenientes por el ejercicio físico o gimnás­
tico a que obliga al niño; en cuanto al segundo, porque le educa el carácter 
inculcándole el amor a la Patria.

Consallorio graiuito de niños de pecho y  Gota de Leche de Orense.
H e m o s  le id o  con mucha atención esta Memoria redactada porD. Linó 

Porto y correspondiente al año VI de la fundación del Consultorio gratuito 
y III de la Gota de leche.

Es un trabajo henchido de amor a la infancia y que demuestra cuán loa­
b le s  y patrióticas son las instituciones como las a que hace referencia la 
Memoria.

Asilo de carfdírd.—Valladolid.
Hemos recibido la Memoria que la Junta ejecutiva del mismo presenta al 

Consejo de Administración en el ejercicio de 1914 a 1915.

Revista de Higiene y de T u b e r c u l o s i s . Julio.
Extracta el artículo de nuestro colaborador Sr. Navarro Salvador titula­

do Natalicios, desposorios y óbitos en España, con frases que agradece­
mos para este Boletín.

El Monitor de ta educación común.-Buenos Aires.
Hemos recibido el número correspondiente al mes de Julio, cuyo sumarió 

coiititne trabajos muy loables, entre otros La vida social de los niños, 
por Mary S. Cutting, y Cómo debemos educar a nuestros hijos, por 
Pedro Caracoche

Enseñanzas sanitarias de la guerra actual, por el Dr. Federico. 
Montaldo, Subinspector de segunda clase de Sanidad de la Armada.

Interesantísimo trabajo en el cual el ilustre médico higienista Dr. Món- 
taldo pone de relieve las grandes mejoras sanitarias realizadas por los 
hombres de ciencia en la espantosa guerra mundial, que durante el primer
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año ha origfnaío trece mil bajas humanas por día. gastándose cerca de 
catorce m/Z/onej de francos por hora. Dicho estudio fué publicado ,en la 
Revísta general de Marina del presente mes.

¡ttflaencia de losMaseo"; en la educación popular, por Pantaledn Gal- 
deano. - Revista Calasancia.

No en vano dijo Balmes que las cisas se aprenden mejor con el modelo 
quf con la regla, y en los Museos ei modelo está junto a la regla y el ejem- 

. pío al lado de la teoría.
Por eso el Museo popular es uno de los medios más poderosos para la 

educación de los pueblos.

Femeninas.—Maternidad, por Colombine.—/yera/dc de Madrid. 24 
Junio.

Entiende la notable escritora que en las Normales se debe crear la clase 
de Fisiología e Higiene obligatoria a todas las maestras. Pero esta ense- 
3anza no estará completa sin la aplicación en una cátedra de verdadera 
«maternologia», donde se apliquen los principios generales a los cuidados 
que la educación física dcl niño requiere desde su nacimiento.

Por los niños.—¿a primera sopa, por el Dr Revilla. -  El Liberal. 
Bilbao. 25 Junio.

La alimentación de los niños pequeños: He aquí el escollo donde se es­
trellan las madres, la dificultad insuperable que hay que vencer para lle­
gar a puerto seguro.

En cuanto a la primera sopa no debe darse hasta que tengan los niños 
doce meses cumplidos.

E l Eco Médico quirúrgico. Valladolid.
Hemos recibido el número de primero de Junio, cuyo sumario merece la 

mayor atención.

ro
Un peligro nacional: Nuestro natalidad decrece, por Augusto Vive- 
. - El Mundo, 20 Agosto.
Comentando un trabajo publicado en estas paginas, el Sr. Vivero, en el 

editorial de E l Mando, hace prudentísimas observaciones. La natalidad 
decrece, y este hecho da lugar a amargas reflexiones: para atajar la mor­
talidad infantil entiende el articulista que se deben fomentar las institucio­
nes de Puericultura y Gota de leche. Cantinas escolares, Escuelas al aire 
libre, etc.

ADVERTENCIA IMPORTANTE. -  Por exceso de original apla­
zamos para el número próximo un nuevo artículo del Sr. Nava­
rro Salvador, acerca de la M ortalidad d e  lo s  n iños en  las 
provincias en  1914 , que irá acompañado de su gráfico corres­
pondiente.

También insertaremos un escrito de verdadera actualidad, de- 
dicado al Problem a e sc o la r  en  E spaña.
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PREBIDBNTE. — El Ministril de In (robernución, Excmo. Sr. D José 
Sánchez Guerrn.

ViCBPRESiuENTE. — El Vicepresidente del Eeni Consejo de Sanidad, Es 
celentíaimo Sr. D. Angel Pulido.

Skgketahio general. — Excmo. Sr. Dr. D. Manuel de Toloaa Latour 
;jBea2 Academia de Medicina).

Vicesecretario.—limo. Sr. D. Pedro Sangro y ños de Glano.
Vocales natos.—Ofeispo de Madrid-Alenlá, Excmo. Sr. D. José MarU 

Salvador y Barrera.—GoBemador ciuií de la Srooineia. Excmo. Señoi 
0. Eduardo Sanz y EscarUo. — Presidente de la Audiencia territorial,
íxcmo. Sr. D......................... —Presidente de la Diputación provincial,
Sxcmo- Sr. D. Alfonso Díaz Agero. — iwspecfor general dt Sanidad 
interior, Excmo. Sr. D. Eloy Bejarano. Inspector general de Sanidad 
exterior, Excmo. Sr. D. Manuel Martíu Salazar.

Vocales electivos,—Por la Real Academiade Ciencias Moralesg Po- 
Uticos, Excmo. Sr. 0. Pauslino Alvarez del Manzano.-*'or la Real Aca­
demia de Jurisprudencia y Legislación, Excmo. Sr. D. Carlos Alvarez 
Guijarro. —Por ía Sociedad Bspofioía de Higiene, limo. Si. D. Nicaaio 
Mariscal y García.— Por la Junta de Damas de Honor y Mérito, Exce- 
lenlÍBÍma Seflura Marquesa Viuda de Hoyos.—Per la Sociedad Protec­
tora de los niños, Sr. D. Pablo L' zanoy Ronce deLeón. - Por ¡a Sociedad 
Bcvaómica Matritense. Excmo. Sr. D. José Vignote y Wunilerlich — Por 
in Cuna de Jesús. Sr. D. Roque Reyes Romero. —Por el Dispensarú. de 
niños de pecho, Sr D. Rafael de Ttloea Lalour.—Por el Ateneo de Ma­
drid. limo Sr. D. Rafael Salillas.—Por el Circulo de la Unión Mercantil, 
Sr. D, Emilio Zurano.—Por el Círculo de la Unión lnd*(strial, Excmo. se­
ñor D. Mariano Núñez Samper —Por la Escuela formal <U Maestros, 
Excmo. Sr. D. Eugenio Cemborain y España.—Por la Escuela Kormal de 
Maestras, Srta. D.® María de la Encarnación de la Rigada.-*Por io Cá­
mara de la Propiedad itrBana, limo. Sr. D. Vicenie Moran de Burgos.— 
Por la Asociación para el estudio y defensa de los intereses de la clase 
obrera, Sr. i). Javier Garda Rodrigu.—Por el Fomento de las Artes, se­
ñor D. Ramiro Pérez Liguiñano.— Por el Centro Instructivo del Obre­
ro, Sr. D. Luis Lorenzo Martin Corral. —Por ia Asociación de la Prensa, 
Excmo. Sr. D. Javier Betepón -  Por ia Asocíacitín Nacional de Sanato­
rios y  Hospicios M<i rinos, Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez,—Por el 
instituto de Reformas Sociales, Sr. D. Pedro Pablo de Alarcón.

Padres de familia: Sr. D. tíanuei Astudillo.—Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernández Brlz.—Madres de familia: lima. Sra. D.® Fanny Garrido de 
R. Mourelo.—Excma. Sra, Marquesa de Jura Real,

Vocales obreros; Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D. Juan Tejero Díaz
Vocales nombrados por R eal orden: Sr. D. Julio Puyol y Alonso.— 

Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas.-limo. Sr. D. AÍvaro López 
Núñez.—limo. Sr. D. Julián Juderías.-Sr. D. Ubaldo Rexach. —Exce­
lentísimo Sr. D. Juan de la Cierva y Peñafiel.—Excmo. Sr. Dr. D. Ama- 
lio Qimeno y Cabañas,-Excmo Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández.— 
limo. Sr. D. Pedro Sangio y Ros de Glano. —D. Luis Heredero y Gó­
mez.— limo Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.-Excmo. Sr. D. Guiller­
mo Benito Rolland. —Excmo. Sr. D. Avelino Montero Villegas.— Exce­
lentísimo Sr. D. Francisco Lastres.—Excmo. Sr.D. Fernando Soldevilla.

S e e r s t a r í a  ¡ f e n e r a l . — 3 s t s ¡  de la sección técnico-administrativa: Ex- 
. celenlisimo Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour.—Oficial l.*: D. Miguel 
Gómez-Cano,- O ficiales auxiliares: D. Carlos de Travesedo, D. Luis 
Brun, U. Manuel del Corral, D. Emilio de Villa-Cehallos y D. Gonzalo 
Cabezudo.
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publicaciones del Consejo Superior.
troytcto de Colonias benéficas de trabajo, por el Excmo Sr. UinÍHtro de 

la Gobernación D. Juan de la Cierya v Peñaflel. IMadrid, 1909.)
Primer Concurso de premios por ocios de protección á la infancia fl90!i.. 

AnlecedenteB, propuenla», ínLirmea, etc., reunidos por la Secretaría g«- 
neral. (Madrid. 1910.)

Sesión reptn inaxigural de In Sociedad Española de Higiene y distri­
bución de premios del Consejo Superior. (26 de Enero de 1910.)

*Pro Infantia». (Tomos l .I I ,  lll , IV, V, VJ, VII, VIH y IX.)—6 pese­
tas el t'iDin.

Ley de Protección á la Infancia y Reglamento de puericultura. (Ma­
drid, 1910.)

La Acción Social y la Delincuencia Infantil belga, por D. Lázaro Lá­
zaro Junquera. (Madrid, 1910.;—! peseta.

¿os Reformatorios para jóvenes y las Colonias de Beiieficencia en el 
Extranjero, por Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)—2 pesetas.

Los Tribunales para niños.—Medios de implantarlos en España. po< 
D. JuliáD Juderías. (Madrid. I9l0 )—1 peseta.

Segundo Concurso de premios por actos de protección á. la infancia. 
(Número exlraordioario de «Pbu Infantia»). — Antecedentes, márilOb, 
propuestas, etc., reunidos oor la Secretaria general. (Madrid, 1911.)

Conseil Supérieur de Proteotion de l'Enfance etpour la repressionde 1“ 
mendicité. Folleto. (Madrid, 1911.)

Huevas orientaciones pedagógicas, por la Srta. M.* del P. M M. 
(Adsumj. (Madrid, 1 9 ll.) - l  peseta.

Leyes y disposiciones vigentes de Protección á la Infancia y Represión 
de ía Mendicidad desde 1904 á 1911.—Nueva edición completada. (Ma­
drid, 1912.)—! peseta.

Orientaciones protectoras — Congresos de París, Bruselas, Berilo, 
Barcelonay San Sebastián, por el Dr. Tolosa Latour iMadrid, 1913.)—
I peseta.

La criansa del niño en los dos primeros años de su vida, por el profe­
sor Arlhur Schlosamann.—Traducido por Elsa Pa-woleck de Varóu. 
(Madrid, 1913.)-! peseta.

Cuestiones relativas a  lo- menores de edad: La legislación protectora 
de la infancia y de la juventud.- Pouencias del Dr. Tolosa Latour.
II Congreso Penitenciario español (Coruüa, 1914.)—! peseta,

liisposidones legales (Años 1911 a 1913.) — 1 peseta.
Asomfcíe« Nacional de Protección a la Infancia y Sepresídn de la Men­

dicidad (Abril 1914).—Ponencias. Coinunicsoiones. Memorias de las 
Juntas.-Tomo 1(634 páginas.)—6 pesetas.—Tumo II (163 páginas.) — 
Disposiciones oficiales. Actas de sesiones y plenos. Lista de adheridos 
y Delegados. Conclusiones. Veladas. Conferencias. Fotograbados y pla­
no de centros benéficos de Madrid.—6 pesetas.

Amparo de pobres, por el Dr. Pérez de Herrera.—Madrid, 1609.— Edi­
ción reproducida en 191o.—2 pesetas.

El problema de la mendictdod.—Extracto de disposiciones oficiales.— 
Madrid, 1915.

Qwtttfo concurso de premios para 1915 (Real orden de 5 Julio de 1916).
Tratado del socorro de loa pobres, por ei Dr. Joan Luis Vives.-Valen- 

Ig7l.—Rifioion reprnóuridn pn 1916.-3
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